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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de 26 de marzo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, de Certificación del Acuerdo 
y Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación 
Urbanística, en el municipio de Moriles (Expediente 
P-23/06), de Aprobar Definitivamente de manera par-
cial cons Suspensiones por la Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de Córdoba, en 
sesión celebrada el día 9 de noviembre de 2006.

Certificación, emitida en los términos previstos en el art. 
27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, del acuerdo adoptado por la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cór-
doba, en sesión celebrada el día 9 de noviembre de 2006, en 
relación con el siguiente expediente:

P-23/06

Formulado y tramitado por el Ayuntamiento de Moriles, 
para la solicitud de la aprobación definitiva del Plan General 
de Ordenación Urbanística de dicho municipio, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 31.2.B.a de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía (en ade-
lante LOUA).

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º El día 21 de febrero de 2006, tiene entrada en la 
Delegación Provincial de Córdoba de la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía, oficio del 
Ayuntamiento de Moriles solicitando la aprobación definitiva 
del instrumento de ordenación urbanística de referencia, al 
que se adjunta el expediente administrativo y la documenta-
ción técnica que lo integra. Una vez registrada su entrada en 
la Delegación Provincial, se requiere del Ayuntamiento que lo 
complete con diversa documentación, lo que es cumplimen-
tado con fechas 28 de marzo y 18 de mayo de 2006.

2.º De la documentación remitida se desprende que el 
procedimiento para la aprobación del presente instrumento de 
ordenación urbanística se inicia por el Ayuntamiento Pleno de 
Moriles, mediante la aprobación del Documento de Avance a 
la Revisión de las Normas Subsidiarias de Planeamiento del 
municipio con fecha 23 de febrero de 1993, sometido a infor-
mación pública mediante publicación de anuncio en el BOP 
núm. 60, de 15 de marzo de 1993 y en un diario de difusión 
provincial de fecha 19 de marzo de 1993. Este período finaliza 
con la presentación de 19 sugerencias. Todas ellas fueron in-
formadas por el equipo redactor, siendo asumidos sus criterios 
por el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada con fecha 
17 de noviembre de 1993.

Con fecha 20 de enero de 2003 se procede por el Pleno 
del Ayuntamiento a la aprobación inicial de las Normas Subsi-
diarias de Planeamiento del municipio de Moriles junto con el 
Estudio de Impacto Ambiental. El Documento Técnico en su 
conjunto es sometido a un período de información pública de 
un mes mediante publicación de anuncio en el BOP núm. 43, 
de 26 de marzo de 2003, en un diario de difusión provincial 
de fecha 3 de abril de 2003 y en el tablón de anuncios del 

Ayuntamiento. Dicho período culmina con la presentación de 
33 alegaciones.

Posteriormente, y con la voluntad de adaptar el Docu-
mento de las Normas Subsidiarias de Planeamiento en tra-
mitación a Plan General de Ordenación Urbanística, el Ayun-
tamiento Pleno acuerda asimismo la aprobación inicial del 
referido nuevo instrumento en sesión celebrada con fecha 23 
de septiembre de 2004, y la apertura de un período de infor-
mación pública del Plan General de Ordenación Urbanística 
de Moriles, mediante anuncio en el BOP núm. 149, de fecha 
5 de octubre de 2004, en un diario de difusión provincial de 
la misma fecha, y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. 
Asimismo se cumplimenta el trámite de audiencia a los mu-
nicipios colindantes. Durante dicho período se presentan un 
total de 17 alegaciones.

También durante dicho período se solicitan los informes 
sectoriales que resultan preceptivos, recibiéndose el emitido 
por la Comisión Provincial de Patrimonio Histórico de fecha 
9 de diciembre de 2004, en el que se ponen de manifiesto 
ciertas deficiencias del Catálogo del Documento, los favora-
bles del Servicio de Carreteras de la Delegación Provincial en 
Córdoba de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de 
fecha 14 de enero de 2005 y de la Excma. Diputación Pro-
vincial de Córdoba de fecha 1 de marzo de 2005, y el de la 
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir de fecha 15 de 
marzo de 2005 en el que se exige la delimitación de la zona 
de dominio público.

Visto el informe del equipo redactor, el Ayuntamiento 
Pleno se pronuncia sobre las alegaciones presentadas en 
sesión celebrada con fecha 8 de julio de 2005, y al mismo 
tiempo procede a acordar la aprobación provisional del Plan 
General de Ordenación Urbanística.

Con fecha 14 de diciembre de 2005 se emite por la De-
legación Provincial en Córdoba de la Consejería de Medio Am-
biente y se incorpora al expediente la Declaración Previa de 
Impacto Ambiental. Seguidamente, se procede a ratificar la 
aprobación provisional del Documento Técnico por el Ayunta-
miento Pleno en sesión celebrada con fecha 12 de enero de 
2006.

Consta en el expediente Declaración de Impacto Ambien-
tal favorable emitida por la Delegación Provincial en Córdoba 
de la Consejería de Medio Ambiente, mediante Resolución de 
3 de mayo de 2006. 

3. Emitido informe por el Servicio de Urbanismo, en el que 
se contiene la descripción detallada, el análisis y valoración de 
la documentación, tramitación, y determinaciones del instru-
mento de ordenación urbanística contenido en el expediente, 
el mismo fue objeto de propuesta de resolución por la Delega-
ción Provincial, en el sentido de aprobarlo definitivamente, con 
determinadas valoraciones y consideraciones, y suspender di-
cha aprobación, respecto de las deficiencias señaladas en el 
citado informe, que, hechas suyas por la Comisión, después 
se detallarán.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El presente instrumento de planeamiento se co-
rresponde con la formulación del Plan General de Ordenación 
Urbanística de Moriles, al establecer la ordenación urbanística 
integral del municipio, sustituyendo al planeamiento general vi-
gente, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2.2.a, 
3, y 8 a 10, de la LOUA.
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Segundo. El Ayuntamiento de Moriles es competente para 
la formulación e iniciación del procedimiento de oficio, al con-
currir las circunstancias previstas en el artículo 31.1.A.a de 
la LOUA, resultando la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de Córdoba competente para resolver 
el presente expediente, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 13.2.a y en la disposición adicional primera del Decreto 
193/2003, de 1 de julio, por el que se regula las competencias 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, en rela-
ción con los artículos 31.2.B.a de la LOUA, y ello, por tratarse 
de un municipio que no integra a una ciudad principal de los 
Centros Regionales del Sistema de Ciudades de Andalucía.

Tercero. La tramitación del presente expediente se ajusta, 
en general, a lo previsto en los artículos 32, y 39 de la LOUA, 
en cuanto a procedimiento (16.2; 29.2; 32.1.1ª.a; 32.1.3ª y 4ª; 
32.4; y 33) e información pública y participación (32.1.2ª pá-
rrafo 1 y 2; y 39.1 y 3) Habiéndose sometido al procedimiento 
de Evaluación de Impacto Ambiental, y contando con la con-
siguiente Declaración de Impacto Ambiental favorable, tal y 
como exige el art. 11, en relación con el punto 20 del Anexo, 
de la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental. 
Constando en el expediente informes emitidos por la Comisión 
Provincial de Patrimonio Histórico, el Servicio de Carreteras 
de la Delegación Provincial en Córdoba de la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes, la Excma. Diputación Provincial 
de Córdoba y la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.

Cuarto. La documentación y determinaciones del pre-
sente expediente, se adecuan básicamente a lo establecido en 
los artículos 19.1.a, b y c, 19.2, y 16.1 y 29.1; 3; 9; 10.1.A 
y 2; 16.1 de la LOUA. Y ello, por cuanto en el marco de los 
fines y objetivos enumerados en el artículo 3 de la LOUA y 
los criterios y directrices de los instrumentos de Ordenación 
del Territorio vigentes y aplicables al municipio de Moriles, se 
valora positivamente el modelo urbano configurado en el pre-
sente PGOU y las soluciones de ordenación en él contenidas 
en tanto aseguran: 

- La adecuada integración del municipio en el sistema de 
ciudades y sistemas territoriales dispuestos en el Modelo Te-
rritorial de Andalucía, contenido en el Plan de Ordenación del 
Territorio de Andalucía.

- La correcta funcionalidad y puesta en valor de la ciudad 
existente, atendiendo a su cualificación, y reequipamiento.

- La integración de los nuevos desarrollos urbanísticos 
con la ciudad ya consolidada, evitando su innecesaria disper-
sión y mejorando y completando su ordenación estructural, 
asegurando, por otra parte, que no se altera con ello, a suelos 
de especial protección, ni a los afectados por riesgos naturales 
o antrópicos conocidos conforme a lo regulado en el artículo 9 
A g de la LOUA. 

- La funcionalidad, economía y eficacia en las redes de 
infraestructuras para la prestación de los servicios urbanos 
de vialidad, transporte, abastecimiento de agua, evacuación 
de agua, alumbrado público, suministro de energía eléctrica y 
comunicaciones de todo tipo.

- La preservación del proceso de urbanización para el de-
sarrollo urbano de los siguientes terrenos: Los colindantes con 
el dominio público natural precisos para asegurar su integri-
dad; aquéllos en los que concurran valores naturales, históri-
cos, culturales, paisajísticos, o cualesquiera otros valores que, 
conforme a esta Ley y por razón de la ordenación urbanística, 
merezcan ser tutelados; aquéllos en los que se hagan presen-
tes riesgos naturales o derivados de usos o actividades cuya 
actualización deba ser prevenida, y aquéllos donde se locali-
cen infraestructuras o equipamientos cuya funcionalidad deba 
ser asegurada.

Y lo anterior, garantizando el mantenimiento, en lo sus-
tancial, de las tipologías edificatorias, las edificabilidades y las 
densidades preexistentes en la ciudad consolidada; la atención 
de las demandas de vivienda y otros usos de interés público; la 
correspondencia y proporcionalidad entre los usos lucrativos y 
las dotaciones y los servicios públicos previstos; la coherencia, 
funcionalidad y accesibilidad de las dotaciones y equipamien-
tos, así como su equilibrada distribución entre las distintas 
partes del núcleo urbano. Propiciando la mejora de la red de 
tráfico, aparcamientos y el sistema de transportes, y evitando 
los procesos innecesarios de especialización de usos en los 
nuevos desarrollos urbanísticos de la ciudad.

1.º Señalándose las siguientes consideraciones y valora-
ciones:

A efectos del art. 19.3 de la Ley 7/1994, de 18 de mayo, 
de Protección Ambiental, consta en el expediente la Declara-
ción de Impacto Ambiental favorable emitida por la Delegación 
Provincial de Córdoba de la Consejería de Medio Ambiente, así 
como los condicionamientos de la misma, los cuales conforme 
al art. 20.1 de la citada Ley, deben quedar incorporadas a la 
Resolución de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

En atención a las observaciones contenidas en los infor-
mes emitidos por los Órganos competentes en materia de 
carreteras, dominio público hidráulico en función de su titu-
laridad, los instrumentos de desarrollo que se formulen en 
ejecución de las previsiones de ordenación urbanística conte-
nidas en el Plan, cuando afecten a sus competencias, habrán 
de someterse a informe del correspondiente órgano titular de 
la misma. 

En el proceso de elaboración, en su caso, del Texto Refun-
dido del Plan General de Ordenación Urbanística de Moriles, 
se recabará la información prevista en el art. 16.3 del Decreto 
189/2002, de 2 de julio, por el que se aprueba el Plan de Pre-
vención de Avenidas e Inundaciones en cauces urbanos anda-
luces, en relación con los puntos de riesgo identificados en el 
Inventario incluido en el mismo y con la afección de las deter-
minaciones contenidas en dicho instrumento de planeamiento, 
incorporando si resultase necesario, las determinaciones opor-
tunas para reducir, minimizar o eliminar, tales riesgos.

Habida cuenta de la existencia de discrepancias entre la 
línea límite del término municipal de Moriles, en su zona no-
roeste, reflejada en la base cartográfica oficial y en los límites 
administrativos del Instituto de Cartografía de Andalucía, y el 
reflejado en los planos de Ordenación del presente PGOU, el 
Texto Refundido incluirá una justificación expresa de los refe-
ridos límites conforme a la constancia de los mismos en los 
diferentes registros públicos o expedientes de demarcación 
vigentes, incorporando dicha delimitación a los planos de or-
denación del PGOU.

2.º Por último, se valoran como deficiencias a subsanar, a 
efectos de lo previsto en el artículo 33.2.c de la LOUA, las que 
se señalan a continuación:

En relación con los documentos integrantes del Plan General 
de Ordenación Urbanística

La cartografía de ordenación deberá configurar la leyenda 
de modo coherente con el objeto de la representación preten-
dida, eliminando los elementos no representados en atención 
al tema de cada plano, y distinguiendo en todo caso, los ele-
mentos de representación lineal, puntual o simbólica, y zonal.

Igualmente incluirá en su documentación estudio econó-
mico y financiero que contenga una evaluación analítica de las 
posibles implicaciones del Plan, en función de los agentes in-
versores previstos y de la lógica secuencial establecida para 
su desarrollo y ejecución.
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En relación a la definición de la Ordenación estructural y 
pormenorizada

Se aprecian diversas inadecuaciones en la identificación, 
en los diferentes documentos integrantes del PGOU, de las 
determinaciones pertenecientes a la ordenación estructural, 
conforme a la definición de ésta efectuada en el artículo 10.1 
de la LOUA. Las mismas responden al detalle siguiente:

- En el plano de ordenación estructural O.1, del término 
municipal de Moriles, por cuanto contiene los elementos pro-
pios de la ordenación completa, al incluir las categorías del 
suelo no urbanizable natural o rural.

- En el plano de ordenación estructural O.2, del núcleo 
urbano de Moriles, que resulta incompleto por omitir la iden-
tificación y representación de las siguientes determinaciones 
estructurales: el uso, densidad y edificabilidad global para las 
distintas zonas del suelo urbano consolidado, de los secto-
res del suelo urbanizable sectorizado y ordenado; el área de 
reparto y aprovechamiento medio de estos últimos; los usos 
incompatibles del suelo urbanizable no sectorizado; la identi-
ficación de los sistemas generales de equipamiento y espacio 
libres que forman parte de dicha ordenación estructural; y los 
edificios y bienes protegidos de especial valor.

- En el artículo 2.2 de las Normas Urbanísticas, por 
cuanto se identifica la pertenencia a la ordenación estructural 
de materias propias de la ordenación pormenorizada relativas 
a la delimitación de los ámbitos en que se divide el Suelo Ur-
bano No Consolidado. En el mismo artículo, por cuanto no se 
identifican como pertenecientes a la ordenación estructural 
las normas que regulan el régimen de los bienes de especial 
valor en el suelo urbano o urbanizable.

- Las fichas de planeamiento de las áreas de reforma in-
terior por cuanto no identifican como ordenación estructural 
la clase y categoría del suelo, e identifica como tales, un con-
junto de determinaciones que conforme al artículo 10.2.A y B 
son de carácter pormenorizado. Igualmente, las fichas de pla-
neamiento de los sectores del suelo urbanizable sectorizado y 
ordenado omiten entre su ordenación estructural la relativa al 
área de reparto y al aprovechamiento medio, incluyendo por 
el contrario, entre la misma, determinaciones pormenorizadas 
como la dotación de las plazas de aparcamiento de los secto-
res y los usos compatibles con el uso global. Por último, en 
el suelo urbanizable no sectorizado se omiten las condiciones 
para proceder a la sectorización.

En relación con los núcleos urbanos y asentamientos 
residenciales.

El área de equipamientos situada al este del núcleo ur-
bano de Moriles deberá identificarse de modo congruente con 
alguna de las clases y categorías de suelo previstas en el ar-
tículo 45 y siguientes de la LOUA, a fin de determinar sus con-
diciones de regulación de régimen del suelo y condiciones de 
desarrollo y ejecución.

En relación a las Áreas de Reforma Interior, Actuaciones 
Aisladas y Sectores.

No se contienen en el PGOU las disposiciones que con-
forme a lo previsto en el artículo 10.1.A.b garanticen la asig-
nación de edificabilidad para viviendas sometidas a algún régi-
men de protección publica.

Resulta incoherente la asignación del numero de vivien-
das de las áreas de reforma interior del suelo urbano no con-
solidado y de los sectores del suelo urbanizable sectorizado y 
ordenado, por cuanto la misma se efectúa sin considerar la 
parcela mínima de 100 m2, establecida para estos ámbitos 
conforme a lo previsto en el artículo 8.6, en relación con el 
8.7.1, de las normas urbanísticas. Igualmente, para los sec-

tores SUS-CJ-1 y CJ-2, por cuanto su ordenanza específica 
parece estar relacionada con la vivienda aislada, sin que entre 
las condiciones particulares se establezca la parcela mínima 
acorde con dicha ordenación y con las preexistencias edifica-
torias.

La denominación mediante siglas de las áreas de reforma 
interior (SONCO o SONC) resulta confusa por cuanto no res-
ponde a la abreviatura de «Suelo Urbano No Consolidado».

Resulta inadecuada la edificabilidad global atribuida al 
ARI SONCO-4, por cuanto supera los límites establecidos en 
el artículo 17.5 de la LOUA para las ARI de uso global resi-
dencial. Por otra parte, resultan erróneas las determinaciones 
de aprovechamiento del sector, y en consecuencia del aprove-
chamiento medio y otros asociados, al haberse considerado 
para su cálculo un uso industrial con ponderación especifica 
que, resultando compatible con el uso residencial, carece de 
calificación expresa. Esta ultima cuestión, se reproduce para 
el ARI SONCO-5.

La categoría de los sectores SUO-R1 y SUO-R2, es inco-
herente al carecer de la planimetría y normativa en la que se 
contenga la ordenación detallada de los mencionados sectores 
conforme a lo señalado en el artículo 10.2.B, en relación, con 
el apartado A.a del referido artículo, y el 13.3 de la LOUA. Por 
otra parte, la asignación de dotaciones locales resulta inade-
cuada por cuanto no cumplimentan los estándares mínimos 
del artículo 17.1 de la LOUA en función del uso global de los 
sectores.

La asignación/adscripción efectuada del Sistema General 
AMU-1 a diferentes áreas de reparto del Suelo Urbano No Con-
solidado, y Urbanizable Ordenado, es inadecuada por cuanto 
se realiza al margen de las respectivas áreas de reparto, sin 
que la superficie de dicho sistema general participe en la de-
terminación de los correspondientes aprovechamientos me-
dios, y en consecuencia, carece de los requisitos esenciales 
para afectar al régimen de derechos y deberes de los propie-
tarios afectados.

Se aprecian incoherencias, imprecisiones o errores, ex-
presadas en las fichas de planeamiento, en las siguientes ac-
tuaciones del PGOU:

- En la determinación de las cesiones mínimas estable-
cidas por el artículo 17.1 y el anexo al Reglamento de Planea-
miento para los sectores de suelo urbanizable sectorizado de 
uso global residencial siguientes: SUS R2 a R7, y SUS R-9.

- Incoherencias entre el número de viviendas y la densidad 
asignadas a las siguientes actuaciones: SONCO-4 y 5, SUO-R1 
y R2, SUS-R1 a R7, y SUS- R9. 

- En las previsiones de programación incluidas en las fi-
chas de planeamiento de las actuaciones SONC y sectores de 
suelo urbanizable sectorizado, por cuanto se determina con 
carácter general dos y cuatro años para la ejecución de la 
urbanización y la edificación, cuando sólo debe establecer el 
plazo para la aprobación del planeamiento de desarrollo pre-
visto; a su vez dichos plazos, deberán ser coherentes con los 
niveles de prioridad 1 y 2 establecidas en las mismas. 

Resulta incompleta la ordenación del suelo urbanizable 
no sectorizado por cuanto no determina las condiciones para 
la sectorización de las distintas áreas.

En relación con el Suelo No Urbanizable

Resulta inapropiada, en atención a la escala de represen-
tación de los planos de Suelo No Urbanizable, la delimitación 
que se ha efectuado de las diferentes zonas de servidumbre 
y afección de las distintas infraestructuras que discurren por 
el término municipal, debiendo remitirse en lo relativo a esta 
cuestión a las normas urbanísticas y a la correspondiente le-
gislación sectorial.
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- Sobre las categorías y subcategorías:
Las zonas de Suelo No Urbanizable de Especial Protec-

ción por Planificación del «Río Lucena», y la del SNU de Espe-
cial Protección por Legislación Específica de Cauces Fluviales, 
resultan idénticas en cuanto a justificación y régimen de pro-
tección, por lo que debieran unificarse en una misma catego-
ría que establezca el régimen de usos tanto para las áreas de 
dominio publico como para las zonas de afección legalmente 
establecidas.

La categoría del SNU de Especial Protección por Legisla-
ción Especifica «Laguna del Rincón», debería ser mantenida, 
tanto en texto como en planos, sólo si se confirma que el ám-
bito de protección de dicho espacio natural queda incluido en 
el termino municipal de Moriles. 

- Sobre el régimen de usos:
La regulación del SNU de Especial Protección por Planifi-

cación de Perfiles Paisajísticos resulta incompleta por cuanto 
impide las obras y construcciones vinculadas a las edificacio-
nes agrarias existentes incluidas en su ámbito, mejorando su 
régimen de uso concreto, y la determinación de los usos per-
mitidos en función de su grado de protección. 

El nivel de protección de los yacimientos arqueológicos 
incluidos en el PGOU deberá completarse como un régimen 
cautelar en el que los usos permitidos deberán obtener el in-
forme previo de la administración competente en materia del 
Patrimonio Histórico. 

El establecimiento de una categoría de uso específica 
para las construcciones al servicio de las obras publicas, cabe 
entenderla como innecesaria, por cuanto los usos regulados 
en ella, pueden ser correctamente determinados en otras ca-
tegorías de uso ya regulados en el presente PGOU (edificación 
pública, edificación vinculada a grandes infraestructuras, in-
dustria, servicios turísticos).

- Sobre la Normativa propiamente dicha:
Resultan inadecuados o incompletos en relación con lo 

establecido en la legislación urbanística aplicable los siguien-
tes preceptos del PGOU: 

La previsión general en suelo no urbanizable de emisión 
de informe de control de los vertidos de las actuaciones, por 
cuanto sólo se justificaría en el ámbito de la cuenca vertiente 
de dicho espacio natural protegido (Art. 10.5.D) La considera-
ción de la vivienda familiar como actuación de interés público 
(art. 10.9.2); la asimilación de las instalaciones ganaderas a 
edificación agropecuaria y la regulación de la vivienda agraria 
como un uso de esta categoría, cuando ya esta regulada en el 
art. 10.18 (art. 10.11.B); la regulación de vivienda para guarda, 
por cuanto dicho uso, de ser necesario, deberá quedar justifi-
cado en cada caso en atención a las características especificas 
del uso principal a implantar (art. 10.12.B.b y c); la parcela mí-
nima para las industrias vinculadas al medio rural, por resultar 
excesivamente reducida, pudiendo resultar competitivas con 
los suelos industriales previstos en el municipio (art. 10.14.C); 
el reconocimiento de facultades discrecionales a la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, cuando 
no es un órgano competente en dicha materia (art. 10.15.E); 
la omisión de condiciones especificas que permitan apreciar 
la justificación de la necesidad de vivienda agraria conforme 
alo previsto en el artículo 52.1.B.b de la LOUA.; resulta contra-
dictorio la prohibición de usos para el SNU de carácter rural, 
y la habilitación al mismo tiempo de dichos usos si existe una 
declaración de utilidad pública o interés social (art. 10.26) 

En relación con las Normas Urbanísticas

Resultan inadecuadas, a lo dispuesto en la vigente legis-
lación urbanística, sectorial o administrativa, los contenidos 
expresados a continuación en lo relativo a: 

La regulación específica de obras y usos provisionales, 
por cuanto enfatiza innecesariamente una posibilidad excep-
cional de los efectos de la aprobación de los instrumentos de 
planeamiento (art. 1.5); la previsión de obras de reforma, re-
habilitación y redistribución en los edificios declarados «fuera 
de ordenación tolerado» por superar la habilitación del marco 
legal de la D.A. Primera de la LOUA (art. 1.6) 

La definición de uso global, por cuanto excluye de su apli-
cación al suelo urbano consolidado (art. 4.2.1); la definición de 
viviendas interiores, por cuanto limita a una el numero de pie-
zas habitables a patio vividero y no limita el número de éstas 
en relación al de viviendas exteriores (art. 4.4.3); la previsión 
de eximir de la obligación de dotar de plazas de aparcamiento 
a las viviendas cuando el número de aparcamientos sea infe-
rior a 6, por cuanto puede ser contradictorio con lo regulado 
en el artículo 17.1 de la LOUA para los sectores de uso global 
residencial (arts. 4.4.5 y 4.8.2.a); la previsión de destinar un 
25% del suelo calificado de equipamiento a «otros usos», por 
cuanto no especifica la naturaleza de los mismos (art. 4.7.4); 
la regulación de los cambios de uso de las dotaciones, por 
cuanto omite el régimen de innovación previsto en el artículo 
36 de la LOUA (art. 4.7.5).

La previsión de áticos retranqueados por encima de la al-
tura máxima permitida hasta un 25% de la superficie de la cu-
bierta, por cuanto no dispone su integración bajo cubierta, ni 
limita su superficie en otro caso (art. 5.3.3); la posibilidad de 
que compute la edificabilidad de los áticos en usos distintos 
garaje, trastero, almacén o instalaciones (art. 5.4); la previsión 
de ubicación de una depuradora, por cuanto no se justifica 
su ubicación ni la coherencia de la solución adoptada en el 
marco de la planificación sectorial correspondiente (art. 6.9); 
la habilitación de disponer los trazados de infraestructuras por 
espacios libres no pavimentados (art. 6.14); el establecimiento 
de «acuerdo voluntario de adjudicación» como modo para la 
obtención de sistemas generales, al no corresponderse con 
los previstos por la legislación urbanística vigente (art. 7.5.3).

La omisión del «acceso por vía urbana» en la definición 
de las categorías del suelo urbano (art. 8.2.1.a); el plazo para 
la edificación de solares en el suelo urbano no consolidado, 
por ser contradictorio con el regulado para los mismos en la 
fichas de planeamiento (art. 8.5.2); la referencia a sectores 
para el suelo urbano no consolidado por cuanto sólo se identi-
fican ámbitos coincidentes con el concepto de área de reforma 
interior (arts 8.9 a 8.12); el establecimiento de plazos para la 
presentación de proyectos de urbanización de las ARI en suelo 
urbano no consolidado, por corresponder al planeamiento de 
desarrollo, cuando la ordenación detallada ha sido remitida 
al mismo, y resultar contradictoria con los plazos de urbani-
zación previstos en las fichas de planeamiento (art. 8.10); la 
obligación de delimitar unidades de ejecución en el ámbito de 
los sectores que no presenten diferencias de aprovechamiento 
superiores al 15%, por no corresponderse estos con lo previsto 
al efecto en la LOUA (art. 9.6.5);

Finalmente se aprecian algunos errores materiales en 
las siguientes cuestiones: el dato de la altura de la edificación 
para la ordenanza de Residencial 2, en el SONCO-R5, que 
debe ser 1. En el apartado 4.3 de la memoria justificativa, 
la suma de la superficie del suelo urbanizable industrial que 
debe ser 16,75 ha; la superficie de la actuación SOC- AMU-2 
que debe ser 784 m2; la configuración en la memoria de un 
objetivo de crear suelo industrial de iniciativa municipal, y el 
establecimiento de un sistema privado para el sector SUS-I1; 
la denominación del plano O2 por cuanto debe referirse al nú-
cleo urbano de Moriles y no al Termino Municipal. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente 
aplicación se acuerda:

Aprobar definitivamente de manera parcial el Plan Gene-
ral de Ordenación Urbanística de Moriles, con las valoraciones 
y consideraciones contenidas en el apartado 1.º del cuarto 
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fundamento de derecho de la presente resolución, suspen-
diendo su aprobación respecto de las actuaciones urbanísticas 
de uso global residencial en Suelo Urbano No Consolidado y 
Suelo Urbanizable Ordenado y Sectorizado, las áreas de Suelo 
Urbanizable No Sectorizado, y la regulación del Suelo No Ur-
banizable, resultando de aplicación la ordenación detallada 
del Suelo Urbano Consolidado, en todo aquello que no se vea 
afectado por las deficiencias señaladas en el apartado 2º del 
referido fundamento de derecho en cuanto a artículos concre-
tos de las Normas Urbanísticas, conforme a lo dispuesto en el 
art. 33.2.c de la LOUA y 132.3.b del Reglamento de Planea-
miento, debiendo ser subsanadas y aprobadas por la Corpora-
ción Municipal, y elevadas de nuevo a la Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo para su aprobación 
definitiva, si procede.

Con carácter previo a la publicación de la presente re-
solución, se procederá a realizar el depósito e inscripción 
del instrumento de planeamiento en el Registro Autonómico 
de Instrumentos de Planeamiento de la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes, en la Unidad Registral de esta Delega-
ción Provincial, de conformidad con el art. 40 de LOUA y art. 8 
del Decreto 2/2004, de 7 de enero, por el que se regulan los 
registros administrativos de instrumentos de planeamiento, 
convenios urbanísticos y de los bienes y espacios catalogados, 
y se crea el Registro Autonómico.

La presente resolución se publicará, junto con el conte-
nido articulado de las Normas Urbanísticas del instrumento 
de planeamiento objeto de la misma, en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el art. 41 de 
la LOUA, y se notificará al Ayuntamiento de Moriles, y a demás 
interesados.

Contra los contenidos de la presente resolución que ha-
yan sido objeto de aprobación, y que ponen fin a la vía ad-
ministrativa por su condición de disposición administrativa de 
carácter general, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su notificación, ante la correspondiente Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, según se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y 
con cumplimiento de los requisitos previstos en la misma, así 
como en el art. 22.4 del Decreto 193/2003, de 1 de julio.

Asimismo contra los contenidos de la presente resolución 
que hayan sido objeto de suspensión, y que no ponen fin a la 
vía administrativa, por carecer de la condición de disposición 
administrativa de carácter general, cabe interponer recurso de 
alzada, en el plazo de un mes desde su notificación, ante el titu-
lar de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, según se 
prevé en el art. 22.3 del Decreto 193/2003, de 1 de julio, en re-
lación a la Disposición Transitoria Única del Decreto 202/2004, 
de 11 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, y el artículo 
115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Córdoba, 9 de noviembre de 2006.- VºBº El Vicepresi-
dente 2.º de la Comisión Provincial de Ordenación del Territo-
rio y Urbanismo de Córdoba, Fdo. Francisco García Delgado; El 
Secretario de la Comision Provincial de Ordenacion del Territo-
rio y Urbanismo de Córdoba, Fdo. Pedro Jesús López Mata.
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CAPÍTULO 1

DISPOSICIONES GENERALES SOBRE EL PLAN GENERAL

Artículo 1.1. Objeto y naturaleza del Plan General.
1. Es objeto del presente Plan General de Ordenación Ur-

banística el establecimiento de la ordenación urbanística de la 
totalidad del término municipal de Moriles y la organización de 
la gestión de su ejecución, adaptada tanto a la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía 
como a la Ley estatal 6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen 
del Suelo y Valoraciones.

2. El Plan General de Ordenación Urbanística de Moriles 
es el instrumento de ordenación integral del territorio del mu-
nicipio y, a tal efecto y de conformidad con la legislación urba-
nística vigente, define los elementos básicos de la estructura 
general y orgánica del territorio y clasifica el suelo, estable-
ciendo los regímenes jurídicos correspondientes a cada clase 
y categoría del mismo. Además, ya sea directamente o por 
medio de los instrumentos de planeamiento previstos para su 
desarrollo, el Plan General delimita las facultades urbanísticas 
propias del derecho de propiedad del suelo y especifica los 
deberes que condicionan la efectividad y ejercicio legítimo de 
dichas facultades.

Artículo 1.2. Ambito Territorial.
El ámbito territorial de aplicación del presente Plan Gene-

ral de Ordenación Urbanística es la totalidad del término mu-
nicipal de Moriles.

Artículo 1.3. Vigencia.
El Plan General de Ordenación Urbanística de Moriles 

tiene vigencia indefinida mientras no se apruebe su revisión 
integra que lo sustituya, y sin perjuicio de sus eventuales mo-
dificaciones. 

Artículo 1.4. Régimen de la Innovación del Plan General.
1. La Innovación del Plan General se podrá hacer a través 

de su Revisión, total o parcial, o de su Modificación.
2. Procederá la Revisión total del Plan General cuando se 

hayan de adoptar nuevos criterios que alteren sustancialmente 
la ordenación estructural por cualquiera de las siguientes cir-
cunstancias:

a) Elección de un Modelo Territorial distinto. En este sen-
tido se entiende como elementos determinantes del Modelo 
Territorial del presente Plan:

- Los criterios de clasificación del suelo urbanizable.
- El Sistema General de Espacios Libres y el Sistema Ge-

neral Viario.

- La clasificación, y sus criterios de protección, del Suelo 
No Urbanizable de Especial Protección.

- Los criterios generales de asignación de Usos.

b) Aparición de circunstancias sobrevenidas de carácter 
demográfico o económico, que hayan de incidir sustancial-
mente en la ordenación previstas.

c) Por el agotamiento de la capacidad del Plan: cuando 
se haya procedido a la ejecución de la urbanización en el 75% 
de las áreas y sectores del suelo urbanizable ordenado y sec-
torizado.

d) Cuando el Plan resulte afectado por las determinacio-
nes de un Plan Territorial de superior jerarquía y ámbito, que 
así lo exigiese expresamente.

3. Se entiende por Revisión parcial aquella que altera 
sustancialmente el conjunto de las determinaciones pertene-
cientes a la ordenación estructural en un ámbito territorial 
determinado del municipio, o aquella que tenga por objeto la 
alteración de determinaciones del Plan que formen un con-
junto homogéneo.

4. El resto de supuestos, constituidos por las innovacio-
nes de carácter singular y puntual, serán consideradas como 
Modificaciones. Las alteraciones que implicaren modificación 
puntual podrán ser, incluso, las que entrañen un cambio ais-
lado o alteración incidental en la clasificación. la calificación 
global de una zona o de alguno de los elementos de los Sis-
temas Generales siempre que no supongan variación o inci-
dencia en el Modelo Territorial o no distorsione la concepción 
global de los Sistemas Generales.

5. No se considerará Modificación del Plan General:

a) las alteraciones con el propósito de mejora de las or-
denaciones pormenorizadas, que el Plan General fija para 
el Suelo Urbano No Consolidado, y que podrán realizarse a 
través de Plan Parcial, Plan de Reforma Interior o Estudio de 
Detalle. 

b) Los meros reajustes puntuales y de escasa entidad que 
la ejecución del planeamiento requiera justificadamente para 
adecuarlos a la realidad física del terreno y siempre que no 
supongan reducción de las superficies destinadas a sistemas 
generales o a espacios libres públicos, ni suponga incremento 
de la edificabilidad.

c) La alteraciones de las disposiciones contenidas en 
estas Normas, que pos su naturaleza, puedan ser objeto de 
Ordenanzas Municipales, tales como las disposiciones en ma-
teria de seguridad, salubridad, habitabilidad y calidad de las 
construcciones.

d) La corrección de los errores materiales, aritméticos o 
de hecho, que se lleven a efecto de conformidad a la legisla-
ción aplicable.

Artículo 1.5. Usos y Obras Provisionales.
1. No obstante la obligación de la observancia de los Pla-

nes, si no hubieren de dificultar su ejecución, podrán autori-
zarse sobre los terrenos, usos y obras justificadas de carácter 
provisional, que habrán de cesar y demolerse sus instalacio-
nes y edificaciones cuando lo acordare el Ayuntamiento, sin 
derecho a indemnización. El otorgamiento de la autorización y 
sus condiciones deberán hacerse constar en el Registro de la 
Propiedad de conformidad con la legislación hipotecaria.

2. El procedimiento de autorización habrá de observar las 
siguientes exigencias:

a) Solicitud del interesado reconociendo la potestad del 
Ayuntamiento a proceder a la demolición de las edificaciones, 
sin derecho a indemnización de ninguna clase.

b) Informe técnico que justifique el carácter provisional 
de los usos e instalaciones y su incidencia en la ejecución del 
planeamiento.
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c) La eficacia de los actos administrativos de autorización 
quedará demorada al cumplimiento de los siguientes aspectos:

1.º Presentación de fianza en la cuantía necesaria para la 
demolición de la edificaciones o instalaciones previstas, cesa-
ción de los usos, así como restauración de los terrenos.

2.º Acreditación ante el Ayuntamiento de la inscripción en 
el Registro de la Propiedad de las condiciones especiales en 
que se otorga la licencia.

Artículo 1.6. Edificios y Usos Fuera de Ordenación.
1. Los edificios o instalaciones erigidos con anterioridad a 

la aprobación definitiva del presente Plan General, que resul-
taren disconformes con las determinaciones del mismo serán 
calificados como Fuera de Ordenación. En función de la enti-
dad y naturaleza de la disconformidad, la situación de Fuera 
de Ordenación podrá ser Integral, Tolerada o Formal.

2. Tendrán la consideración de «fuera de ordenación inte-
gral», aquellos edificios o instalaciones que cuentan con una 
incompatibilidad total o manifiesta con el mismo, bien porque 
se hallen actualmente con un uso prohibido que sea preciso 
eliminar de manera urgente por motivos medioambientales o 
bien porque el Plan prevea en los terrenos un uso público de 
ejecución programada en los cinco primeros años o la parcela 
presente disconformidad con una alineación de ejecución ne-
cesaria. En estos edificios no podrá realizarse ningún tipo de 
obra de consolidación, aumento de volumen, modernización o 
incremento de su valor de expropiación; pero sí las obras de 
reparación y conservación que exija la estricta conservación 
de la habitabilidad o la utilización conforme a su destino. 

3. Tendrán la consideración de «fuera de ordenación to-
lerado», aquellos edificios o instalaciones, no incluidos en la 
situación anterior, pero disconformes con las alineaciones, al-
turas y usos previstos en el Plan General. En estos edificios se 
podrán realizar todo tipo de obras de consolidación, reforma, 
conservación, rehabilitación, redistribución, etc. siempre que 
no genere un aumento de volumen o edificabilidad y se renun-
cie expresamente al incremento de su valor de expropiación.

4. Tendrán la consideración de «fuera de ordenación for-
mal», aquellos edificios o instalaciones, no incluidos en las si-
tuaciones anteriores, pero disconformes con las condiciones 
genéricas de las Normas de orden estético, higiénico, de segu-
ridad, usos pormenorizados, etc,. En estos edificios se podrá 
realizar todo tipo de obras, incluso incremento de volumen, 
siempre que de forma simultánea se realicen las alteraciones 
oportunas, obras de adaptación, supresión o sustitución de 
elementos disconformes, para que el edificio recupere o ad-
quiera las condiciones suficientes de adecuación al ambiente y 
cumplimiento de las Normas del Plan General.

CAPÍTULO 2

 CONTENIDO DEL PLAN GENERAL

Artículo 2.1. Contenido y Determinaciones.
1. El presente Plan General de Ordenación Urbanística de 

Moriles, consta de los siguientes documentos

MEMORIA INFORMATIVA
PLANOS DE INFORMACIÓN
MEMORIA JUSTIFICATIVA
NORMAS URBANÍSTICAS
FICHAS DE ÁMBITO DE PLANEAMIENTO ESPECÍFICO
PLANOS DE ORDENACIÓN
 PLANOS DE ORDENACIÓN ESTRUCTURAL
  PLANOS DE ORDENACIÓN COMPLETA (ESTRUCTU-

RAL Y PORMENORIZADA)
CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

Todos los documentos anteriores son igualmente vincu-
lantes, en virtud del alcance de sus propios contenidos y con 
el grado explícito que se señale para cada uno de ellos.

2. En el supuesto de contradicción entre documentación 
planimétrica y escrita, prevalecerá el contenido de las nocio-
nes escritas de las normas sobre los planos de ordenación. 
Si se diera contradicciones gráficas entre planos de diferentes 
escalas, se estará a lo que indiquen los de mayor escala o 
detalle.

3. El presente Plan General de Ordenación Urbanística 
desarrolla las determinaciones precisas para establecer el mo-
delo territorial por el que se opta, y contiene Determinaciones 
Estructurales y Determinaciones Pormenorizadas Preceptivas 
o Potestativas.

Artículo 2.2. Determinaciones pertenecientes a la Ordena-
ción Estructural del Término.

1. La Ordenación Estructural del término municipal está 
constituida por la estructura general y las directrices que defi-
nen el modelo territorial y de desarrollo urbano adoptado por 
el presente Plan, al objeto de organizar de modo coherente la 
ocupación del territorio.

2. La Ordenación Estructural del municipio queda inte-
grada por las siguientes determinaciones de acuerdo con lo 
establecido en el Artículo 10 de la Ley 7/2002, de 17 de di-
ciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía:

A. Las que establecen la clasificación urbanística de cada 
terreno su clase y categoría.

B. Las que identifican los terrenos calificados como Siste-
mas Generales, así como las que establecen su regulación.

C. La Red de tráfico y peatonal estructural.
D. Las relativas a las determinaciones de los usos, den-

sidades y edificabilidades globales de cada Zona y Sector del 
Suelo Urbano y Urbanizable.

E. La delimitación de los ámbitos en que se divide el 
Suelo Urbano No consolidado.

F. Las referidas a la delimitación de los Sectores, Areas 
de Reparto y fijación del Aprovechamiento Medio en el Suelo 
Urbanizable con delimitación de Sectores.

G. Las que establecen la regulación de los usos incom-
patibles y la condiciones para proceder a la sectorización del 
Suelo Urbanizable No Sectorizado.

H. Las que establecen las medidas para evitar la forma-
ción de nuevos asentamiento en el Suelo No Urbanizable.

I. Las que definen el régimen de protección y servidum-
bres de los bienes de dominio público, según su legislación 
sectorial.

J. Las que identifican los elementos y espacios de valor 
histórico, natural o paisajístico más relevantes en el suelo no 
urbanizable de especial protección, incluida su normativa.

3. Las determinaciones estructurales no pueden ser alte-
radas por ningún planeamiento urbanístico de desarrollo.

Artículo 2.3. Determinaciones pertenecientes a la Ordena-
ción Pormenorizada del Término.

1. Tienen la consideración de Ordenación Pormenorizada 
Preceptiva, la que no siendo estructural, tiene por finalidad la 
ordenación precisa y en detalle de ámbitos determinados o la 
definición de criterios y directrices para la redacción de la or-
denación detallada en los mismos.

2. Son determinaciones de la ordenación pormenorizada 
preceptiva:

A. En el Suelo Urbano Consolidado, las determinaciones 
precisas que permitan complementar la ordenación estructu-
ral para legitimar directamente la actividad de ejecución sin 
necesidad de planeamiento de desarrollo, estableciendo a tal 
efecto, la ordenación detallada y el trazado pormenorizado de 
la trama urbana, sus espacios públicos y dotaciones comuni-
tarias, la fijación de usos pormenorizados y las ordenanzas de 
aplicación.
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B. En el Suelo Urbano No Consolidado, la delimitación de 
las áreas de reforma interior que precisan planeamiento de de-
sarrollo para establecer su ordenación detallada, así como la 
definición de sus objetivos, la asignación de usos, densidades 
y edificabilidades globales para cada una de las áreas, inclu-
yendo, la delimitación de las áreas de reparto y la determina-
ción de su aprovechamiento medio, así como las previsiones 
de programación y gestión.

C. En el Suelo Urbano Sectorizado, los criterios y directri-
ces para la ordenación detallada de los distintos sectores, así 
como las previsiones de programación y gestión.

D. En el Suelo Urbanizable No Sectorizado y en el Suelo 
No Urbanizable, la normativa de aplicación que no tiene el ca-
rácter de estructural.

E. La definición de elementos o espacios que requieren 
especial protección por su valor urbanístico, arquitectónico, 
histórico, cultural, natural, paisajístico que no tienen carácter 
de estructural.

Artículo 2.4. Determinaciones pertenecientes a la Ordena-
ción Pormenorizada Potestativa.

Las determinaciones de la Ordenación Pormenorizada 
no incluidas en los puntos anteriores, tienen la consideración 
de potestativas por no venir exigidas como necesarias por la 
legislación urbanística vigente para Planes Generales. Estas 
determinaciones potestativas tendrán carácter de recomenda-
ción para el planeamiento de desarrollo para el caso de suelo 
urbanizable y urbano no consolidado sin ordenación pormeno-
rizada. Conforme a este carácter de recomendación, deben 
entenderse como indicativas las soluciones concretas que 
sobre disposición de volúmenes y trazados viarios secunda-
rios se incorporen en los planes de ordenación en el suelo 
urbanizable sectorizado y en el urbano objeto de planeamiento 
de desarrollo, pudiendo ser alterados por éstos previa justi-
ficación de que la solución adoptada incorpora mejoras y se 
ajusta a los criterios y objetivos definidos para la ordenación 
detallada del sector.

CAPÍTULO 3

RÉGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO

Artículo 3.1. Clasificación del Suelo.
1. El territorio del término municipal de Moriles se clasifica 

en Suelo Urbano, Suelo Urbanizable y Suelo no Urbanizable.
El ámbito de las distintas clases de suelo urbano y del 

suelo urbanizable queda delimitado en los planos de ordena-
ción correspondientes. El resto del término municipal corres-
ponde a suelo No Urbanizable.

2. Dentro de la Clase de Suelo Urbano se distinguen las 
siguientes Categorías:

a) Suelo Urbano No consolidado, integrado por los terre-
nos delimitados por el presente Plan en el que concurren los 
distintos supuestos contemplados por el art. 45.2.B de la Ley 
7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

b) Suelo Urbano Consolidado, constituidos por aquellos 
terrenos urbanos en que no concurren las circunstancias hin-
cadas en el apartado anterior.

3. Dentro de la Clase de Suelo Urbanizable se distinguen 
las siguientes Categorías:

a) Suelo Urbanizable Ordenado: Es aquel en que quedan 
comprendidos los sectores delimitados por el presente Plan 
respecto de los que se establece su ordenación pormenori-
zada y detallada.

b) Suelo Urbanizable Sectorizado: Que comprende el resto 
de los sectores delimitados en el presente Plan. A través del 

correspondiente Plan Parcial se establece para esta categoría 
de suelo la ordenación detallada y completa.

c) Suelo Urbanizable No Sectorizado: Quedando integrado 
por los terrenos urbanizables cuyo desarrollo, no se considera 
necesario para el logro de los objetivos y fines del Plan en 
los años de programación inicialmente previstos para su eje-
cución. A través del correspondiente Plan de Sectorización se 
produce el cambio de categoría de de terreno de suelo urba-
nizable no sectorizado a suelo urbanizable sectorizado u or-
denado, teniendo por ello la consideración de innovación del 
planeamiento general

4. Dentro de la Clase de Suelo No Urbanizable se distin-
guen las siguientes Categorías:

a) Suelo No Urbanizable de Especial Protección por Legis-
lación Especial

b) Suelo No Urbanizable de Especial Protección por la Pla-
nificación Territorial o Urbanística.

c) Suelo No Urbanizable de carácter Natural o Rural.

Artículo 3.2. Calificación del suelo.
Las distintas clases de suelo se califican en zonas y siste-

mas según su destino, público o privado en la ordenación.
El ámbito de las diferentes zonas y sistemas queda deli-

mitado en los planos correspondientes de ordenación.

Artículo 3.3. Sistemas.
Los Sistemas son los elementos determinantes del desa-

rrollo urbano y configuran la Estructura General y orgánica del 
territorio.

Los Sistemas Generales son elementos de ámbito gene-
ral. Se complementan a nivel de cada área con organizaciones 
de menor ámbito denominados Sistemas Locales.

Artículo 3.4. Zonas.
Las zonas son las áreas de aprovechamiento privado.
En suelo urbano, las zonas definen el uso pormenorizado 

e implican diferentes normas para la edificación y el destino 
de las edificaciones y terrenos.

En suelo urbanizable las zonas definen el uso global e im-
plican diferentes normas para la ordenación de los terrenos 
mediante los correspondientes Planes Parciales.

En suelo No Urbanizable las zonas definen diferentes nor-
mas para la protección de las características y utilización de 
los terrenos.

Artículo 3.5. Régimen del Subsuelo.
1. El uso urbanístico del subsuelo se acomodará alas 

previsiones de este Plan, quedando en todo caso su aprove-
chamiento subordinado a las exigencias del interés público y 
de implantación de instalaciones, equipamiento y servicios de 
todo tipo.

2. Estará legitimado para adquirir el aprovechamiento ur-
banístico atribuido por el planeamiento al subsuelo quien lo 
esté para el suelo vinculado al mismo.

3. El aprovechamiento del subsuelo no computa a efectos 
de edificabilidad de un terreno, y se destinará básicamente a 
aparcamientos o a instalaciones o usos complementarios al 
servicio del edificio. 

4. La cesión obligatoria de los terrenos destinados a usos 
públicos conlleva igualmente la cesión del subsuelo a él vin-
culado.

Artículo 3.6. Áreas de Reparto y Aprovechamiento Urba-
nístico.

1. Las áreas de reparto constituyen ámbitos territoriales 
comprensivos de Suelo Urbano No Consolidado o de Suelo 
Urbanizable de características homogéneas para la determina-
ción del correspondiente aprovechamiento medio a los efectos 
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de contribuir a una mejor distribución de los beneficios y car-
gas derivadas del planeamiento y que permite fijar el aprove-
chamiento urbanístico de referencia para establecer el aprove-
chamiento subjetivo perteneciente a los propietarios de suelo, 
así como concretar el derecho de recuperación de plusvalías 
que por ministerio de la Ley pertenece a la Administración Ur-
banística Actuante.

2. A los efectos de la determinación de las áreas de re-
parto se establecen las siguientes disposiciones en materia de 
aprovechamientos:

a) Aprovechamiento Objetivo: también denominado apro-
vechamiento real, es la superficie edificable, medida en me-
tros cuadrados permitida por el presente Plan General a los 
instrumentos que lo desarrollen sobre un terreno conforme al 
uso, tipología edificatoria y edificabilidad atribuidos al mismo. 
En los ámbitos en los que se delimita área de reparto, el apro-
vechamiento objetivo se expresa de forma homogeneizada o 
ponderada en unidades de aprovechamiento urbanístico referi-
dos a un metro cuadrado de la edificabilidad correspondiente 
al uso y tipología característico.

b) Aprovechamiento Medio: Es la superficie construible 
del uso y tipología edificatoria característicos (predominante) 
del área de reparto correspondiente, para cada metro cua-
drado de dicha área, una vez homogeneizados los distintos 
usos y tipologías por referencia a las características de cada 
área, a través de la asignación a cada uno de aquellos (usos 
y tipologías) de coeficientes de ponderación que exprese su 
valoración relativa. El aprovechamiento medio se define por 
el presente Plan General para cada área de reparto en que se 
divide el Suelo Urbano No Consolidado y el Suelo Urbaniza-
ble con delimitación de sectores. El valor del aprovechamiento 
medio no puede ser modificado por ningún instrumento de or-
denación de desarrollo del Plan General.

c) Aprovechamiento Subjetivo: Es la superficie edificable, 
medida en metros cuadrados del uso y tipología característi-
cos, que expresa el contenido urbanístico lucrativo de un te-
rreno, al que su propietario tendrá derecho mediante el cum-
plimiento de los deberes urbanísticos.

1. El aprovechamiento subjetivo de los propietarios de 
terrenos del Suelo Urbanizable con delimitación de sectores 
y del Suelo Urbano No Consolidado incluidos en los ámbitos 
de áreas de reparto, se corresponde con el aprovechamiento 
urbanístico resultante de la aplicación a las superficies de sus 
fincas originarias del noventa por ciento del aprovechamiento 
medio del área de reparto.

2. El aprovechamiento subjetivo de los propietarios de 
terrenos del Suelo Urbano No Consolidado excluidos de los 
ámbitos de áreas de reparto, se corresponde con el noventa 
por ciento del aprovechamiento objetivo permitido por el pla-
neamiento en su parcela.

3. El aprovechamiento subjetivo de los propietarios de 
terrenos del Suelo Urbano Consolidado coincide con el apro-
vechamiento objetivo permitido por el planeamiento en su par-
cela, salvo cuando la parcela esté calificada de uso y dominio 
público.

3. Con carácter general y universal, para la concreción y 
determinación de las unidades de aprovechamiento urbanís-
tico que contiene un instrumento de planeamiento, se estable-
cen los siguientes Coeficientes de Homogeneización de Uso y 
Tipología:

A) Coeficientes de Usos Pormenorizados
 A.1 Vivienda libre   1,00
 A.2 Vivienda protegida  0,80
 A.3 Industrial   0,60
 A.4 Terciario   1,00
 A.5 Equipamientos privados  0,60

B) Coeficiente Tipológico
 B.1 Edificación Unifamiliar  1,10
 B.1 Edificación Plurifamiliar  1,00

El coeficiente tipológico únicamente se aplicará cuando el 
uso sea el residencial. Con justificación suficiente a juicio de 
los servicios técnicos municipales, podrá englobarse la edifica-
ción residencial en una sola tipología «residencial», que abarca 
las dos tipologías señaladas.

CAPÍTULO 4

NORMAS GENERALES DE USOS

Artículo 4.1. Aplicación.
Las Normas contenidas en el presente Capítulo se apli-

carán en el suelo urbano y en el suelo urbanizable. Los usos 
en el suelo no urbanizable se regularán por las disposiciones 
propias que regulan esta clase de suelo, y de modo supletorio 
por las normas del presente capítulo.

Artículo 4.2. Clases de Usos.
1. Usos globales: Es aquel destino urbanístico que de 

forma general caracteriza la ordenación que el Plan General 
asigna a sectores y áreas de suelo urbanizable y que deberán 
ser desarrollados por el correspondiente Plan Parcial o Plan de 
Sectorización.

2. Usos pormenorizados: Es aquel destino urbanístico 
que caracteriza a cada parcela, manzana o zona concreta y no 
es susceptible de ser desarrollado por otra figura de planea-
miento. Básicamente son los usos que en Plan General asigna 
a cada una de las parcelas o zonas en suelo urbano. Para su 
asignación concreta a cada parcela se dividen en:

a) Uso principal: es el uso autorizable sin restricción al-
guna de carácter urbanístico, y cuya implantación el Plan Ge-
neral asigna de forma principal o mayoritaria.

b) Uso compatible: son usos que se permiten según las 
condiciones particulares, por no alterar el uso global de la 
zona, o pormenorizado de la parcela o manzana.

3. Uso prohibido: Es aquel cuya implantación está ex-
cluida por el Plan General, o por los instrumentos que lo desa-
rrollen, por imposibilitar la consecución de los objetivos de la 
ordenación en un ámbito territorial.

Son usos prohibidos:

a) Los usos que so sean el principal o los permitidos en 
la zona.

b) Los usos permitidos cuando superen los límites de in-
tensidad que, en su caso, pudiera imponerles en su implanta-
ción el planeamiento.

c) Los así conceptuados por el propio planeamiento en la 
zona o lo estén por otras disposiciones generales.

4. Uso público o privado:

a) Usos públicos son aquellas actividades que se desa-
rrollan por la administración o los particulares en régimen de 
servicio público.

b) Usos privados son aquellas actividades que se desa-
rrollan por los particulares o la administración, en régimen de 
derecho privado ya se presten a título lucrativo o gratuito.

Artículo 4.3. Asignación de Usos según las clases de 
suelo.

1. En el Suelo Urbano, con carácter pormenorizado para 
las diferentes zonas y parcelas que lo integran, según las 
condiciones específicas contenidas en las presente Normas, 
salvo aquellas en que su ordenación aparezca remitida a los 
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instrumentos de planeamiento de desarrollo que a tal efecto 
se formulen, en cuyo caso, la asignación pormenorizada se 
contendrá en dichos instrumentos de planeamiento.

2. En el Suelo Urbanizable Ordenado, con carácter global 
parta cada zona y pormenorizado para las parcelas que com-
prende.

3. En el Suelo Urbanizable Sectorizado, con carácter glo-
bal para las zonas que lo constituyan, concretándose su por-
menorización en los planes parciales que para su desarrollo 
se formulen.

4. En el Suelo Urbanizable No Sectorizado, se señalan 
principalmente los usos que resulten incompatibles con la es-
tructura general de la ordenación y con los asignados para las 
restantes clases de suelo, indicándose, en su caso, los usos 
globales preferentes para distintas zonas, susceptibles de ser 
adaptados en los correspondientes planes de sectorización.

5. En el Suelo No Urbanizable, el Plan General establece 
el régimen de usos permitidos y prohibidos en función de los 
objetivos en esta clase de suelo.

Artículo 4.4. Características del uso Residencial.
1. Es el uso que corresponde al alojamiento permanente 

de las personas, en el que se distinguen dos categorías:

a) Vivienda Plurifamiliar: Es la situada en edificio consti-
tuido por viviendas agrupadas con acceso y elementos comu-
nes, resolviendo en copropiedad o comunidad de propietarios 
los elementos, usos y servicios de circulación vertical o hori-
zontal y las instalaciones comunitarias.

b) Vivienda Unifamiliar: Es la situada en parcela indepen-
diente, en edificio aislado o agrupado horizontalmente a otro 
de vivienda o de distinto uso y con acceso exclusivo e inde-
pendiente.

2. Las condiciones de uso y programa de las viviendas 
se ajustará a la normativa mínima de Viviendas de Protección 
Oficial o norma que lo sustituya. Excepcionalmente, y por ra-
zones técnicas justificadas de forma y dimensión de la parcela 
o del edificio, se admitirán otras soluciones distributivas y di-
mensionales, a juicio de los servicios técnicos municipales. En 
todo caso no se admitirá ninguna vivienda o apartamento con 
una superficie útil inferior a los cuarenta (40) metros cuadra-
dos, y con un programa mínimo de una pieza de estancia-co-
medor-cocina, que también podrá ser dormitorio y un cuarto 
de baño completo.

3. Todas las piezas habitables de las viviendas de nueva 
edificación tendrán huecos que abran a espacio abierto o a 
patios de luces que cumplan las condiciones establecidas en 
esta Normas y, al menos, una pieza recaerá sobre calle o es-
pacio libre público, considerándose así la vivienda como exte-
rior. Excepcionalmente, y salvo que las condiciones particula-
res de zona lo prohíban expresamente, se permitirán viviendas 
interiores en las cuales, al menos, una pieza habitable tendrá 
hueco a un patio vividero de las dimensiones exigidas en las 
presentes Normas. En todo caso ninguna pieza habitable, en 
el caso de viviendas plurifamiliares, tendrá el piso en nivel infe-
rior al terreno en contacto con ella.

4. La distancia libre mínima medida verticalmente entre 
el suelo y el techo será de doscientos cincuenta (250) centí-
metros, al menos en el sesenta por ciento (60%) de la superfi-
cie útil de la casa, pudiendo reducirse hasta doscientos veinte 
(220) centímetros en el resto.

5. Como mínimo se dispondrá de una dotación de apar-
camiento para el uso residencial de una plaza por cada cien 
(100) metros cuadrados de edificación, y en todo caso, por 
cada unidad de vivienda o apartamento. Las plazas de garaje 
se dispondrán en planta de sótano, planta baja o espacio li-
bre de parcela. Cuando el número de plazas resultantes sea 
menor igual a seis (6) no será exigible la dotación de aparca-
mientos. Igualmente ocurrirá en calles peatonales o cuando 

el acceso al garaje sea dificultoso o peligroso a juicio de los 
servicios técnicos municipales (calle estrecha, proximidad de 
esquinas, etc,) 

Artículo 4.5. Características del uso Industrial.
1. Es el uso que corresponde con las operaciones de 

transformación, almacenamiento y distribución de productos 
sin venta directa al por menor. Se incluye en este uso los talle-
res, actividades artesanales y estaciones de servicio y repara-
ción de automóvil.

Se establecen las siguientes categorías:

GRADO A:
 Potencia Máxima 10 kw.
 Nivel sonoro de 3 dB(A) al ruido de fondo de la vi-

vienda más afectada.
 Nivel sonoro máximo de 40 dB(A).
GRADO B:
 Densidad de potencia máxima 0,1 kw/m2.
 Nivel sonoro 3 dB(A) al ruido de fondo de la vivienda 

más afectada.
 Nivel sonoro máximo 60 dB(A).
GRADO C:
 Potencia máxima: No se limita.
 Densidad de potencia máxima: No se limita.
 Nivel sonoro 3 dB(A) al ruido de fondo de la vivienda 

más afectada.
 Nivel sonoro máximo 80 dB(A).

2. Como mínimo se dispondrá de una dotación de aparca-
miento de una plaza por cada cien (100) metros cuadrados de 
edificación. Las plazas de garaje se dispondrán en planta de 
sótano, planta baja o espacio libre de parcela. En este último 
caso solo se podrá ocupar como máximo con el aparcamiento 
el cuarenta por ciento (40%) de dicho espacio libre, debiendo 
disponerse las restantes plazas necesarias en sótano o planta 
baja de la edificación.

Artículo 4.6. Características del uso Terciario.
1. Comprende todas las actividades de servicios de carác-

ter privado que se desarrolla en la ciudad como son: los admi-
nistrativos y burocráticos, comerciales, de ocio, de hospedaje, 
garajes públicos, etc.

Se establecen las siguientes tipos:

TIPO A:
  Incluye las actividades de carácter administrativo y 

burocrático y los despachos profesionales.
TIPO B:
  Incluye las actividades ligadas al comercio al por 

menor, y los locales dedicados a ocio, esparcimiento 
y espectáculos.

  Se establecen las mismas categorías y con los mis-
mos parámetros que en el uso industrial.

TIPO C:
 Garajes-Aparcamientos: 
 -  Núm. de plazas máximo uno por cada 20 m2 cons-

truidos.
 - Dimensión mínima de la plaza 2,20 x 4,50 m. 

Se establece las siguientes categorías:

Categoría 1: hasta 3 vehículos.
Categoría 2: hasta 20 vehículos.
Categoría 3: más de 20 vehículos.
 - Las rampas serán de pendiente inferior al 16%, fi-

nalizando en el acceso a calle en un tramo horizontal de longi-
tud mayor o igual a 3 m.

2. La distancia libre mínima medida verticalmente entre 
el suelo y el techo será de doscientos cincuenta (250) centí-
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metros, pudiendo reducirse hasta doscientos veinte (220) cen-
tímetros en zonas no significativas de pasillos, aseos, y demás 
dependencias auxiliares..

3. Como mínimo se dispondrá de una dotación de aparca-
miento de una plaza por cada cien (100) metros cuadrados de 
edificación, Las plazas de garaje se dispondrán en planta de 
sótano, planta baja o espacio libre de parcela. Cuando el nú-
mero de plazas resultantes sea menor igual a seis (6) no será 
exigible la dotación de aparcamientos. Igualmente ocurrirá en 
calles peatonales o cuando el acceso al garaje sea dificultoso 
o peligroso a juicio de los servicios técnicos municipales. (calle 
estrecha, proximidad de esquinas, etc,).

4. Los locales destinados a Comercio y Oficinas dispon-
drán la dotación de aseos que establezca la legislación secto-
rial que le afecte en razón del usos concreto. 

Artículo 4.7. Características del uso Dotacional.
1. Corresponde a todas las actividades relacionadas con 

el Equipamiento y las Dotaciones de carácter público.
Se distinguen los siguientes tipos:

• Equipamientos y Servicios Públicos
 - Educativo
 - Deportivo
 -  Servicios de Interés Público y Social (Salud, Bienestar 

Social, Cultural, administrativo, Servicios Públicos, ...)
• Espacios Libres (Plazas, Zonas Verdes, Parques, ...)
• Viario (Rodado, Peatonal, ...)
• Infraestructuras Urbanas (Agua, Saneamiento, Depura-

ción, Electricidad, Alumbrado Público, Gas, Residuos sólidos, 
Telefonía, Radiocomunicación, ...)

2. Las condiciones que se señalan para el uso dotacio-
nal, serán de aplicación en las parcelas que el Plan General 
destina a tal uso y que, a tales efectos se representan en la 
documentación gráfica del Plan, y en la de los instrumentos de 
planeamiento que lo desarrollen. Igualmente serán de aplica-
ción en los lugares que, aun sin tener calificación expresa de 
equipamiento, se destinen a tal fin por estar esos usos permi-
tidos.

3. La edificabilidad será la establecida en las condiciones 
particulares de la zona de ordenanza donde se ubiquen y, en 
cualquier caso, de dos (2) metros cuadrados por cada metro 
cuadrado de parcela, si aquella fuese menor, Cuando se trata 
de dotaciones existentes, la edificabilidad podrá ser superior, 
cuando así lo demande el cumplimiento de la normativa secto-
rial por la que se rija el servicio, sin que pueda sobrepasarse 
la máxima permitida con carácter general en un veinte por 
ciento (20%).

4. En las parcelas de Equipamientos y Servicios Públicos, 
además del uso indicado en los planos de ordenación, se po-
drá disponer, hasta un máximo del 25% de la superficie cons-
truida total y previo informe de los servicios técnicos munici-
pales competentes, de cualquier otro uso, que coadyuve a los 
fines dotacionales previstos o a la mejora de las condiciones 
urbanas de la zona en la que se inserta.

5. En las parcelas de Equipamientos y Servicios Públicos, 
podrán sustituirse los usos previstos, previo informe de los ser-
vicios técnicos de la Administración competente donde quede 
justificado que la dotación inicialmente prevista no responde 
a necesidades reales o que éstas quedan satisfechas en la 
zona por otro medio, por otro uso de Equipamiento, Servicios 
Públicos, Espacios Libres o Infraestructuras, con arreglo a los 
siguientes criterios:

- Educativo que solo podrá ser sustituido por Deportivo; 
SIPS, de usos se salud, bienestar social, sociocultural y econo-
mía social; o parque o jardín público.

- Deportivo que solo podrá ser sustituido por Educativo; 
SIPS, de usos se salud, bienestar social, sociocultural y econo-
mía social; o parque o jardín público.

- Servicios Públicos, que podrán ser sustituidos por cual-
quier otro uso de Equipamiento y Servicios Públicos.

6. Si las características necesarias para la edificación de 
Equipamientos y Servicios Públicos hicieran improcedente la 
edificación siguiendo las condiciones particulares de la zona 
en que se localice, podrá relevarse de su cumplimiento, me-
diante la previa emisión de un informe justificativo por parte 
de los servicios técnicos competentes, y el cumplimiento de 
los siguientes epígrafes:

- El número de plantas podrá exceder en una a la que le 
correspondiente por aplicación de las ordenanzas de zona, y 
como máximo tres (3) plantas

- La ocupación podrá ser del 100 %.
- Se construirá un cerramiento de parcela en la alineación 

de la misma.

7. Para las edificaciones de Equipamientos y Servicios 
Públicos, se dispondrá de una dotación de aparcamiento de 
una plaza por cada cien (100) metros cuadrados de edifica-
ción, Las plazas de garaje se dispondrán en planta de sótano, 
planta baja o espacio libre de parcela.. 

Podrá relevarse del cumplimiento de esta dotación o mi-
norar la misma, si por razones técnicas justificadas, a través 
de informe técnico de la Administración competente, se acre-
dite la innecesariedad de esta dotación en razón de lo especi-
fico o singular del uso dotacional concreto planteado.

8. En las parcelas destinadas a Espacios Libres se ad-
mitirán construcciones destinadas a Equipamiento y Servicios 
Públicos, con la limitación de que no podrán ocupar mas del 
veinte por ciento (20%) de la superficie de la zona, destinando 
como máximo el 10% a construcciones cubiertas y el res-
tante10% a construcciones descubiertas.

Artículo 4.8. Condiciones comunes a todos los usos.
Sin perjuicio de lo que establezcan las condiciones parti-

culares de zona, se establecen las siguientes condiciones ge-
nerales y comunes a los usos:

1. Usos en los sótanos: En los sótanos solo podrán esta-
blecerse:

a) Las instalaciones al servicio de la edificación.
b) Aparcamientos y garajes.
c) Usos no residenciales complementarios de cualquier 

otro uso implantado en el edificio sobre rasante y con accesos 
comunes.

2. Dotacion de aparcamientos:

a) La dotación mínima de aparcamiento será la que se es-
tablezcan en estas Normas para cada tipo de uso concreto. No 
obstante, no será obligatoria esta dotación, siempre y cuando, 
el número total de plazas resultantes como consecuencia de 
la aplicación de dichas Normas, sea igual o inferior a seis, o 
cuando las edificaciones estén situadas en calles de menos 
de seis metros de ancho, o cuando se actúe en un solar de 
superficie no mayor de 350 m2. 

b) El Ayuntamiento podrá denegar la autorización de un 
vado en calles de tráfico peatonal intenso. Esta denegación 
implicará la eximente de la dotación obligatoria de aparca-
miento.

c) Igualmente, el Ayuntamiento podrá eximir de la obli-
gación de la dotación de aparcamientos, reducirla o aceptar 
otras soluciones en los edificios en los que concurran circuns-
tancias que, a juicio de los servicios técnicos municipales, des-
aconsejen la aplicación de los estándares de aparcamientos 
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por razones derivadas de las características del edificio, las 
condiciones particulares del uso, la dificultad de acceso, las 
características del viario o parcela, y otras similares.

3. Accesibilidad y condiciones higienicas.
Los diferentes usos admitidos, incluidos los residenciales, 

para poder desarrollarse, cumplirán además de las disposi-
ciones legales que en cada caso correspondan, las siguientes 
condiciones de accesibilidad e higiénicas.

1. El acceso deberá ser directamente desde la calle en los 
casos de vivienda unifamiliar y para los usos no residenciales.

2. Las habitaciones vivideras o piezas habitables de las 
viviendas y los locales donde se ubiquen puestos de trabajo de 
carácter permanente:

a) No se admitirán en sótanos o semisótanos.
b) Tendrán luz y ventilación directa mediante huecos de al 

menos el 8% de su superficie en planta, a la calle o a patio en 
el que sea inscribible un círculo de diámetro tres (3) metros.

CAPÍTULO 5

NORMAS GENERALES DE EDIFICACIÓN

Artículo 5.1. Unidad de Intervención Edificatoria.
Las Normas Urbanísticas están orientadas hacia la per-

manencia o control de la división catastral existente como 
condición indispensable para conseguir la conservación del le-
gado histórico y orientar adecuadamente las actuaciones que 
tienden a modificarlo.

La unidad de intervención a efectos edificatorios es la 
parcela catastral, cuyas formas y dimensiones aproximadas se 
recogen en los planos de las Normas.

Se entiende por parcela toda porción de suelo delimitada 
con el fin de hacer posible la ejecución de la edificación y de la 
urbanización, conferir autonomía a la edificación por unidades 
de construcción y servir de referencia a la intensidad de la edi-
ficación y al número de viviendas, y asegurar la unidad mínima 
de edificación.

La unidad de intervención en la edificación y uso es la 
parcela catastral existente, o a una que sea resultado de una 
segregación, agregación o parcelación urbanística con licencia 
municipal, y a ella habrá de venir referida cualquier solicitud 
de licencia.

Ninguna parcela catastral se considera no edificable por 
razones de su forma o dimensiones, si bien éstas deberán ser 
tales que permitan la implantación del tipo edificatorio que se 
pretenda construir.

Asimismo deberá contar con todos los servicios urbanís-
ticos, o quedar asegurada la ejecución simultánea de la ur-
banización y de la edificación, y deberá tener señaladas sus 
alineaciones y rasantes.

Artículo 5.2. Alineaciones y Rasantes.
Se entiende por alineación oficial el límite entre la parcela 

y el espacio público al que da frente.
Se define como rasante oficial el nivel de espacio público 

en la alineación oficial, y como rasante del terreno el nivel na-
tural de este.

Tendrán el carácter de alineaciones y rasantes oficiales 
las determinadas por las Normas en los correspondientes pla-
nos de Ordenación del Plan General, o por los planes que las 
desarrollen. Las alineaciones y las rasantes actuales, si las 
Normas Subsidiarias no señalan otras y en tanto no se redac-
ten figuras de planeamiento que las modifiquen, tendrán el 
carácter de alineaciones y rasantes oficiales.

Artículo 5.3. Altura de la Edificación.
1. Generalidades.
La altura reguladora es la máxima establecida que pue-

den alcanzar las edificaciones en cada una de las calles. A 

cada altura corresponde un número máximo de plantas. Am-
bas constantes, altura y número máximo de plantas, se han 
de respetar de forma conjunta.

El número máximo de plantas autorizado será el que fi-
gura en los planos de Ordenación correspondientes del pre-
sente Plan General, de acuerdo con la división en zonas del 
suelo clasificado y sus ordenanzas particulares respectivas.

La altura desde la rasante del terreno a la cota superior 
de solería que cubra a la planta baja, no será superior a cinco 
(5) metros. La solería de planta baja podrá elevarse desde 
esta rasante hasta un máximo de 1,20 metros, no pudiéndose 
situar por debajo de ella en ningún punto de la fachada. Las 
plantas de niveles superiores, incluido el bajo, tendrán una al-
tura mínima de 2,90 m y máxima de 4 m, medidas desde 
suelo a suelo.

2. Sótanos y semisótanos.
 Podrá autorizarse hasta tres plantas de de sótano, pu-

diendo ser la primera de tipo semisótano. La altura mínima 
libre de cuelo a techo de las plantas de sótano se fija en dos-
cientos veinte centímetros (220 cms.)

3. Construcciones por encima de la altura máxima.
Atico retranqueado: Por encima de la última planta per-

mitida, y ocupando un máximo del 25% de la superficie total 
de la cubierta, se admitirá un cuerpo de edificación, destinado 
a servicios del edificio y acceso a la azotea en su caso, de 
una altura máxima de 3 m y retranqueado de la alineación o 
alineaciones de fachada al menos tres (3) m.

Otras construcciones: Por encima de la planta de ático 
retranqueado no se permitirá ningún cuerpo adicional o insta-
lación, debiendo situarse todas las edificaciones auxiliares en 
esta planta.

Artículo 5.4. Edificabilidad.
Se entiende por edificabilidad la suma de las superficies 

cubiertas de todas las plantas que, de conformidad con estas 
Normas, tengan la consideración de bajas o altas.

En dicho cálculo se computarán íntegramente las super-
ficies correspondientes a edificaciones auxiliares y a las edi-
ficaciones que se mantengan, así como la proyección de las 
escaleras por cada planta.

La superficie construida en áticos, sótanos y semisóta-
nos, cuando sean permitidos, no se computará a estos efec-
tos siempre que se destinen a garaje, trastero, almacén o ins-
talaciones.

Artículo 5.5. Ocupación de Parcela.
Es la superficie resultante de la proyección ortogonal so-

bre un plano horizontal, de la totalidad de volumen de la edi-
ficación.

En las ordenanzas de edificación correspondiente a cada 
zona se fijan los porcentajes de ocupación máxima referidos a 
las parcelas

El resto de la superficie resultante de aplicar la regla de 
ocupación máxima, se destinará a patios o zonas ajardinadas.

Artículo 5.6. Patios.
1. La superficie y las características de los patios serán 

las resultantes de la aplicación de las condiciones fijadas para 
la edificación.

2. Estarán separados de las líneas de fachadas al menos 
una crujía o 3 metros mínimo.

3. Solo podrán cubrirse con los elementos tradicionales 
como monteras de cristal no transitable o toldos.

4. La superficie de los patios no podrá estar ocupada por 
aparcamientos, ni por las rampas de acceso al sótano o semi-
sótano.

5. Todos los patios a los que ventilan las piezas habita-
bles deberán tener una forma y dimensiones tales que pueda 
inscribirse en ellos un círculo de diámetro mínimo a tres (3) 
metros. Cuando el patio sirva a un total de tres o más vivien-
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das su superficie mínima será igual o superior a 15 metros 
cuadrados. Para los patios de ventilación de baños y aseos no 
se establecen condiciones mínimas.

6. Las dimensiones mínimas de un patio «vividero», que 
es aquel al que dan las viviendas «interiores», permitirán la po-
sibilidad de inscribir un circulo de diámetro de siete (7) metros 
y una superficie mínima de setenta (70) metros cuadrados. 
Estos patios tendrán siempre uso comunitario y con acceso 
directos desde zonas comunes.

Artículo 5.7. Medianeras.
Todas las medianerías que hubieran de quedar vistas por 

encima de otras edificaciones, o recayentes a espacios libres 
de otras parcelas, deberán recibir tratamiento de fachada.

No se permitirán medianerías recayentes a suelo No Ur-
banizable. Las edificaciones colindantes con este suelo, si no 
pueden presentar fachada a él, deberán retranquearse y tratar 
como fachada el paramento resultante

CAPÍTULO 6

NORMAS DE URBANIZACIÓN

Sección 1.ª Disposiciones Generales

Artículo 6.1. Aplicación.
Las normas contenidas en el presente Capítulo se aplica-

rán a todas las obras de urbanización que se ejecuten en el 
término municipal, cualquiera que sea la persona o entidades 
que las lleven a cabo y el proyecto que las recoja.

Artículo 6.2. Ejecución de las obras de urbanización.
1. Las obras de urbanización se ejecutarán conforme a 

las prescripciones técnicas que establezca, con carácter gene-
ral o específico de Ayuntamiento de Moriles.

2. Las obras de urbanización de iniciativa privada se man-
tendrán y conservarán por el urbanizador hasta que se pro-
duzca la cesión definitiva al Ayuntamiento.

3. Toda urbanización pública o privada será conforme a 
lo establecido en las Normas Técnicas para la Accesibilidad y 
la Eliminación de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y en 
el Transporte de Andalucía, aprobadas por Decreto 72/1992, 
de 5 de mayo.

4. Las obras de urbanización en las actuaciones sistemá-
ticas que desarrollan una unidad de ejecución deberán vallar, 
conforme a las condiciones contenidas en estas Normas, las 
parcelas destinadas a equipamientos públicos que se encuen-
tren en su ámbito.

Artículo 6.3. Proyectos de Urbanización y de Obras Ordi-
narias.

1. Los Proyectos de Urbanización son proyectos de obras, 
cuya finalidad es llevar a la práctica las determinaciones co-
rrespondientes del presente Plano de los Planes Parciales y 
Especiales que lo desarrollen y, en su caso, de los Estudios 
de Detalle.

2. Los Proyectos de Urbanización son proyectos genera-
les que tienen por objeto la definición y desarrollo técnico de 
todas las determinaciones que el Plan prevé en cuanto a las 
obras de Urbanización (vialidad, abastecimiento de agua, sa-
neamiento, energía eléctrica, telecomunicaciones, semaforiza-
ción, alumbrado público, reposición de los servicios afectados 
y demás obras de instalación y funcionamiento de servicios 
públicos exigidos, e incluirán de igual modo, el ajardinamiento, 
arbolado y amueblamiento de parques y jardines públicos) en 
una unidad de ejecución. Las obras de urbanización a incluir 
en el Proyecto de Urbanización son las definidas en el art. 98 y 
113 de la LOUA, e incluirán la ejecución de las necesarias para 
la conexión con las redes generales existentes, aun cuando es-
tas se localicen exteriores a la unidad de ejecución, debiendo 

acreditarse que tienen capacidad suficiente para atenderlos. 
En caso contrario, las obras de urbanización del planeamiento 
de desarrollo deberán resolver a su costa la falta de capaci-
dad de las redes existentes, realizando sus acometidas donde 
exista dotación suficiente para garantizar los nuevos servicios.

3. Con independencia de los Proyectos de Urbanización, 
podrán redactarse y aprobarse, conforme a la Ley de Régimen 
Local, proyectos de obras ordinarias en el suelo urbano, que 
no tengan por objeto desarrollar íntegramente el conjunto de 
determinaciones de un Plan de Ordenación, pudiendo referirse 
a obras parciales so menores de pavimentación, alumbrado, 
jardinería, saneamiento local y otras similares.

4. Los Proyectos de Urbanización no podrán contener de-
terminaciones sobre ordenación ni régimen del suelo o de la 
edificación, y no podrán modificar las previsiones del instru-
mento de planeamiento que desarrollen, sin perjuicio de que 
puedan efectuar las adaptaciones exigidas por la propia eje-
cución material de las obras en atención a las características 
del suelo y/o subsuelo. A tal fin, los Proyectos de Urbanización 
podrán adaptar y ajustar el viario completando la definición 
realizada en el planeamiento urbanístico del cual proceden 
como consecuencia de los replanteos y definición geométrica 
de la topografía resultante, especialmente en las interseccio-
nes y entronques con la ciudad existente.

5. En el suelo urbano consolidado, cuando las obras de 
urbanización necesarias y preceptivas para la edificación de 
los solares se refieran a la mera reparación, renovación o me-
jora en obras o servicios ya existentes, la definición de los de-
talles técnicos de las mismas podrán integrarse en el Proyecto 
de Edificación como obras complementarias.

Artículo 6.4. Régimen de aprobación de los Proyectos de 
Urbanización.

1. El procedimiento de aprobación de Los Proyectos de 
Urbanización será idéntico al establecido por la legislación ur-
banística para la delimitación de las unidades de ejecución. 
La aprobación definitiva de los Proyectos de Urbanización re-
quiere la previa aprobación del planeamiento que los legitime 
y de los informes de los órganos correspondientes de la Admi-
nistraciones sectoriales cuando sea preceptivo.

2. Las obras de urbanización incorporadas como obras 
complementarias en los proyectos de edificación, cuando así 
sea procedente, se entenderán aprobadas con la concesión de 
la licencia de las obras de edificación.

3. Los Proyectos de Obras Ordinarias tramitados a instan-
cias de particulares se tramitarán por idéntico procedimiento 
que el de la licencia de obras.

Artículo 6.5. Garantías del promotor para la ejecución de 
los Proyectos de Urbanización.

1. Se exigirá a los promotores, previamente al inicio de las 
obras del Proyecto de Urbanización, una garantía equivalente 
al 25% del presupuesto total de las obras proyectadas, que 
responderá del cumplimiento de los deberes y obligaciones 
impuestos a los promotores y de los compromisos por ellos 
contraídos, así como servirá para garantizar las afecciones 
que puedan producirse sobre los servicios municipales exis-
tentes tanto en el interior de los suelos urbanizados como en 
el entorno próximo. El presupuesto que sirve de base para fijar 
la garantía podrá ser revisado y modificado por la Administra-
ción Urbanística Municipal mediante resolución motivada.

2. Será de cuenta del Promotor las gestiones, pago de 
gastos por redacción y visado de los proyectos de instalacio-
nes que hayan de presentarse en los organismos competentes 
a efectos de conexiones a servicios urbanos y acometidas, y 
en general todo lo necesario para el funcionamiento adecuado 
y la legalización de las instalaciones, aun cuando hayan de ser 
puestas a nombre de la Administración.
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Artículo 6.6. Recepción de las Obras de Urbanización.
1. La recepción de las obras de urbanización corresponde 

al municipio.
2. La recepción de las obras se realizará previa constata-

ción de que las obras realizadas se encuentran finalizadas, en 
buen estado y conforme con el Proyecto autorizado y las pres-
cripciones técnicas aprobadas por la administración municipal 
sobre calidad de la obra urbanizadora.

3. La recepción se realizara mediante el levantamiento de 
la correspondiente acta.

4. Sin perjuicio de la asunción de la obligación de conser-
vación por el municipio o por la entidad urbanística correspon-
diente, tras el acto de recepción comienza el plazo de garantía 
de un año, en el que la persona o entidad que hubiera entre-
gado las obras al municipio responderá de cuantos defectos y 
vicios de construcción sean apreciados, debiendo proceder a 
su reparación o subsanación. En caso de incumplimiento de 
esta obligación, el municipio podrá ejecutar la garantía pres-
tada para asegurar las obras de urbanización, la cual solo po-
drá ser cancelada y devuelta al término del año de garantía 
previa constatación del buen estado de las obras.

Sección 2.ª La Urbanización de los Espacios Viarios

Artículo 6.3. Condiciones del viario.
Las vías urbanas se pavimentarán de acuerdo con las 

condiciones y criterios que pudiera establecer el Ayuntamiento 
y por cuantas condiciones de aplicación estén contenidas en 
estas Normas.

1. El diseño de las vías representado en la documentación 
gráfica del Plan es vinculante en lo referido a alineaciones, tra-
zados y rasantes.

2. Las secciones de las vías de nueva formación se aten-
drán a las especificaciones siguientes:

- Vías locales en Unidades de Ejecución y Sectores:
 Acerados 1,50 m., Calzada 6 m. Ancho total: 9 m.
- Vías principales en Sectores: 
  Acerados 1,50 m., Calzada 6 m. dos bandas de 

aparcamientos de 2 m. Ancho total: 13 m.

3. Irán acompañadas de plazas para estacionamiento de 
vehículos anejos que en el caso de estar las vías incluidas en 
una unidad de ejecución, tendrán capacidad para albergar un 
número de plazas de estacionamiento igual al número de vi-
viendas previstas en la Unidad de Ejecución.

4. Tendrán una pendiente longitudinal mínima del 1 por 
ciento (1%) para evacuación de aguas pluviales y una máxima 
del ocho por ciento (8%), salvo justificación de su necesidad.

5. Los materiales recomendados son en calzadas y apar-
camientos: asfalto, hormigón o adoquinado. En acerados y zo-
nas peatonales: Baldosa hidráulica o de terrazo, losa de piedra 
natural o adoquinado.

Sección 3.ª La Urbanización de los Espacios Libres

Artículo 6.4. Urbanización.
La urbanización se acomodará en lo posible a la configu-

ración primitiva del terreno. En particular las zonas verdes dis-
puestas en terrenos de pendiente acusada deberán ordenarse 
mediante rebajes y abancalamientos que permitan su utiliza-
ción como áreas de estancia y paseo, debidamente integradas 
a través de los elementos de articulación tales como itinerarios 
peatonales, escaleras, líneas de arbolado y otros análogos.

Artículo 6.5. Servidumbres de Infraestructuras.
Las servidumbres a las que diera lugar el trazado de 

infraestructuras en su interior deberán ser contempladas en el 
proyecto a efectos de su tratamiento y diseño adecuados.

Sección 4.ª Las Infraestructuras Urbanas Básicas

Artículo 6.6. El Dimensionamiento de Redes.
Las redes de saneamiento y abastecimiento se dimensio-

narán teniendo en cuenta la afección de las restantes áreas 
urbanizables existentes o programadas, que puedan influir de 
forma acumulativa en los caudales a evacuar, o en la presión 
y caudales de la red de abastecimiento y distribución, con el 
fin de prever la progresiva sobresaturación de las redes, y los 
inconvenientes ocasionados por modificaciones no considera-
das en las escorrentías.

Artículo 6.7. Red de Abastecimiento.
Para el caso de nuevas urbanizaciones, se garantizará 

el consumo de agua potable con un mínimo de trescientos 
(300) litros por habitante y día para uso doméstico; Indus-
trias 40-70 m3/ha/d.; Protección contra incendios 2x1.000 
l/min. y Riego 2-4 l./m2/d, o su equivalente para otros usos 
previstos en la zona servida de acuerdo con las instrucciones 
que a este fin establezca el Ayuntamiento.

Artículo 6.8. Dimensiones de los Elementos de la Red de 
Abastecimientos.

1. Las secciones, materiales, calidades, y piezas especia-
les a utilizar serán los que establezca el Ayuntamiento.

2. El diámetro mínimo será de cien (100) milímetros en la 
red general de distribución. La velocidad estará en todos los 
casos comprendidas entre 0,5 y 1,5 metros por segundo.

Artículo 6.9. Red de alcantarillado.
Garantizará la evacuación conjunta de las aguas residua-

les y pluviales de las áreas urbanizadas.
Para la reducción y eliminación de los distintos efectos 

negativos generados por el vertido directo de las aguas resi-
duales urbanas a la red hidrográfica, procederá la construc-
ción de una estación depuradora con tratamiento secundario 
o proceso equivalente, todo ello de acuerdo con el art. 5.1 del 
Real Decreto-Ley 11/1995, de 28 de diciembre.

Artículo 6.10. Dimensiones de los elementos de la Red de 
Saneamiento.

 1. Los diámetros mínimos a emplear en la red serán de 
treinta (30) centímetros en la exterior y de veinte (20) centíme-
tros en las acometidas domiciliarias. La velocidad en todo caso 
estará comprendida entre 0,6 y 3,5 metros por segundo. Fuera 
de estos límites la solución será debidamente razonada.

2. Se protegerán correctamente las tuberías caso de que 
discurran por espacios de calzada o aparcamiento, si no hu-
biera una diferencia de cota superior a un (1) metro desde la 
clave hasta la superficie de calzada.

3. Si las tuberías de agua potable deben instalarse en su 
proximidad se fijará una distancia mínima de cincuenta (50) 
centímetros libres entre las generatrices de ambas conduccio-
nes, disponiéndose la del agua potable a un nivel superior.

4. Será de aplicación obligatoria en todos los proyectos y 
obras de esta naturaleza, el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales para Tuberías de Saneamiento de Poblaciones apro-
bado por O.M. 15.9.86, del MOPU.

Artículo 6.11. Prohibición del Uso de Fosas Sépticas.
Queda prohibido el uso de las fosas sépticas en suelo ur-

bano o urbanizable, salvo que se empleen como depuración 
previa al vertido a una red general de saneamiento.

Artículo 6.12. Disposiciones Generales para otras Con-
ducciones.

1. Cumplirán las normativas, instrucciones y reglamentos 
que estipulen las instituciones, organismos o empresas a las 
que se confíe su explotación.
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2. Las competencias de la Corporación sobre las condicio-
nes a cumplir por las diversas instalaciones, se circunscribirán 
según Real Decreto 3250/1976, de 30 de diciembre, a vigilar 
la compatibilidad de la ocupación del dominio público munici-
pal, con su afectación primigenia y básica y al cumplimiento 
y compatibilidad de dicha ocupación con las disposiciones y 
ordenanzas aprobadas por el Ayuntamiento.

3. Toda urbanización dispondrá de canalizaciones subte-
rráneas para los servicios de energía y telefonía. Asimismo se 
enterrará o trasladará a sus límites los tendidos de alta tensión 
que precisen atravesarla.

Artículo 6.13. Red de Energía Eléctrica.
1. Los proyectos de urbanización que traten de las obras 

para el abastecimiento de energía eléctrica, contemplarán las 
modificaciones de la red correspondiente al suelo urbano. La 
ejecución de las obras se acompañará en el tiempo con las del 
resto de la urbanización, dentro de una coordinación lógica 
que racionalice los procesos de ejecución de todas las obras 
programadas.

2. En el suelo urbano, salvo que se justificase cabalmente 
su improcedencia, todas las instalaciones de suministro de 
energía serán subterráneas. La ejecución de las obras nece-
sarias para ello podrá ser exigida por el Ayuntamiento sólo 
cuando estén acabadas las que definen alineaciones y rasan-
tes o se hicieren simultáneamente. Excepcionalmente, en las 
áreas de uso industrial o, en general, en aquellas donde la 
densidad de población fuese baja, podrán autorizarse, previa 
justificación pormenorizada, tendidos aéreos, debiendo en 
todo caso discurrir éstos por los trazados que se señalaren 
por el Ayuntamiento mediante instrumento que corresponda.

3. Cuando por necesidad del servicio sea necesario dispo-
ner subestaciones en el centro de gravedad de las cargas, se 
dispondrá bajo cubierto, en un edificio debidamente protegido 
y aislado, salvo que se dispusieran en terrenos destinados a 
tal fin o cumplieren las instrucciones de seguridad que se se-
ñalasen.

4. Las estaciones de transformación se dispondrán bajo 
cubierto en edificios adecuados a tal fin y como se ha seña-
lado en el párrafo anterior, salvo en suelos industriales en los 
que se reservase localización expresa con especial condición 
de poder ser instalada a la intemperie.

5. En casos excepcionales podrá autorizarse el manteni-
miento de líneas de distribución aéreas en baja tensión, de-
biendo justificarse adecuadamente la escasa incidencia tanto 
en aspectos de seguridad como ambientales.

Artículo 6.14. Ordenación del Subsuelo.
Los proyectos de urbanización deberán resolver la con-

centración de los trazados de instalaciones y servicios bási-
cos, configurando una reserva o faja de suelo que a ser po-
sible discurrirá por espacios libres no rodados e incluso no 
pavimentados.

CAPÍTULO 7

REGULACIÓN DE LOS SISTEMAS

Artículo 7.1. La red de sistemas y sus clases
1. La red de sistemas del municipio de Moriles está cons-

tituida por el suelo, las edificaciones o las instalaciones, pú-
blicas o privadas, que el Plan General o los instrumentos de 
planeamiento que lo desarrollan califiquen de uso y dominio 
público para alguno de los usos pormenorizados comprendi-
dos en el uso global Dotacional

2. Los sistemas pueden ser:

- Sistemas Generales.
- Sistemas Locales.

3. Constituyen los sistemas generales los elementos fun-
damentales de la estructura general y orgánica del territorio 
que establece el Plan General conforme al modelo de ordena-
ción que adopta para el municipio de Moriles.

4. Los sistemas locales son aquellos equipamientos, es-
pacios libres y viales cuyo ambiente funcional y de servicio se 
limita principalmente a una determinada área de la ciudad. 
Desde esta perspectiva local complementan la estructura ge-
neral y orgánica.

Artículo 7.2. Titularidad y régimen urbanístico.
1. Los sistemas generales y locales son de titularidad y 

gestión públicas.
2. Los terrenos destinados a estos sistemas deberán ads-

cribirse al dominio público y estarán afectos al uso o servicio 
que determine el presente Plan General. No obstante lo ante-
rior, los sistemas calificados de servicios infraestructurales po-
drán, de conformidad con su legislación específica, pertenecer 
al titular de la prestación del servicio de interés público.

Artículo 7.3. Los Sistemas Generales.
1. Los Sistemas Generales del Plan General son:

1. Sistema General de Comunicaciones y Transportes, 
compuesto por la Red de Carreteras y Red Ferroviaria y Red 
Viaria principal.

2. Sistema General Libre Pecuario compuesto por la Red 
de Cañadas y Vías Pecuarias que discurren en contacto con 
el Suelo susceptible de ser urbanizado por el presente Plan 
General (Suelo Urbanizable Ordenado, Secorizado o No sec-
torizado).

3. Sistema General de Espacios Libres Urbanos y Zonas 
Verdes, compuesto por los Parques y Jardines Urbanos.

4. Sistema General de Equipamientos Comunitarios y Ser-
vicios Públicos, compuesto por los Centros Docentes, Deporti-
vos, SIPS y demás.

5. Sistema General de Infraestructuras Técnicas Urbanas, 
compuesto por las edificaciones, instalaciones y redes adscri-
tas al abastecimiento de agua, alcantarillado, gas, alumbrado 
público, energía eléctrica, telefonía, residuos sólidos y de aque-
llos otros servicios que en su caso se establezcan.

2. Los Sistemas Generales definidos por el Plan General, 
se delimitan en los planos de ordenación correspondientes 
con una identificación concreta, si bien se adscriben a las dife-
rentes clases de suelo a efectos de su valoración y obtención.

Artículo 7.4. Regulación de los Sistemas Generales.
1. La regulación de los sistemas generales se recoge fun-

damentalmente en el Capítulo 4 «Normas Generales de Usos», 
de las presente Normas, y concretamente en la regulación del 
Uso Global Dotacional, así como por lo indicado que sea de 
aplicación en el capítulo 6 «Normas de Urbanización»

2. Igualmente serán de aplicación las normas sectoriales 
que regulan estas edificaciones o instalaciones, entre las que 
citamos:

1. Carreteras. 
Se regirán por su legislación específica: Ley 25/1998, de 

Carreteras del Estado y Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carre-
teras de Andalucía, así como sus respectivos Reglamentos.

2. Vías Pecuarias.
Se regirán por su legislación específica: Ley 3/1.995, de 

23 de Marzo, de Vías Pecuarias (BOE 24-03-95) y Decreto 
15571.998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía (BOJA de 4-08-98).
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3. Cauces. 
Se regirán por su legislación específica: Ley 29/1985, de 

2 de agosto, de Aguas, (BOE núm. 189, de 8 de agosto 1985), 
y R.D. 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Re-
glamento de Dominio Público Hidráulico.

Artículo 7.5. Procedimiento de obtención de los Sistemas 
Generales.

1. Los Sistemas Generales se obtienen por adscripción al 
dominio público, afectos al uso determinado por el presente 
Plan General.

2. La calificación del suelo como Sistema General conlleva 
la utilidad pública o interés social de los usos y actividades a 
que dicho suelo se destina o que en él se ubican. Por ello, los 
sistemas generales se obtienen por expropiación, mutación 
demanial, ocupación directa, transferencia de aprovechamien-
tos, reserva de aprovechamiento o a través de la resolución de 
los correspondientes expedientes reparcelatorios en función 
del tipo de gestión determinado por el Plan.

3. El Plan General señala la obtención de los terrenos 
destinados a Sistemas Generales que en la actualidad son de 
titularidad privada, La cesión de estos suelos será obligatoria y 
su gestión se efectuará bien por expropiación, bien con cargo 
a los ámbitos de gestión con exceso de aprovechamiento 
mediante el procedimiento de ocupación directa o mediante 
acuerdo voluntario de adjudicación.

Artículo 7.6. Los Sistemas Locales.
1. Los Sistemas Locales están constituidos por el viario, 

los centros e instalaciones docentes, deportivas y de servicios 
de interés público y social y las zonas verdes, que no formen 
parte de los respectivos sistemas generales.

2. En suelo urbano, el Plan General señala el suelo ads-
crito a Sistemas Locales compuesto fundamentalmente por 
los viales y las plazas y jardines.

3. En suelo urbanizable, serán los Planes Parciales co-
rrespondientes quienes señalen la situación de los sistemas 
locales, respetando en todo caso la red viaria primaria prevista 
en el Plan General, y la localización en su caso de las Areas Li-
bres y los Equipamientos de localización definida o preferente.

Artículo 7.7. Obtención del suelo para los Sistemas Locales.
1. El Plan General señala la obtención de los terrenos de 

titularidad privada calificados de sistemas locales. La cesión 
de estos suelos será obligatoria y se formalizará mediante los 
instrumentos de gestión previstos por el propio Plan.

2. La transmisión de titularidad de los terrenos al Ayun-
tamiento para afectarlos a los usos propios de estos sistemas 
se efectuará:

a) Si la gestión es a través del instituto expropiatorio, a la 
extensión del acta de ocupación.

b) Si el sistema de actuación es el de compensación o el 
de cooperación, por subrogación real a la aprobación de los 
proyectos de reparcelación o, en su caso, cuando se produzca 
el acuerdo declarando la innecesariedad de tales proyectos.

CAPÍTULO 8

RÉGIMEN DEL SUELO URBANO

Sección 1.ª Disposiciones Generales

Artículo 8.1. Determinaciones generales del Plan General 
en el Suelo Urbano.

1. Al objeto de definir la ordenación y proceder al desarro-
llo urbanístico den suelo urbano el Plan General dispone las 
siguientes determinaciones:

a) Delimitación del perímetro de las superficies que lo 
conforman, señalando los ámbitos de Suelo Urbano Consoli-
dado y de Suelo Urbano No Consolidado.

b) Señalamiento de los ámbitos de planeamiento específi-
cos que deben ser objeto de la formulación de un instrumento 
de planeamiento de desarrollo para el establecimiento de la 
completa ordenación pormenorizada y detallada, señalando 
los criterios, objetivos y directrices para esta ordenación...

c) Relimitación de Areas de Reparto y fijación del aprove-
chamiento medio en Suelo Urbano No Consolidado.

d) Relimitación de zonas con usos, características y apro-
vechamientos determinados, con expresa definición de la utili-
zación de los terrenos incluidos en cada una de ellas.

e) Identificación de los Sistemas Generales y Locales.
f) La determinación de las características morfológicas y 

tipológicas de la edificación y de la ordenación urbana de cada 
zona.

g) El trazado y características de la red viaria, redes de 
infraestructuras.

h) La reglamentación detallada en el suelo urbano del 
uso pormenorizado, volumen o aprovechamiento y condicio-
nes edificatorias de los terrenos y construcciones así como las 
características tipológicas y estéticas de la ordenación, de la 
edificación y de su entorno.

2. Todos lo terrenos clasificados como Suelo Urbano vie-
nen incluidos en zonas de ordenanzas, para las que se señala 
el uso global dominante, la intensidad de uso expresa en pa-
rámetros de edificabilidad, la tipología edificatoria y la morfo-
logía urbana.

Artículo 8.2. La clasificación y delimitación del Suelo Ur-
bano.

1. Constituyen el Suelo Urbano del presente Plan aquellas 
áreas o terrenos del territorio municipal, delimitados expresa-
mente en los planos de ordenación con su perímetro por en-
contrarse en alguna de las siguientes circunstancias:

a) Formar parte de un núcleo de población existente o ser 
susceptible de incorporar a él en ejecución del Plan, y estar 
dotados, como mínimo de los servicios urbanísticos básicos 
de acceso rodado, abastecimiento de agua, saneamiento y su-
ministro de energía eléctrica, teniendo estos servicios caracte-
rísticas adecuadas para servir a la edificación que sobre ellos 
existe o se prevé construir.

b) Estar comprendidos en áreas en las que, aún care-
ciendo de alguno de los servicios citados en el párrafo anterior, 
se encuentren ya consolidadas por la edificación, al menos, en 
las dos terceras partes de los espacios aptos para la misma, 
según la ordenación que este Plan propone y que al tiempo se 
encuentren integrados en la malla urbana en condiciones de 
conectar a los servicios urbanísticos señalados en el apartado 
anterior.

c) Haber sido transformados y urbanizados en ejecución 
del correspondiente instrumento de planeamiento y de confor-
midad con sus determinaciones.

2. Los terrenos clasificados como urbanizables que, en 
ejecución de los Planes Parciales que desarrollen el presente 
Plan, lleguen a disponer de los mismos elementos de urba-
nización a que se refieren los párrafos anteriores, tendrán la 
consideración de suelo urbano a partir del momento en que, 
tras aprobarse el oportuno proyecto redistributivo, las obras 
de urbanización sean decepcionadas por el Ayuntamiento.

Artículo 8.3. Las categorías de Suelo Urbano.
1. Los terrenos clasificados como suelo urbano se adscri-

ben a las siguientes categorías, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 45.2 de la Ley Andaluza 7/2002, a los efectos de 
atribución de un estatuto de derechos y deberes urbanísticos:
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a) Suelo Urbano Consolidado.
b) Suelo Urbano No consolidado.

2. Tendrán la consideración de Suelo Urbano Consolidado 
por la urbanización, los terrenos clasificados como urbanos 
cuando estén urbanizados o tengan la condición de solares, y 
no queden adscritos a la categoría de suelo urbano no consoli-
dado conforme al punto al punto siguiente...

3. Tienen la categoría de Suelo Urbano No Consolidado, 
los terrenos que el Plan adscribe a la clase de suelo urbano en 
los que concurren alguna de las siguientes circunstancias:

A) Carecer de urbanización consolidada por:

a) No comprender la urbanización existente todos los ser-
vicios, infraestructuras y dotaciones públicos precisos, o unos 
u otras no tengan la proporción o las características adecua-
das para servir a la edificación que sobre ellos exista o se haya 
de construir.

b) Precisar la urbanización existente de renovación, me-
jora o rehabilitación que deba ser realizada mediante actua-
ciones integradas de reforma interior, incluidas las dirigidas al 
establecimiento de dotaciones

B) Formar parte de áreas homogéneas de edificación a 
las que el Plan les atribuya un aprovechamiento objetivo con-
siderablemente superior al existente con anterioridad a su en-
trada en vigor, cuando su ejecución requiera el incremento o 
mejora de los servicios públicos y de urbanización existentes,

La delimitación en sectores o unidades de ejecución de 
Suelo Urbano No Consolidado, a su vez se subdivide en dos 
categorías en función de que el Plan General establezca su 
ordenación pormenorizada (SONCO Suelo Urbano No Conso-
lidado Ordenado) o no la establezca (SONC Suelo Urbano No 
Consolidado)

Artículo 8.4. Estatuto de Derechos y Deberes de los pro-
pietarios de Suelo Urbano Consolidado.

1. Los propietarios de suelo urbano consolidado cuentan 
con los siguientes derechos:

a) La facultad e materializar, mediante la edificación, el 
aprovechamiento urbanístico correspondiente atribuido por el 
planeamiento, previo cumplimiento de los deberes urbanísti-
cos establecidos en esta categoría de suelo.

b) La facultad de destinar las edificaciones realizadas a 
los usos autorizados por la ordenación urbanística, desarro-
llando en ella las actividades precisas.

2. Son deberes urbanísticos de los propietarios de suelo 
urbano consolidado:

a) Solicitar y obtener las autorizaciones administrativas 
preceptivas con carácter previo a cualquier acto de transfor-
mación o uso del suelo.

b) Realizar la edificación en los plazos y condiciones fija-
dos por la ordenación urbanística, una vez el suelo tenga la 
condición de solar.

c) Completar la urbanización en el supuesto de que la 
parcela no mereciese la condición de solar.

d) Conservar, y en su caso rehabilitar, la edificación reali-
zada para que se mantengan las condiciones requeridas para 
el otorgamiento de autorización para su ocupación.

3. Las parcelas de suelo urbano consolidado no podrán 
ser edificadas, hasta que las mismas no merezcan la condi-
ción de solar, salvo que se asegure la ejecución simultánea de 

la urbanización y de la edificación mediante las garantías que 
se establezcan

4. Se establece como plazo máximo de edificación en los 
solares del suelo urbano consolidado el de dos años a partir 
de la entrada en vigor del Plan General

Artículo 8.5. Estatuto de Derechos y Deberes de los pro-
pietarios de Suelo Urbano No Consolidado.

1. Los propietarios de suelo urbano no consolidado, ads-
critos o incluidos en los ámbitos de unidades de ejecución, 
cuentan con los siguientes derechos y deberes:

a) Ceder obligatoria y gratuitamente al Ayuntamiento los 
terrenos que se destinen a viales, aparcamientos, jardines pú-
blicos y dotaciones públicas contenidos en la Unidad de Eje-
cución.

b) El aprovechamiento urbanístico al que tendrán derecho 
el conjunto de propietarios de los terrenos comprendidos en 
una unidad de ejecución , será el resultante de aplicar a su su-
perficie el 90% del aprovechamiento tipo del área de reparto

c) Ceder obligatoria y gratuitamente al Ayuntamiento los 
terrenos, ya urbanizados, en que se localice el 10% del aprove-
chamiento lucrativo de la Unidad de Ejecución, o en su caso, 
adquirir dicho aprovechamiento por su valor urbanístico en la 
forma que establezca la legislación urbanística aplicable.

d) Ceder la superficie de terrenos en los que deban lo-
calizarse los excedentes de aprovechamientos que tenga la 
unidad de ejecución respecto del aprovechamiento medio del 
área de reparto.

e) Proceder a la distribución equitativa de los beneficios y 
cargas derivados del planeamiento, con anterioridad al inicio 
de la ejecución material del mismo.

f) Sufragar los costos de urbanización señalados en los 
artículos 59 al 61 del RGU de la Ley del Suelo en proporción a 
la superficie de los respectivos terrenos.

g) Solicitar la licencia de edificación, previo el cumpli-
miento de los deberes urbanísticos correspondientes, en los 
plazos establecidos.

h) Edificar los solares en el plazo que establecen las pre-
sente Normas

2. Se establece como plazo máximo de edificación en los 
solares del suelo urbano no consolidado el de tres años a par-
tir de la finalización de las obras de urbanización de la unidad 
de ejecución en que se encuentren.

Sección 2.ª Condiciones particulares de las distintas zonas en 
Suelo Urbano.

Artículo 8.6. División en Zonas de Ordenanzas.
El Suelo Urbano delimitado en los planos de ordenación 

se divide en las Zonas de Ordenanzas que se establecen y 
regulan en los siguientes artículos en cuanto a condiciones de 
ordenación, de volumen, de uso, estéticas, etc.… Esta norma-
tiva, junto a la señalada en las Normas Generales de Uso y 
Normas Generales de Edificación, establecen las condiciones 
particulares de ordenación para toda parcela de Suelo Ur-
bano.

La Normas contenidas en esta sección se aplican el Suelo 
Urbano Consolidado, en el Suelo Urbano No Consolidado y en 
el Suelo Urbanizable, en todo aquello que no se oponga a las 
condiciones particulares establecidas en las Fichas anexas 
que regulan Unidades de Ejecución y Sectores.

Se establecen las siguientes Zonas de Ordenanzas

Residencial Tradicional 2
Residencial Tradicional 3
Edificación Unitaria
Dotacional
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Es decir el uso básico Residencial con tolerancia de los 
demás usos (oficina, terciario, industria, etc.,) y el uso Dota-
cional

Artículo 8.7. Ordenanza Residencial Tradicional 2 y 3.
1. Condiciones de Parcela: Todas la parcelas existentes 

a la entrada en vigor de las presentes Normas Subsidiarias y 
así definidas en los correspondientes planos catastrales son 
susceptibles de edificarse.

Se autorizarán segregaciones de terrenos cuando las par-
celas resultantes no sean inferiores a 100 m y presenten an-
chos en fachada no inferiores a 6 m.

2. Condiciones de Uso:
Uso característico: Residencial.
Uso compatible: 
 - Industrial Grado A.
 - Terciario Tipo A.
 - Terciario Tipo B Grado A.
 - Terciario Tipo C Categoría 1, 2 y 3

3. Condiciones de Edificación:
a) Tipología: Edificación entre medianeras con fachada en 

la alineación de vial fijada.
b) Ocupación: Ochenta por ciento de la parcela (80%).
Para el caso de parcelas con superficie no mayor de 100 

m, se podrá ocupar la totalidad de la parcela.
Igualmente se permite la ocupación del cien por cien 

(100%) de la parcela en planta baja, cuando la misma no se 
destine a uso residencial, sin que este exceso compute a efec-
tos de edificabilidad máxima permitida.

c) Altura de la Edificación:
El número máximo de plantas será de dos, baja y pri-

mera, para la zona «Residencial Tradicional -2 «y de tres, baja, 
primera y segunda, para la zona «Residencial Tradicional -3».

La altura máxima de la edificación, medida entre cada 
punto de la rasante del terreno en fachada y el techo de la 
última planta será de 7,50 m para el caso de dos plantas y 
10,50 m para la zona de tres plantas. Podrán autorizarse altu-
ras superiores justificadas en la adecuación a la altura de las 
edificaciones colindantes.

c) Edificabilidad: Según la zona, la que deriva de los pará-
metros de ocupación máxima de parcela y número máximo de 
plantas, dos o tres. 

e) Condiciones estéticas: 
1. Huecos de fachada:
Los huecos de fachada adoptará la técnica compositiva 

de muro. En ese sentido, en cualquier sección horizontal por 
fachada el porcentaje de macizo será superior al de hueco, 
y estos serán normalmente alargados y alineados vertical-
mente.

2. Salientes y cuerpos volados: sobre la alineación esta-
blecida se admitirán:

a) Zócalos que podrán sobresalir diez (10) cm. del para-
mento de fachada.

b) Rejas y elementos ornamentales que podrán sobresalir 
diez (10) cm.

c) Balcones, que podrán sobresalir cincuenta (50) cm.

El diseño de los balcones se atendrá a las siguientes con-
diciones:

a) No se autorizarán a altura inferior a tres metros (3,00 m).
b) Deberán separarse al menos vez y medio del vuelo de 

la medianería.
c) Cada balcón se ceñirá a un hueco.
d) Su protección será de elementos de cerrajería, no ad-

mitiéndose balcones con elementos de fábrica o cualquier otro 
material en el frente o laterales.

3. Materiales de Revestimiento de fachadas y cubiertas.
a) El color general predominante de la fachada será 

blanco.
b) Se prohíbe el uso de material de revestimiento de fa-

chada de tipo vitrificado o piedra artificial.
c) Las cubiertas podrán ser azotea a la andaluza o tejas 

planas o curvas cerámicas.
d) Las carpinterías no se admitirán con acabados brillan-

tes, anodizados, o cualquier otro tratamiento similar.

Artículo 8.8. Ordenanza Edificación Unitaria.
1. Condiciones de Parcela: Las parcelas definidas en pla-

nos son indivisibles.

2. Condiciones de Uso:
Uso característico: Residencial.
Uso compatible: 
 - Industrial Grado A.
 - Terciario Tipo A.
 - Terciario Tipo B Grado A.
 - Terciario Tipo C Categoría 1, 2 y 3
3. Condiciones de Edificación:
 a) Tipología: La existente, Bloque aislado
 b) Ocupación: La existente
 c) Edificabilidad: La existente.
 d) Altura de la Edificación: La existente.
4. Obras permitidas:
Las de conservación de la edificación, reforma y mejora, 

manteniendo el carácter unitario de la misma, sin que impli-
quen aumento de la superficie construida existente.

Excepcionalmente se admitirán obras de ampliación, para 
usos comunitarios (local social, cultural, recreativo, etc.) con 
un máximo del 5% de la edificabilidad total existente, la cual 
se realizará en armonía con las pautas edificatorias de la zona

Mediante la redacción de un Estudio de Detalle, se ad-
mitirá el derribo de edificaciones existentes, y su sustitución 
por otras de nueva planta, acreditándose en este caso que se 
mantienen las pautas compositivas unitarias de la edificación.

Sección 3.ª Ordenanzas Particulares de Sectores o Unidades 
de Ejecución del Suelo Urbano No Consolidado

Artículo 8.9. Definición y Desarrollo.
1. Los Sectores de Suelo Urbano No Consolidado o Uni-

dades de Ejecución Previstas en el Plan General dentro de la 
clasificación de Suelo Urbano son las definidas en los planos 
correspondientes y en las Fichas de Planeamiento.

2. La delimitación en sectores o unidades de ejecución de 
Suelo Urbano No Consolidado, a su vez se subdivide en dos 
categorías en función de que el Plan General establezca su 
ordenación pormenorizada completa (SONCO Suelo Urbano 
No Consolidado Ordenado) o no la establezca (SONC Suelo 
Urbano No Consolidado)

3. Las Unidades de Ejecución se desarrollarán, según los 
casos, mediante los correspondientes Planes Especiales, Estu-
dios de Detalle y/o Proyectos de Urbanización. En su desarro-
llo se atendrán a lo previsto en los planos de Ordenación Es-
tructural y Pormenorizada, así como la Ficha de Planeamiento 
que recoge las Determinaciones de Desarrollo de los distintos 
Sectores o Unidades de Ejecución.

4. La ordenación establecida pormenorizada completa 
establecida por el presente Plan General, para los ámbitos de 
Suelo Urbano No Consolidado Ordenado («SONCO»), podrá 
ser objeto de modificación, reajuste o detalle, cuando así lo 
exija el Ayuntamiento, a través de la redacción y aprobación de 
un Estudio de Detalle.

Artículo 8.10. Redacción del Planeamiento.
1. Los Planes Especiales, Los Estudios de Detalle, en su 

caso, y los Proyectos de Urbanización serán redactados por 
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los particulares incluidos en el sector de suelo Urbano No Con-
solidado correspondiente.

2. Los Planes Especiales y Estudios de Detalle, habrán 
de ser presentados en el Ayuntamiento para iniciar su trami-
tación en el plazo de 1 año desde la entrada en vigor del Plan 
General.

3. Los Proyectos de Urbanización habrán de ser presenta-
dos en el Ayuntamiento para iniciar su tramitación en el plazo 
de 6 meses desde la publicación de la aprobación definitiva 
del Plan Especial o Estudio de Detalle correspondiente.

4. El Sistema de Actuación en las Unidades Sistemáticas 
en todos los casos será el de compensación o subsidiaria-
mente Expropiación.

5. El incumplimiento de los plazos señalados en los apar-
tados 2 y 3 podrá ser causa para su redacción por el Ayun-
tamiento con sustitución del Sistema de Ejecución por el de 
Cooperación. 

Artículo 8.11. División de los Sectores del Suelo Urbano 
No Consolidado.

El presente Plan General establece los siguientes Secto-
res de Suelo Urbano No Consolidado, subdivido en la doble 
categoría de Ordenado (SONCO) y sin ordenar (SONC):

SONCO  SUELO URBANO NO CONSOLIDADO ORDENADO
 Denominación Superficie (m2)
 SONCO R 1  6.299 
 SONCO R 2  5.635 
 SONCO R 3  8.035 
 SONCO R 4  21.482 
 SONCO R 5  6.965 

SONC SUELO URBANO NO CONSOLIDADO
 Denominación Superficie (m2)
 SONC R 1  12.252
 SONC R 2  16.983
 SONC R 3  8.325
 SONC R 4  7.198
 SONC R 5  2.826
 SONC R 6  7.230
 SONC R 7  7.776
 SONC R 8  12.923

Artículo 8.12. Delimitación de Areas de Reparto y Apro-
vechamiento Medio en el Suelo Urbano No Consolidado.

1. En el suelo urbano no consolidado, el cual se subdi-
vide en distintos sectores, establecen las siguientes Areas de 
Reparto:

ÁREA DE REPARTO  SONCO 1
ÁREA DE REPARTO  SONCO 2
ÁREA DE REPARTO  SONCO 3
ÁREA DE REPARTO  SONCO 4
ÁREA DE REPARTO  SONCO 5
ÁREA DE REPARTO  SONC 1

De tal modo que las cinco Areas de Reparto «SONCO 1» 
al «SONCO 5» se corresponden respectivamente con el ámbito 
de los cinco (1 al 5) sectores de Suelo Urbano No Consolidado 
Ordenado («SONCO R 1» al «SONCO R 5») El Area de Reparto 
SONC 1 se corresponde con los ámbitos de los ocho sectores 
de Suelo Urbano Consolidado de uso Residencial (8 sectores 
del «SONC R 1» al «SONC R 8») 

2. El Aprovechamiento Medio para cada una de las áreas 
de reparto de los suelos urbanos no consolidados es:

AREA DE REPARTO SONCO 1 1,0040 UA/M2
AREA DE REPARTO SONCO 2 0,9506 UA/M2
AREA DE REPARTO SONCO 3 0,8680 UA/M2
AREA DE REPARTO SONCO 4 1,0614 UA/M2

AREA DE REPARTO SONCO 5 0,9683 UA/M2
AREA DE REPARTO SONC 1 0,8000 UA/M2

CAPÍTULO 9

REGIMEN DEL SUELO URBANIZABLE

Sección 1.ª El Suelo Urbanizable con delimitación de sectores: 
Ordenado y Sectorizado

Artículo 9.1. Delimitación del Suelo Urbanizable Ordenado 
y Sectorizado.

Constituyen el Suelo Urbanizable con delimitación de Sec-
tores del presente Plan General los terrenos, específicamente 
delimitados en los planos en sectores, que contienen las deter-
minaciones de ordenación precisas y suficientes para garanti-
zar su adecuada inserción en el modelo territorial, formando 
parte de su estructura general y orgánica y destinados a ab-
sorber con suficiencia las necesidades de suelo urbanizado 
apto para la edificación según las proyecciones, dimensiones 
y características del desarrollo urbano del municipio previstas 
durante la vigencia mínima del Plan General, que a estos efec-
tos se considera de ocho años mediante su desarrollo directo 
o en virtud fe Planes Parciales.

Artículo 9.2. División de los Sectores del Suelo Urbanizable.
1. Los terrenos clasificados como urbanizables en las ca-

tegorías de Ordenado y Sectorizado, vienen ordenados y dividi-
dos por sectores, los cuales constituyen unidades geográficas 
y urbanísticas con características homogéneas dentro de cada 
uno de ellos y diferenciables de los demás, señalándose cada 
uno expresamente mediante la delimitación de su perímetro 
en los planos de ordenación correspondientes.

2. El Suelo Urbanizable con delimitación de sectores se 
divide en:

a) Suelo Urbanizable Ordenado: es el suelo urbanizable 
con delimitación sectorial en el que el presente Plan General 
establece su ordenación pormenorizada completa para su eje-
cución inmediata, por existir garantías suficientes para ello y 
contar aquélla con una aceptación generalizada de los sujetos 
interesados en su ejecución.

b) Suelo Urbanizable Sectorizado: es el suelo urbanizable 
con delimitación en sectores respecto al cual el presente Plan 
General establece las determinaciones pertenecientes de la 
ordenación estructural y las pormenorizadas preceptivas exi-
gidas por la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, para 
su desarrollo, a corto o medio plazo, mediante la formulación 
del correspondientes Plan Parcial.

3. Tendrán igualmente y de modo automático la conside-
ración de Suelo Urbanizable Sectorizado, o en su caso Orde-
nado, los terrenos de la categoría de Suelo Urbanizable No 
Sectorizado previstos en el Plan General, cuando se incorpo-
ren al proceso urbanístico mediante la aprobación definitiva 
de sus Planes de Sectorización.

4. El presente Plan General establece los siguientes Sec-
tores de Suelo Urbanizable, subdivido en la doble categoría de 
Ordenado y Sectorizado:

SUO  SUELO URBANIZABLE ORDENADO
 Denominación  Superficie (has.)
SUO R 1    4,00
SUO R 2    3,82

SUS  SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO
 Denominación  Superficie (has.)
SUS R 1    4,51
SUS R 2    1,83
SUS R 3    4,94
SUS R 4    3,50
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SUS R 5    3,50
SUS R 6    6,21
SUS R 7    5,74
SUS R 8    2,80
SUS R 9    4,43

SUS CJ 1    4.84
SUS CJ 2    5,88

SUS I 1    14,50

Donde la denominación «SUO» denota la clasificación de 
«Suelo Urbanizable Ordenado», «SUS» denota la clasificación 
de «Suelo Urbanizable Sectorizado, y la zonificación, o uso glo-
bal de cada sector es:

R: Residencial.
I: Industrial.
CJ: Residencial con tipología de Ciudad Jardín o vivienda 

adosada

Artículo 9.3. Determinaciones del Plan General en el Suelo 
Urbanizable con delimitación de Sectores.

1. Para la determinación de la estructura general y desa-
rrollo del Suelo Urbanizable con delimitación de sectores en el 
presente Plan se establecen las siguientes determinaciones:

1.1. Las determinaciones pertenecientes a la ordenación 
estructural:

a) La delimitación de su ámbito y la adscripción a cada 
una de las categorías.

b) Fijación de la edificabilidad total de cada uno de los 
sectores

c) Delimitación de las distintas Areas de Reparto y deter-
minación de su Aprovechamiento Medio.

d) La asignación de los usos globales en cada sector.
e) Asignación de intensidades o densidades de ocupa-

ción.
f) Delimitación e identificación de los Sistemas Genera-

les.
g) Relimitación e identificación de los bienes de dominio 

público y sus servidumbres.

1.2. Las determinaciones pertenecientes a la ordenación 
pormenorizada preceptiva:

a) Los criterios, objetivos y directrices para la ordenación 
detallada, incluyendo las reservas rotacionales y la asignación 
de las características morfológicas y tipológicas de la edifica-
ción, y en su caso, de las propuestas de ubicación y diseño 
estructural de los equipamientos públicos de zonas verdes 
y espacios libres calificados de sistemas locales para su co-
nexión y coherencia.

b) Las previsiones de programación y gestión de la ejecu-
ción de la ordenación.

1.3. El resto de las determinaciones pertenecientes a la 
ordenación pormenorizada, que con el carácter de potestati-
vas, establece en el Suelo Urbanizable Ordenado:

a) La asignación de los usos pormenorizados.
b) La definición de los sistemas locales
c) La determinación de la altura de las edificaciones
d) Señalamiento de alineaciones y rasantes.
e) Establecimiento de las tipologías y ordenanzas
f) Establecimiento, en su caso, del sistema de actuación,
g) Establecimiento de plazos para la ejecución urbanís-

tica.

Artículo 9.4. Delimitación de Areas de Reparto y aprove-
chamiento Medio en el Suelo Urbanizable con delimitación de 
Sectores.

1. En el suelo urbanizable con delimitación de sectores se 
establecen las siguientes Areas de Reparto:

ÁREA DE REPARTO  SUO 1
ÁREA DE REPARTO  SUS 1
ÁREA DE REPARTO  SUS 2
ÁREA DE REPARTO  SUS 3

De tal modo que el Area de Reparto SUO 1 se corres-
ponde con el ámbito de los dos sectores de Suelo Urbanizable 
Ordenado («SUO R 1» y «SUO R 2») El Area de Reparto SUS 
1 se corresponde con los ámbitos de los nueve sectores de 
Suelo Urbanizable Sectorizado de uso Residencial (9 sectores 
del «SUS R 1» al «SUS R 9») El Area de Reparto SUS 2 se co-
rresponde con los ámbitos de los dos sectores de Suelo Urba-
nizable Sectorizado de uso Ciudad Jardín («SUS CJ 1» y «SUS 
CJ 2») Y por ultimo el Area de Reparto SUS 3 se corresponde 
con el ámbito del sector de Suelo Urbanizable Sectorizado de 
uso Industrial («SUS I 1») 

2. El Aprovechamiento Medio para cada una de las áreas 
de reparto de los suelos urbanizables con delimitación de sec-
tores es:

ÁREA DE REPARTO SUO 1   0,6715 UA/M2
ÁREA DE REPARTO SUS 1 0,5500 UA/M2
ÁREA DE REPARTO SUS 2 0,5000 UA/M2
ÁREA DE REPARTO SUS 3 0,3000 UA/M2

Artículo 9.5. Derechos y Deberes de los Propietarios de 
Suelo Urbanizable con delimitación de Sectores.

1. Son derechos y facultades de los propietarios del suelo 
urbanizable con delimitación de sectores:

a) El aprovechamiento urbanístico al que tendrán derecho 
el conjunto de propietarios de terrenos comprendidos en un 
sector, será el que resulte de aplicar a su superficie el 90 % del 
aprovechamiento tipo del área de reparto.

b) En el sistema de compensación, a instar el estableci-
miento del sistema y competir, en la forma determinada legal-
mente, por la adjudicación de la gestión del mismo, y en todo 
caso, a adherirse a la Junta de Compensación o solicitar la 
expropiación forzosa.

c) En el sistema de cooperación, a decidir si la financia-
ción de los gastos de urbanización y gestión, los realiza me-
diante pago en metálico o mediante aportación de parte de 
sus aprovechamientos urbanísticos subjetivos.

d) En el sistema de expropiación por gestión indirecta, 
a competir en unión de los propietarios afectados por la ad-
judicación del sistema, pudiendo ejercitar el derecho de ad-
judicación preferente en los términos legalmente formulados; 
y en todo caso, a instar la efectiva expropiación en los plazos 
previstos para la ejecución de la unidad, pudiendo solicitar la 
liberación de la misma para que sea evaluada por la adminis-
tración su procedencia.

e) Ceder los terrenos voluntariamente por su valor o, en 
todo caso, percibir el correspondiente justiprecio, en el caso 
de no participar en la ejecución de la urbanización.

2. Los deberes del propietario del suelo urbanizable con 
delimitación de sectores son:

a) Cuando el sistema de ejecución sea el de compensa-
ción, promover la transformación de los terrenos en las con-
diciones y con los requerimientos exigibles establecidos en la 
legislación urbanística y en el presente Plan General.

b) Ceder obligatoria y gratuitamente al Municipio los te-
rrenos destinados por la ordenación urbanística a viales como 
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dotaciones, y que comprenden tanto los destinados al servicio 
del sector o ámbito de actuación como los sistemas generales 
incluidos, e incluso los excluidos pero adscritos a la unidad de 
ejecución a los efectos de su obtención.

c)  Ceder obligatoria y gratuitamente la superficie de los 
terrenos, ya urbanizados, en que se localice la parte de apro-
vechamiento urbanístico lucrativo correspondiente a dicha 
Administración en concepto de participación de la comunidad 
en las plusvalías generadas por la actividad pública de planifi-
cación y que asciende al 10% del aprovechamiento del área de 
reparto en que se integra la unidad de ejecución.

d) Proceder a la distribución equitativa de los beneficios 
y cargas derivados del planeamiento, con anterioridad a la 
ejecución material del mismo, lo cual exigirá la aprobación 
del proyecto de reparcelación de modo previo al inicio de las 
obras de urbanización.

e) Ceder la superficie de terrenos en los que deban lo-
calizarse los excedentes de aprovechamientos que tenga 
la unidad de ejecución respecto del aprovechamiento me-
dio del área de reparto. Estos excesos se podrán destinar a 
compensar a propietarios afectados por sistemas generales y 
restantes dotaciones no incluidas en unidades de ejecución, 
así como a propietarios de terrenos con un aprovechamiento 
objetivo inferior.

f) Costear la urbanización, y en el caso de sistema de 
compensación ejecutarla en el plazo establecido al efecto.

g) Conservar las obras de urbanización y mantenimiento 
de las dotaciones y servicios públicos hasta su recepción mu-
nicipal.

h) Solicitar y obtener las autorizaciones administrativas 
preceptivas y, en todo caso, la licencia municipal, con carácter 
previo a cualquier acto de transformación o uso del suelo, na-
tural o construido.

i) Destinar el suelo al uso previsto por la ordenación.
j) Realizar la edificación en las condiciones fijadas por la 

ordenación urbanística, una vez el suelo tenga la condición de 
solar.

k) Conservar, y en su caso rehabilitar, la edificación rea-
lizada para que mantenga las condiciones requeridas para el 
otorgamiento de autorización para su ocupación.

Artículo 9.6. Régimen del Suelo Urbanizable Sectorizado.
1. Mientras no cuenten con ordenación pormenorizada, 

en los terrenos del suelo urbanizable sectorizado, sólo podrán 
autorizarse las construcciones, obras e instalaciones corres-
pondientes a infraestructura y servicios públicos, y la de natu-
raleza provisional.

2. No se podrá efectuar ninguna parcelación urbanística 
en el suelo urbanizable sectorizado sin la previa aprobación 
del Plan Parcial correspondiente al sector donde se en en-
cuentren los terrenos.

3. No se podrá edificar en los sectores de suelo urbaniza-
ble sectorizado hasta tanto se hayan cumplido los siguientes 
requisitos:

a) Aprobación definitiva del correspondiente Plan Parcial y 
Proyecto de Urbanización.

b) No se hayan cumplido los trámites del sistema de ac-
tuación que corresponda.

c) Aprobación del Proyecto de Reparcelación.
d) Ejecución de las obras de urbanización.

4. Una vez aprobado definitivamente el Plan Parcial los 
terrenos tendrán la consideración de suelo urbanizable orde-
nado

5. En el suelo urbanizable sectorizado, el ámbito del sec-
tor se corresponderá con el ámbito de la unidad de ejecución. 
No obstante lo anterior, el Plan Parcial que ordene detallada-
mente el sector puede establecer, de forma justificada, más 
de una unidad de ejecución en su seno, No podrán delimitarse 

dentro de un mismo sector, unidades de ejecución cuya di-
ferencia de aprovechamiento medio entre si sean superior al 
quince por ciento (15%).

6. El Plan Parcial determinará el sistema de actuación de 
cada unidad de ejecución sin perjuicio de que pueda alterarse 
con posterioridad conforme a las previsiones de la legislación 
urbanística y e las normas del Plan General.

Sección 2ª. El Suelo Urbanizable no sectorizado

Artículo 9.7. Definición y condiciones urbanísticas genera-
les para la sectorización.

1. Constituye el Suelo Urbanizable No Sectorizado, el res-
tante suelo apto para urbanizar del Municipio atendiendo a sus 
características naturales así como las exigencias de un creci-
miento racional y sostenible, cuya ordenación no se establece 
con carácter suficiente, ni se sectoriza en ámbitos para su de-
sarrollo preciso, sin perjuicio de que se proceda a su delimita-
ción a los simples efectos de su identificación y diferenciación 
respecto a las demás clases y categorías de suelo así como 
para establecer su régimen de incompatibilidad de usos. 

2. Su localización se justifica, fundamentalmente, en 
aquellas áreas de reserva o expansión inmediata del entorno 
del Suelo Urbano y Urbanizable Sectorizado que permiten di-
rigir, cerrar o completar el crecimiento urbano, en un proceso 
racionalizador de ocupación del espacio de influencia de este. 
Igualmente se clasifica en esta categoría suelo con aptitud 
para desarrollar actuaciones urbanísticas que redunden en el 
progreso económico y social del municipio.

3. La delimitación de todo el Suelo Urbanizable No 
Sectorizado se señala en los planos de ordenación corres-
pondientes, indicándose en las correspondiente Fichas de 
Planeamiento los usos globales incompatibles, así como los 
condicionantes previos que se derivando la estructura general 
y orgánica establecida por el presente Plan General para su 
eventual desarrollo.

4. En el acuerdo de formulación del Plan de Sectorización 
se deberá incorporar la justificación de la delimitación del ám-
bito sectorizado que deba ser objeto de desarrollo urbanístico, 
debiéndose garantizar que constituya una unidad urbanística 
integrada, todo ello en caso de que no se opte por integrar en 
un único Plan de Sectorización la totalidad de este suelo.

5. En el acuerdo de formulación del Plan de Sectoriza-
ción, la administración Municipal podrá determinar el sistema 
de ejecución y la forma de gestión del mismo.

6. Sólo nacerá el derecho a la transformación de este 
suelo para los propietarios, tras los acuerdos de formulación 
del Plan de Sectorización que decida su desarrollo por el sis-
tema de compensación y de aprobación definitiva del Plan de 
Sectorización.

Artículo 9.8. Relación de los ámbitos en el Suelo Urbani-
zable No Sectorizado

Los ámbitos del Suelo Urbanizable No Sectorizado esta-
blecidos en el presente Plan General, a los simples efectos de 
su identificación y diferenciación respecto a las demás clases 
y categorías de suelo así como para establecer su régimen de 
incompatibilidad de usos, son:

Denominación   Superficie (has.)
SUNS    Z R-I 1    13,60 
SUNS    Z R-I 2    5,58 
SUNS    Z CJ     8,40 
SUNS    Z I     5,76 
SUNS    Z EQ    6,21 

Donde la denominación «SUNS» denota la clasificación 
de «Suelo Urbanizable No Sectorizado», y la zonificación (Z) 
no incompatible, y por tanto recomendable, es:
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CJ: Residencial con tipología de Ciudad Jardín o vivienda 
aislada

R: Residencial.
I: Industrial.
R-I: Residencial e Industrial
EQ: Equipamientos comunitarios

Artículo 9.9. Facultades de los propietarios de Suelo Urba-
nizable No Sectorizado

Los propietarios de terrenos que pertenezcan al Suelo 
Urbanizable No Sectorizado, les corresponde las siguientes 
facultades:

a) El derecho de formular al municipio consulta no vincu-
lante sobre la viabilidad de transformación de sus terrenos, en 
función de su adecuación al modelo de crecimiento urbano 
del municipio, o a las condiciones y previsiones para su secto-
rización, y a su idoneidad para la producción de un desarrollo 
urbanístico ordenado, racional y sostenible. El plazo máximo 
para responder a la consulta realizada es de tres meses, en-
tendiéndose el silencio en sentido negativo. La consulta única-
mente tendrá alcance informativo y no vincula a la Adminis-
tración, que se reserva su decisión para pronunciarse en el 
procedimiento específico de formulación y aprobación del Plan 
de Sectorización.

b) El derecho a la iniciativa para promover su transforma-
ción, mediante su adscripción a la categoría de suelo urbaniza-
ble sectorizado, y en su caso, ordenado. El ejercicio eficaz de 
este derecho requiere en todo caso la aprobación del Plan de 
Sectorización. Hasta tanto, el derecho a la iniciativa coincidirá 
exclusivamente con la facultad de la presentación de la previa 
propuesta de delimitación del correspondiente ámbito para su 
tramitación y aprobación, que deberá realizarse a modo de 
Avance de Ordenación, en la que se justifique la oportunidad 
y conveniencia de su formulación, su adecuación al modelo 
de crecimiento urbano del municipio y a las exigencias esta-
blecidas en las normas particulares para cada ámbito. Para la 
válida tramitación de la propuesta será necesario acuerdo mu-
nicipal de formulación que en ningún caso implicará derecho a 
la aprobación del Plan de Sectorización.

Artículo 9.10. Régimen des Suelo Urbanizable No Secto-
rizado

Mientras no cuenten con la aprobación del Plan de Secto-
rización así como con la aprobación de su ordenación porme-
norizada, en los terrenos del suelo urbanizable no sectorizado, 
sólo podrán autorizarse:

a) Las obras e instalaciones correspondientes a 
infraestructuras y servicios públicos, especialmente aquellas 
correspondientes a la ejecución de los Sistemas Generales 
previstos en estos suelos por el Plan General que tengan una 
incidencia o interés superior al propio ámbito.

b) Las construcciones e instalaciones de naturaleza pro-
visional que deberán cesar y desmontarse cuando así lo re-
quiera la Administración Urbanística Municipal, y sin derecho 
a indemnización. La eficacia de la licencia correspondiente 
quedará sujeta a la prestación de garantía por importe mínimo 
de los costes de demolición y a la inscripción en el Registro 
de la Propiedad del carácter precario del uso, de las construc-
ciones e instalaciones, y del deber de cese y demolición sin 
derecho a indemnización a requerimiento del municipio.

c) Las actuaciones de interés público cuando concurran 
los supuestos de utilidad pública e interés social, y no se trate 
de usos incompatible establecidos por el Plan General en la 
zona de suelo urbanizable no sectorizado de que se trate.

Una vez aprobado el Plan de Sectorización, el régimen 
de aplicación será el correspondiente al del suelo urbanizable 

sectorizado, o en su caso, ordenado si se incorpora la ordena-
ción pormenorizada en aquel.

CAPÍTULO 10

RÉGIMEN DEL SUELO NO URBANIZABLE

Sección 1.ª Normas generales de ordenación del Suelo No 
Urbanizable

Artículo 10.1. Ámbito y limitaciones.
Las Normas contendidas en el presente Capítulo serán de 

aplicación a los suelos clasificados por el Plan General como 
No Urbanizables.

Subsidiariamente, para los aspectos no previstos por el 
presente Plan, se complementarán sus disposiciones por las 
establecidas por el Plan Especial de Protección del Medio Fí-
sico de la Provincia de Córdoba, así como por las limitaciones 
que con carácter general señala la legislación aplicable.

Las Normas de ordenación tienen por objeto en el suelo 
no urbanizable preservarlo del proceso de desarrollo urbano, 
estableciendo medidas de protección del medio ambiente, del 
paisaje y demás elementos naturales, suelo flora y fauna. En 
consecuencia, constituyen el Suelo No Urbanizable del pre-
sente Plan General, aquellas áreas del territorio municipal que 
deben ser activamente preservadas del proceso de desarrollo 
urbano, bien con medidas de protección tendentes a evitar la 
transformación degradante de la naturaleza y destino rústico 
que lo caracteriza, o bien como medidas de potenciación y 
regeneración para la mejora de sus condiciones de aprovecha-
miento integrado. Sus límites, categorías y subcategorías de 
suelo y áreas vienen grafiadas en los planos correspondientes 
de ordenación del Suelo No Urbanizable.

Serán de aplicación, con carácter complementario, las de-
terminaciones del Plan Especial de Protección del Medio Físico 
y Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos de la Provincia de 
Córdoba.

Artículo 10.2. Categorías del Suelo No Urbanizable.
1. Se distinguen tres categorías dentro de la clase de 

Suelo No Urbanizable de Moriles:
1.1. Suelo No Urbanizable de Especial Protección por Le-

gislación Específica, entre los que se incluyen los siguientes 
terrenos:

a) Aquellos que tienen la condición de bienes de dominio 
público natural o están sujetos a limitaciones de servidumbres 
por razón de éstos, cuando su régimen jurídico demande, para 
su integridad y efectividad, la preservación de sus caracterís-
ticas.

b) Aquellos que están sujetos a un régimen de protección 
por la correspondiente legislación administrativa, incluidas las 
limitaciones y servidumbres así como las declaraciones forma-
les o medidas administrativas que, de conformidad con dicha 
legislación, están dirigidas a la preservación de la naturaleza, 
la flora, la fauna, del patrimonio histórico o cultural o del me-
dio ambiente en general.

1.2. Suelo No Urbanizable de Especial Protección por la 
Planificación Urbanística o Territorial, son aquellos terrenos 
que merecen un régimen de especial protección otorgada por:

a) Bien directamente por este Plan General por contar 
con valores e intereses específicos de carácter territorial, natu-
ral, ambiental, paisajístico, o histórico.

b) Bien por algún planeamiento de ordenación del terri-
torio, que establezcan disposiciones que impliquen su exclu-
sión del proceso urbanizador o que establezcan directrices de 
ordenación de usos, de protección o mejora del paisaje y del 
patrimonio histórico y cultural, y de utilización racional de los 
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recursos naturales en general, incompatibles con cualquier 
clasificación distinta a la de suelo no urbanizable.

1.3. Suelo No Urbanizable de Preservación del Carácter 
Natural o Rural. Es aquel suelo que , sin presentar especiales 
valores naturales, debe mantenerse su destino primordial, que 
no es otro que el agropecuario, por ser inadecuado para un 
desarrollo urbano, al tiempo que cumple una función equilibra-
dota del sistema territorial, entre otras razones, por ser nece-
sario preservar su carácter rural porque existen valores agrí-
colas, ganaderos, forestales, cinegéticos o análogos, o por se 
improcedente su transformación, teniendo en cuenta razones 
de sostenibilidad, racionalidad y las condiciones estructurales 
del municipio.

2. Las determinaciones específicas para cada una de es-
tas categorías, se desarrollan en las normas particulares esta-
blecidas en el presente Capítulo.

Artículo 10.3. Normas generales relativas a la parcelación 
del suelo.

1. Se prohíben en suelo no urbanizable las parcelaciones 
con cualquier finalidad urbanística. Cualquier parcelación con 
finalidad urbanística es nula de pleno derecho

2. Las transferencias de propiedad, divisiones y segrega-
ciones de terrenos no urbanizables, no podrán efectuarse en 
contra de lo dispuesto en la legislación agraria (Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario. Decreto 118/73), o en otra aplicable para 
la consecución de sus correspondientes fines.

3. La unidad mínima de cultivo del régimen sectorial agra-
rio y las parcelaciones rústicas, fraccionamientos, segregacio-
nes o divisiones que a su amparo pudieran hacerse, no son 
equiparables, a la parcela mínima susceptible o no ser edifi-
cada que se señala en cada zona del Suelo No urbanizable del 
presente Plan.

4. Las segregaciones permitidas en suelo no urbanizable 
vienen reguladas en la presente Normas , siendo de aplicación 
lo señalado en el artículo 52.1.B de la Ley 7/2002, de LOUA.

Artículo 10.4. Normas generales relativas a la edificación.
A. Condiciones de adaptación al paisaje.
Las construcciones y edificaciones que se realicen en 

suelo no urbanizable deberán adaptarse al ambiente en que 
estuvieren situadas, no teniendo características urbanas. A tal 
efecto, las construcciones en le medio rural, utilizarán solu-
ciones constructivas, materiales, colores, textura, formas, pro-
porciones, huecos y carpinterías, tomadas de la arquitectura 
tradicional o típica, en consonancia con las muestras autócto-
nas próximas en la misma zona.

Su tipología, materiales y acabados serán los usuales, ex-
cepto en aquellas instalaciones que por su función hayan de 
utilizar otras tipologías, materiales o acabados.

B. Condición aislada de la edificación.
La edificación se separará en todo caso una distancia mí-

nima de diez metros (10 m) de los linderos de la finca y de 
cincuenta metros (50 m) de la edificación más cercana.

La separación de carreteras, ferrocarriles y cauces públi-
cos se atendrá a lo dispuesto en la legislación específica.

Los cerramientos o vallados de la parcela de cualquier 
uso, serán los tradicionales con materiales autóctonos de la 
zona o, en otro caso, serán diáfanos o de vegetación, o llevarán 
un murete de fábrica no superior a sesenta (60) centímetros 
de alto en cada punto del terreno, con pilares, postes o ma-
chones, en su caso, de hasta ciento setenta (170) centímetros 
de alto, medidos de igual forma, y entre éstos se colocarán 
reja metálica o de madera hasta dicha altura, completándose 
solamente con vegetación por detrás o por encima.

C. Altura.
La altura máxima de la edificación será de dos plantas o 

7 metros.

Esta altura solo podrá superarse en aquellas construccio-
nes que por su función exijan necesariamente una altura ma-
yor, debiendo quedar justificada esta necesidad.

Artículo 10.5. Normas relativas a las infraestructuras
A. Acceso.
Las edificaciones deberán apoyarse en la red viaria exis-

tente, ya sea directamente o a través de un vial de acceso que 
acomete al existente y dé servicio a una sola edificación

B. Abastecimiento de Agua.
Sólo podrán autorizarse edificaciones con asentamiento 

urbano previa garantía de contar con el caudal mínimo de 
agua sanitariamente potable, ya sea por suministro de la red 
municipal u otro.

C. Evacuacion de residuales.
Para la concesión de licencia se justificará el tratamiento 

que vaya a darse a los vertidos, para evitar la contaminación 
de aguas superficiales o subterráneas.

En el supuesto de aguas residuales asimilables a urbanas, 
estas se conducirán a pozos absorbentes previa depuración 
por medio de fosas sépticas o sistema análogo, no pudiendo 
verterse en ningún caso aguas no depuradas. Parao otros su-
puestos de aguas residuales procedentes de otras actividades, 
las aguas residuales se tratarán con los sistemas de depura-
ción adecuados a su naturaleza, de acuerdo con la regulado 
en la legislación medioambiental de aplicación.

Se prohíbe con carácter general en todo el suelo no ur-
banizable el uso de pozos negros o ciegos, de tal modo que 
cualquier actividad que se pretenda implantar deberá tener 
previsto el sistema de depuración adecuado, de conformidad 
con lo regulado en la legislación sectorial de aplicación y las 
indicaciones de los servicios técnicos municipales.

D. Protección de vertidos a la laguna del rincon.
Toda solicitud de licencia o instalación en suelo No Urba-

nizable acreditará suficientemente, previo los informes opor-
tunos, no dañar o alterar en función de los usos, actividades 
y vertidos previstos, el ecosistema de la Laguna del Rincón. 
Estas exigencias abarcan básicamente al territorio municipal in-
cluido en la cuenca vertiente de la citada laguna. Esta exigencia 
es derivada de la protección como Reserva Natural por la Ley 
de Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía.

Artículo 10.6. Normas generales relativas a la Protección 
del Suelo.

A. Movimientos de tierras.
Solo podrán autorizarse los movimientos de tierra necesa-

rios para la edificación, prohibiéndose los que alteren la topo-
grafía natural del terreno.

En aquellas obras que conlleven la realización de movi-
mientos de tierra en pendientes superiores al 15%, que afecten 
a una superficie mayor de 2.500 m2 o a un volumen mayor 
de 5.000 m3, deberá aportarse conjuntamente con la solicitud 
de licencia municipal, estudio que garantice la ausencia de im-
pacto negativo sobre la estabilidad o erosionabilidad del suelo.

B. Control de balsas de alpechines.
La instalación de toda balsa de alpechines o cualquier 

otra instalación de depósito o almacenamiento de vertidos, 
exige la preceptiva licencia en la que se acreditará, previo los 
informes técnicos oportunos, los sistemas de control y vigilan-
cia que permitan efectuar un seguimiento de la condiciones 
técnicas y ambientales con que se realizan las instalaciones, 
todo ello con el objetivo de garantizar la ausencia de impactos 
y la minimización de los riesgos de vertidos.

Sección 2.ª Normas Generales de Uso y Edificación

Artículo 10.7. Destino.
1. Estas normas tienen por objeto regular los usos y cons-

trucciones autorizadas por la legislación vigente en la clase de 
Suelo No Urbanizable. 
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2. Los terrenos clasificados como no urbanizables no po-
drán ser destinados a fines distintos del agrícola, forestal o 
ganadero y, en general, de los vinculados a la utilización racio-
nal de los recursos naturales conforme a lo establecido en la 
legislación que los regula, sin perjuicio de lo establecido en los 
artículos siguientes.

2. Las determinaciones de protección contenidas en las 
secciones siguientes, referentes a distintas categorías y zonas 
de suelo no urbanizable, prevalecerán a las del presente ca-
pítulo.

Artículo 10.8. Régimen general de uso y de las edificacio-
nes en Suelo No Urbanizable.

1. En la clase de Suelo No urbanizable, además de las 
limitaciones que resulten aplicables en virtud de otras normas 
se observarán las siguientes reglas, que constituyen el régi-
men general:

a) No se podrán realizar otras construcciones que las des-
tinadas a explotaciones agrícolas, ganaderas o avícolas, que 
guarden relación con la naturaleza, extensión y utilización de 
la finca y se ajusten, en su caso, a los planes o normas de 
los órganos competentes en materia de agricultura, así como 
las construcciones e instalaciones vinculadas a la ejecución, 
entretenimiento y servicio de las obras públicas.

b) Excepcionalmente, podrán autorizarse edificaciones e 
instalaciones que tengan la consideración de interés público 
que hayan de emplazarse en el medio rural en lugares en los 
que no exista posibilidad de formación de núcleo de pobla-
ción.

2. En Suelo No Urbanizable de Especial Protección solo 
podrán llevarse a cabo segregaciones, obras y construcciones 
o edificaciones e instalaciones previstas y permitidas por el 
planeamiento urbanístico., que sean en todo caso compatibles 
con su régimen de protección. En consecuencia estará prohi-
bida cualquier utilización que implique transformación de su 
destino o naturaleza, lesione el valor específico que se quiere 
proteger o infrinja el concreto régimen limitativo establecido 
en las presentes Normas, pudiendo en consecuencia quedar 
limitado el régimen general de uso y edificación establecido en 
el apartado anterior.

3. Cualquiera que sea la zona, el Suelo No Urbanizable 
carece de aprovechamiento urbanístico. Las facultades de 
utilización de los predios en esta clase de suelo se ejercerán 
dentro de los límites y con el cumplimiento de los deberes es-
tablecidos en las presentes Normas, sin que sobre dicho suelo 
se reconozca contenido edificatorio distinto del que en cada 
zona puede ser autorizado.

Artículo 10.9. Las Actuaciones de Interés Público en Suelo 
No Urbanizable.

1. Cuando el presente Plan General posibilite en algunas 
categorías del Suelo No urbanizable la realización de obras o 
instalaciones no vinculadas a las explotaciones naturales de 
los suelos rústicos, que sean consideradas actuaciones de in-
terés público, solo se podrán autorizar en las condiciones de-
terminadas en las presentes Normas, así como en las fijadas 
en el correspondiente Plan Especial, o en su caso, Proyecto de 
Actuación.

2. Las actuaciones que pueden considerarse de interés 
público son las actividades de intervención singular (usos in-
dustriales, equipamientos, servicios terciarios, vivienda unifa-
miliar, etc.), de promoción pública o privada, con incidencia en 
la ordenación urbanística, en las que concurran los requisitos:

a) De utilidad pública o interés social.
b) Procedencia o necesidad de implantación en esta clase 

de suelo,

c) Resulten compatibles con el régimen particular de la 
categoría de suelo no urbanizable que corresponda.

d) No induzca a la formación de nuevos asentamientos.

3. Las Actuaciones de Interés Público requieren para su 
autorización, como trámite previo al otorgamiento de licencia, 
la aprobación de un Plan Especial o Proyecto de Actuación, 
con la finalidad de apreciar la concurrencia de las circunstan-
cias que legitiman la consideración de la actividad como Ac-
tuación de Interés Público, ponderándose las siguientes con-
sideraciones:

a) Incidencia de las actividades a desarrollar y edificacio-
nes necesarias para las mismas sobre la ordenación territorial 
establecida, valorándose su relación con los núcleos urbanos 
y las redes de infraestructuras, servicios y dotaciones.

b) Incidencia de la actividad sobre el destino del Suelo 
No urbanizable general, y evaluación del impacto en el medio 
físico.

c) Oportunidad y conveniencia de las actividades de que 
se trate desde el punto de vista del desarrollo económico y 
social.

4. La aprobación del Plan Especial o del Proyecto de Ac-
tuación determina una declaración específica de aptitud de 
los terrenos en los que se pretende desarrollar la actuación y 
la legitimación para ejercer esa posibilidad. La habilitación se 
realiza por el plazo temporal establecido en el Plan Especial o 
Proyecto de Actuación. En ningún caso será inferior al tiempo 
que sea indispensable para amortizar la inversión. Una vez 
que culmine este plazo, la actividad debe cesar, sin perjuicio 
de que se solicite y se obtenga la renovación, si siguen per-
sistiendo las causas que motivaron la declaración de interés 
público.

5. Procede la formulación de un Plan Especial en el caso 
de actividades en las que concurran alguna de las circunstan-
cias siguientes:

a) Comprender terrenos pertenecientes a Moriles y otro 
termino municipal adyacentes

b) Tener, por su naturaleza, entidad u objeto, incidencia o 
trascendencia territoriales supramunicipales a juicio de la Ad-
ministración Municipal o Autonómica.

c) Afectar a la ordenación estructural del Plan General en 
concreto, cuando se plantee la autorización en el Suelo No 
Urbanizable de Especial Protección.

d) En todo caso, cuando comprenda una superficie supe-
rior a 50 hectáreas.

En los demás casos, la autorización se realizará mediante 
Proyecto de Actuación de Interés Público.

6. Las determinaciones que, con carácter de mínimo, 
debe contener el Plan Especial, o en su defecto, El Proyecto 
de Actuación son:

a) Justificación de la utilidad pública o interés social de 
su objeto.

b) Viabilidad económica financiera y plazo de duración de 
la cualificación urbanística de los terrenos.

c) Justificación, procedencia o necesidad de la implanta-
ción en suelo no urbanizable.

d) Justificación de la ubicación concreta propuesta.
e) Estudio de la incidencia urbanístico-territorial y ambien-

tal, así como las medidas para la corrección de los impactos 
territoriales y ambientales.

f) Justificación de la compatibilidad con el régimen urba-
nístico de la categoría de suelo no urbanizable concreta en la 
que se sitúe.

g) Justificación de la no inducción de la formación de nue-
vos asentamientos.
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7. El promotor de la actividad de interés público, además 
de los deberes legales derivados de la clasificación del suelo 
no urbanizable, deberá asumir las siguientes obligaciones:

a) El pago a la administración urbanística de una presta-
ción compensatoria por el uso y aprovechamiento de carácter 
excepcional del suelo no urbanizable en cuantía mínima del 
cinco por ciento y máxima del diez por ciento del importe total 
de la inversión a realizar para la implantación efectiva del uso, 
excluidos el coste de maquinarias y equipos. Este pago se de-
venga en el momento de otorgamiento de la licencia. La cuan-
tía de determinará por el Ayuntamiento en función del carácter 
de la actividad y condiciones de implantación. Las actuaciones 
de interés público desarrolladas por entidades sin ánimo de 
lucro estarán excluidas de dicho pago.

b) La prestación de garantía por cuantía mínima del 10% 
del importe de la inversión para responder de los gastos deri-
vados de los incumplimientos e infracciones, así como de los 
resultantes de la labores de restitución de los terrenos.

c) La solicitud de licencia en el plazo máximo de un año a 
partir de la aprobación de la autorización de la Actuación.

d) La ejecución de las obras exteriores necesaria para la 
adecuada funcionalidad de la actividad.

Artículo 10.10. Usos permitidos en el Suelo No Urbanizable.
1. El uso global del Suelo No urbanizable es el Uso Agro-

pecuario definido en los siguientes artículos.
2. Además de este del uso agropecuario, se permiten los 

siguientes usos:

a. Usos vinculados a las obras públicas
b. Actividades extractivas.
c. Usos industriales vinculados al medio rural.
d. Uso de gran industria.
e. Otros usos industriales
f. Equipamientos y servicios terciarios.
g. Uso de vivienda familiar agropecuaria.

3. En todo lo que no colisione con la normativa especial 
de usos y edificación para el Suelo No Urbanizable, serán de 
aplicación a estos usos las determinaciones de las normas ge-
nerales de uso y edificación.

Artículo 10.11. Uso agropecuario.
A. Definición.
Se consideran actividades agropecuarias las relacionadas 

directamente con la explotación de los recursos vegetales del 
suelo y de la cría y reproducción de especies animales.

B. Usos regulados.
Las construcciones e instalaciones vinculadas a estas ac-

tividades estarán necesariamente al servicio de la explotación 
agrícola, forestal o ganadera de la finca, debiendo justificarse 
la proporción entre la superficie de la construcción y la de la 
explotación.

Se considerarán construcciones al servicio de la explota-
ción agropecuaria las siguientes:

* Edificaciones destinadas a almacenamiento de cose-
chas, abonos, piensos o aperos, al servicio de una única ex-
plotación.

* Instalaciones de estabulación para menos de 250 ca-
bezas de ganado bovino, 500 de porcino o 1.000 de caprino 
y ovino.

* Granjas para menos de 2.000 conejos o 10.000 aves.
* Viviendas al servicio de la explotación agrícola, siempre 

que quede convenientemente justificada la vinculación de la 
vivienda a la explotación.

C. Parcela mínima.
No se fija parcela mínima, sin perjuicio del cumplimiento 

de la legislación sectorial en materia de agricultura.

D. Condiciones de la edificación.
La ocupación máxima de parcela será del 5%.
Serán de aplicación las normas generales de la edifica-

ción, infraestructura y protección de suelo recogidas en el pre-
sente capítulo.

E. Otras condiciones.
La regulación de estas actividades y explotaciones se su-

jetará a los planes y normas del Ministerio de Agricultura o de 
la Junta de Andalucía, y a su legislación específica.

Artículo 10.12. Usos vinculados a las obras públicas.
A. Definición.
Se considerarán como tales las relacionadas con la ejecu-

ción, entretenimiento y servicio de las obras públicas.
B. Usos regulados.
Se establecen las siguientes categorías:

a) Construcciones vinculadas a la ejecución de las obras 
públicas: las de carácter temporal cuyo periodo de existencia 
no rebasa al de la construcción a la que se liga.

b) Construcciones vinculadas al entretenimiento de las 
obras públicas: centros operativos, parques viveros, garajes, 
talleres y viviendas del personal encargado.

c) Construcciones vinculadas al servicio de las obras pú-
blicas: aparcamientos, áreas de servicio, zonas de descanso, 
paradas, básculas de pesaje, puestos de socorro y similares. 
Las estaciones de servicio, restaurantes y establecimientos 
hoteleros serán autorizables cuando se demuestre su vincula-
ción a la obra pública.

No se consideran construcciones vinculadas a las obras 
públicas las estaciones de servicio, restaurantes y estableci-
mientos hoteleros que por su ubicación estén al servicio del 
núcleo de población.

d) Instalaciones o construcciones de transporte e 
infraestructuras básicas, tales como las de energía eléctrica, 
abastecimiento y saneamiento de agua, oleoductos y gaseo-
ductos, telecomunicaciones, etc.

C. Parcela mínima.
No se fija parcela mínima.

D. Condiciones de la edificación.
No se limita la ocupación máxima de parcela.
Serán de aplicación las normas generales de la edifica-

ción, infraestructura y protección de suelo recogidas en el pre-
sente capítulo de estas Normas.

E. Otras condiciones.
Se cumplirá la legislación vigente en materia Ambiental, 

básicamente la Ley 7/1.994 de 18 de mayo de Protección Am-
biental y los Reglamentos que la desarrollan.

Artículo 10.13. Actividades extractivas.
A. Definición.
Se consideran como tales las relacionadas con la obten-

ción de materias minerales en canteras, extracciones de ári-
dos o instalaciones mineras. Se incluyen las canteras, la ex-
tracción de arenas o áridos, las instalaciones y construcciones 
anexas a la explotación, las infraestructuras de servicios, los 
vertederos y las escombreras, etc.,

B. Parcela mínima.
No se fija parcela mínima.
C. Condiciones de la edificación.
No se limita la ocupación máxima de parcela.
Serán de aplicación las normas generales de la edifica-

ción, infraestructura y protección de suelo recogidas en el pre-
sente capítulo de estas Normas.

D. Necesidad de emplazamiento rural. Posibilidad de for-
macion de núcleo de población.

La autorización de estos usos se realizará una vez decla-
rada la actividad como de «interés público» y se apruebe el co-
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rrespondiente Plan Especial o Proyecto de Actuación conforme 
a los establecido en la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía, y en las presentes Normas.

E. Otras condiciones.
Se cumplirán los requisitos exigidos por la Ley de Minas 

(29/1973) y demás legislación específica, así como lo dis-
puesto en el R.D. 2994/82, sobre restauración de espacio 
natural afectado.

Se cumplirá la legislación vigente en materia Ambiental, 
básicamente la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección 
Ambiental y los Reglamentos que la desarrollan.

Artículo 10.14. Usos industriales vinculados al medio rural.
A. Definición.
Se consideran como tales los almacenes e industrias de 

transformación de productos agropecuarios, vinculadas al me-
dio rural.

B. Usos regulados.
Se establecen las siguientes categorías:

a) Edificaciones destinadas a almacenamiento de cose-
chas, abonos, piensos o aperos cuya superficie supere el 2% 
de la de la explotación.

b) Instalaciones de estabulación para más de 250 cabe-
zas de ganado bovino, 500 de porcino o 1.000 de caprino y 
ovino.

c) Granjas para más de 2.000 conejos o 10.000 aves.
d) Almazaras.
e) Instalaciones de transformación y almacenaje de pro-

ductos agropecuarios (industrias lácteas, serrerías...).

C. Parcela mínima.
La parcela mínima necesaria para autorizar construccio-

nes destinadas a este uso será de 6.000 m2.
D. Condiciones de la edificación.
La ocupación máxima de parcela será del 50%.
Serán de aplicación las normas generales de la edifica-

ción, infraestructura y protección de suelo recogidas en el pre-
sente capítulo de estas Normas.

E. Necesidad de emplazamiento rural. Posibilidad de for-
mación de núcleo de población.

La autorización de estos usos se realizará una vez decla-
rada la actividad como de «interés público» y se apruebe el co-
rrespondiente Plan Especial o Proyecto de Actuación conforme 
a los establecido en la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística 
de Andalucía y en las presentes Normas.

Las construcciones autorizadas al amparo de esta norma-
tiva no darán lugar a la formación de núcleo de población de 
acuerdo con lo previsto en el artículo «Concepto de Núcleo de 
Población» en la presente Normas.

F. Otras condiciones.
Se cumplirá la legislación vigente en materia Ambiental, 

básicamente la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección 
Ambiental y los Reglamentos que la desarrollan.

Artículo 10.15. Uso de gran industria.
A. Definición.
Se consideran como tales aquellas que por demandar 

gran superficie de implantación, tiene difícil ubicación en suelo 
urbano o urbanizable. Son aquellas industrias que desarrollan 
una actividad fabril que representen una importante contribu-
ción al progreso económico y social del municipio medido en 
términos de empleo directo e indirecto

B. Usos regulados.
Tienen esta consideración las industrias con extensión su-

perior a 10.000 m2 de superficie construida o 15.000 m2 de 
superficie transformada.

C. Parcela mínima.
La parcela mínima necesaria para autorizar construccio-

nes destinadas a este uso será de 25.000 m2.

D. Condiciones de la edificación.
La ocupación máxima de parcela será del 35%.
Serán de aplicación las normas generales de la edifica-

ción, infraestructura y protección de suelo recogidas en el pre-
sente Capítulo de estas Normas.

E. Necesidad de emplazamiento rural. Posibilidad de for-
macion de núcleo de población.

La autorización de estos usos se realizará una vez decla-
rada la actividad como de «interés público» y se apruebe el co-
rrespondiente Plan Especial o Proyecto de Actuación conforme 
a los establecido en la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística 
de Andalucía y en las presentes Normas.

La justificación del emplazamiento en medio rural vendrá 
fundamentalmente determinada por la superficie de implan-
tación demandada, que imposibilita su localización en suelo 
urbano o urbanizable. 

Las construcciones autorizadas al amparo de esta norma-
tiva no darán lugar a la formación de núcleo de población de 
acuerdo con lo previsto en el artículo «Concepto de Núcleo de 
Población « en la presente Normas.

No podrán situarse a menos de 2.000 m de cualquier nú-
cleo habitado o 250 m. de la vivienda más próxima, salvo que 
la Comisión Provincial de Urbanismo permita acortar estas 
distancias en caso de especial condición muy justificada.

F. Otras condiciones.
Se cumplirá la legislación vigente en materia Ambiental, 

básicamente la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección 
Ambiental y los Reglamentos que la desarrollan.

Asimismo, con la solicitud de autorización de uso, deberá 
aportarse estudio de incidencias sobre el medio, conteniendo 
la siguiente información:

a) Justificación de la necesidad del emplazamiento.
b) Información pormenorizada de usos actuales con es-

tudio de posibles modificaciones del medio físico y de inciden-
cias sobre las actividades agrarias y residenciales colindantes.

c) Resolución del abastecimiento de agua.
e) Sistema de depuración de vertidos.
f) Régimen de uso e instalaciones previstas.
g) Programación y fases.

Artículo 10.16. Otros usos industriales. 
A. Definición.
Se consideran como tales las relacionadas con la transfor-

mación de materias primas, envasado, transporte, distribución 
y almacenamiento, no incluidas en los tres artículos anteriores 
de las presente Normas.

B. Parcela mínima.
La parcela mínima necesaria para autorizar construccio-

nes destinadas a este uso será de 6.000 m2.
C. Condiciones de la edificación.
La ocupación máxima de parcela será del 20%.
Serán de aplicación las normas generales de la edifica-

ción, infraestructura y protección de suelo recogidas en el ca-
pítulo anterior de las presentes Normas.

D. Necesidad de emplazamiento rural. Posibilidad de for-
mación de núcleo de población.

La autorización de estos usos se realizará una vez decla-
rada la actividad como de «interés público» y se apruebe el co-
rrespondiente Plan Especial o Proyecto de Actuación conforme 
a los establecido en la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía y en las presentes Normas.

Deberán justificar la necesidad de emplazamiento en me-
dio rural, ya sea por razones legales o técnicas (industrias pe-
ligrosas) o por el hecho de que la utilización pública o interés 
social se obtenga precisamente por el emplazamiento en el 
medio rural.

Las construcciones autorizadas al amparo de esta norma-
tiva no darán lugar a la formación de núcleo de población de 
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acuerdo con lo previsto en el artículo «Concepto de Núcleo de 
Población» en la presente Normas.

E. Otras condiciones.
Se cumplirá la legislación vigente en materia Ambiental, 

básicamente la Ley 7/1.994 de 18 de mayo de Protección Am-
biental y los Reglamentos que la desarrollan.

Artículo 10.17. Equipamientos y Servicios Terciarios.
A. Definición.
Se considera equipamiento y servicios aquellas activida-

des de carácter colectivo complementarias al uso residencial.
B. Usos regulados.
Se establecen las siguientes categorías:

a) Dotaciones: Instalaciones deportivas, escolares, asis-
tenciales, religiosas y análogas.

b) Equipamientos especiales: Cuarteles, cárceles, mata-
deros, cementerios y otros análogos.

c) Turísticas y de relación: Bares, restaurantes, hoteles y 
campings.

d) Vertederos y análogos (Cementerios de coches...)

C. Parcela mínima.
La parcela mínima será de 6.000 m2, excepto para los 

equipamientos especiales, campings y vertederos, que será de 
25.000 m2.

D. Condiciones de la edificación.
La ocupación máxima de parcela será del 35%.
Serán de aplicación las normas generales de la edifica-

ción, infraestructura y protección de suelo recogidas en el ca-
pítulo anterior de las presentes Normas.

E. Necesidad de emplazamiento rural. Posibilidad de for-
mación de núcleo de población.

La autorización de estos usos se realizará una vez decla-
rada la actividad como de «interés público» y se apruebe el co-
rrespondiente Plan Especial o Proyecto de Actuación conforme 
a los establecido en la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía, y en las presentes Normas.

Las construcciones autorizadas al amparo de esta norma-
tiva no darán lugar a la formación de núcleo de población de 
acuerdo con lo previsto en el artículo «Concepto de Núcleo de 
Población» en la presente Normas.

F. Otras condiciones.
Cuando la superficie construida supere los 10.000 m2 o 

la transformada los 15.000 m2, deberá aportarse la documen-
tación exigida para «Gran Industria».

Artículo 10.18. Uso de Vivienda familiar agropecuaria.
A. Definición.
Se considera vivienda familiar agropecuaria a todo edifi-

cio residencial, ya sea de carácter permanente o temporal, así 
como las edificaciones anexas al mismo, siempre que estén al 
servicio de la explotación agrícola.

B. Parcela mínima.
La parcela mínima necesaria para autorizar construccio-

nes destinadas a este uso será de 20.000 m2.
C. Condiciones de la edificación.
La superficie construida máxima será de 300 m2, desa-

rrolla en un máximo de so plantas con una altura máxima de 
9 metros.

Se separa como mínimo, de los linderos 15 metros, de 
otras edificaciones 250 metros, del suelo clasificado como ur-
bano o urbanizable 500 metros y de carreteras 50 metros. 

Serán de aplicación las normas generales de la edifica-
ción, infraestructura y protección de suelo recogidas en el ca-
pítulo anterior de las presentes Normas.

D. Posibilidad de formación de núcleo de población.
Previamente al otorgamiento de licencia deberá obtenerse 

la autorización específica mediante un procedimiento análogo 
al que se establece para el Proyecto de Actuación de Interés 

Público, todo ello de acuerdo a lo señalado en la Ley 7/2002, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía, y en las presentes 
Normas.

Las construcciones autorizadas al amparo de esta norma-
tiva no darán lugar a la formación de núcleo de población de 
acuerdo con lo previsto en el artículo «Concepto de Núcleo de 
Población» en la presente Normas.

Artículo 10.19. Concepto de núcleo de población.
El presente concepto de «núcleo de población» tiene por 

objeto controlar que cualquier actividad, instalación o cons-
trucción que se levante en suelo no urbanizable no induzca la 
formación de nuevos asentamientos.

Se define como Núcleo de Población a un conjunto de 
edificaciones destinadas a usos residenciales o industriales, 
con infraestructuras y servicios comunes, o generador de su 
necesidad.

Se considera que una edificación no forma núcleo de 
población cuando, además de no generar infraestructuras ni 
servicios comunes (condición de infraestructura), cumple al 
menos una de las dos condiciones de densidad siguientes:

a) Se vincula a la misma una superficie de terreno no me-
nor a la señalada como mínima para su uso. Este extremo 
deberá quedar recogido mediante inscripción marginal en el 
Registro de la Propiedad, agotando las posibilidades construc-
tivas de la parcela.

b) No existe edificación en una radio de 100 m2 o bien un 
número inferior a tres en un radio de 200 m, no compartiendo 
infraestructura común con edificaciones del mismo tipo.

Las edificaciones situadas a una distancia inferior a 
200 m del límite del suelo urbano o urbanizable se considera-
rán generadoras de núcleo de población independientemente 
del tamaño de su parcela.

Sección 3.ª Normas especificas de ordenación para la 
zona de Suelo No Urbanizable de Especial Protección por 

Legislación Específica

Artículo 10.20. Régimen y ámbito.
1. Se incluye en está categoría de suelo no urbanizable de 

especial protección por legislación específica:

a) Aquellos que tienen la condición de bienes de dominio 
público natural o están sujetos a limitaciones de servidumbres 
por razón de éstos, cuando su régimen jurídico demande, para 
su integridad y efectividad, la preservación de sus caracterís-
ticas.

b) Aquellos que están sujetos a un régimen de protección 
por la correspondiente legislación administrativa, incluidas las 
limitaciones y servidumbres así como las declaraciones forma-
les o medidas administrativas que, de conformidad con dicha 
legislación, están dirigidas a la preservación de la naturaleza, 
la flora, la fauna, del patrimonio histórico o cultural o del me-
dio ambiente en general

2. Así se incluye en esta categoría de suelo:

a) Los terrenos pertenecientes al dominio público hidráu-
lico: Cauces Públicos, regulados por la legislación vigente Real 
Decreto Legislativo 2001, de 20 de julio, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Aguas, o normas que lo sus-
tituyan.

b) Las vías pecuarias. 
La relación de Vías Pecuarias incluidas en el término mu-

nicipal de Moriles se referencian a continuación, y como tal se 
recoge su localización y trazado en los planos de ordenación. 
Estos datos están tomados del «Proyecto de Clasificación de 
las Vías Pecuarias del Término Municipal de Moriles» que tiene 
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elaborado la Delegación Provincial de Córdoba de la Conseje-
ría de Medio ambiente de la Junta de Andalucía. 

La relación es la siguiente:

REFERENCIA DENOMINACION
14045001 VEREDA DEL CAMINO DE DON ANSELMO
14045002 VEREDA DE CUQUILLO O DE ROMERO
14045003 VEREDA DE ECIJA O DE METEDORES
14045004 VEREDA DE LA CAMPANA
14045005 VEREDA DE LAS MANILLAS O DE AGUILAR A MORILES
14045006 VEREDA DE LOS NARANJOS
14045007 VEREDA DEL CAMINO DE PUENTE
14045008 VEREDA DEL PUENTE DE LA LIMOSNA
14045009 COLADA DEL CEMENTERIO
14038009  VEREDA DE MORILES A LAS NAVAS DEL SELPILLAR

La fundamentación de la clasificación como Suelo No 
Urbanizable de Especial Protección se encuentra en la legis-
lación vigente, Ley 3/95, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias y 
el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía (Decreto 155/1998, de 21 de junio), y las previ-
siones de la Consejería de Medio Ambiente en la materia que 
nos ocupa.

c) Los terrenos comprendidos, en el termino municipal de 
Moriles, dentro del perímetro de protección de la Laguna del 
Rincón, todo ello derivado de la protección como Reserva Na-
tural por la Ley 2/1989, de 18 de julio, de Inventario de Espa-
cios Naturales Protegidos de Andalucía. En cuanto a los límites 
de la Reserva Natural se estará a lo indicado en la Declara-
ción en virtud de la Ley 11/84, de 19 de octubre, así como 
a lo recogido en el Plano que regula los limites de la Reserva 
Integral y de la Zona de Protección incluido en el Anexo co-
rrespondiente de la Ley 2/1989, de 18 de julio, de Inventario 
de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía (página núm. 
3.417, BOJA, núm. 60, de 27 de julio de 1989).

d) Los suelos adyacentes a las infraestructuras territoria-
les de:

* Comunicación Viaria: Carreteras.
* Comunicación Ferroviaria: Ferrocarriles.
* Redes de energía eléctrica de alta tensión.
* Redes de abastecimiento de agua.
* Instalaciones de saneamiento de la población.
* Instalaciones de red de oleo-gaseoducto.

El ámbito de esta zona corresponde a una banda de 15 m 
a cada lado del eje de la infraestructura, salvo que exista legis-
lación específica que lo determine con carácter particular.

Artículo 10.21. Usos prohibidos.
Se prohíbe cualquier uso constructivo.

Sección 4.ª Normas especificas de ordenación para la 
zona de Suelo No Urbanizable de Especial Protección por 

Planificación Urbanística o Territorial.

Artículo 10.22. Régimen y ámbito.
Son aquellos terrenos que merecen un régimen de espe-

cial protección otorgada por:

a) Bien directamente por este Plan General por contar 
con valores e intereses específicos de carácter territorial, natu-
ral, ambiental, paisajístico, o histórico.

b) Bien por algún planeamiento de ordenación del terri-
torio, que establezcan disposiciones que impliquen su exclu-
sión del proceso urbanizador o que establezcan directrices de 
ordenación de usos, de protección o mejora del paisaje y del 
patrimonio histórico y cultural, y de utilización racional de los 
recursos naturales en general, incompatibles con cualquier 
clasificación distinta a la de suelo no urbanizable.

Así se incluye en esta categoría de suelo:

1. Se incluyen en esta zona los suelos que componen el 
Río Lucena y su Ribera. En el caso del Río Lucena el ámbito 
de esta zona constituye la zona de servidumbre de 5 m. de 
anchura y la zona de policía de 100. de anchura según señala 
la Ley de Aguas.

2. Perfiles Paisajísticos, caracterizados por la alta visi-
bilidad, al producirse en ello un cambio de pendiente en los 
terrenos rurales. Son Zonas relevantes topográficamente, coin-
cidentes con las principales divisorias visuales, y en especial 
las cumbres y vertientes que rodean al núcleo urbano, y todo 
ello porque se trata de Hitos panorámicos que presentan la 
máxima intervisibilidad del territorio municipal. En estas zonas 
se prohíbe toda construcción, instalación o actividad que al-
tere el perfil característico de la línea de horizonte, limite su in-
tervisibilidad o modifique los colores y texturas tradicionales.

3. Los Yacimientos Arqueológicos del término municipal 
incluidos en el Inventario cuya delimitación se recoge en la 
documentación gráfica. El ámbito de la zona lo constituye el 
propio yacimiento reconocible y el suelo abarcado por un cír-
culo de radio 100 metros

La relación de yacimientos arqueológicos detectados y re-
gistrados en el término municipal, tomado fundamentalmente 
del «listado de Yacimientos Arqueológicos de Andalucía» de la 
Consejería de Cultura, y que son objeto de protección en el 
presente Plan General son, siguiendo la numeración recogida 
en planos, y con los datos de Nombre, Coordenadas, Período 
Histórico y Tipología son: 

0002 TRAYECTO DE LA VIA ROMANA DE BENAMEJI A MONTEMAYOR
0006 ARGAMASON I 356.071,25 4.142.263.00 Epoca Romana, Alto Imperio     ASENTAMIENTOS
0007 CENICERO 353.713,20 4.139.486.60 Epoca Romana, Alto Imperio     ASENTAMIENTOS
0008 EL CHATO I 354.011,67 4.139.977.00 Epoca Romana, Alto Imperio     ASENTAMIENTOS
0009 EL CHATO V 354.388,25 4.140.212,50 Edad del Bronce Final         ASENTAMIENTOS
0010 EL CHATO II 354.781,75 4.140.370.75 Epoca Romana, Alto Imperio         ASENTAMIENTOS
0011 EL CHATO VII 354.905,75 4.140.441,,25 Edad del Bronce Final         ASENTAMIENTOS
0012 EL CHATO VI 355.271,40 4.141.017,40 Epoca Romana, Alto Imperio         ASENTAMIENTOS
0013 EL CHATO IV 355.397,75 4.141.373,75 Epoca Romana,          ASENTAMIENTOS
0014 EL CHATO III 355.841,75 4.141.324.75 Epoca Romana, Alto Imperio          ASENTAMIENTOS 
0015 ARGAMASON II 355.814,25 4.142.053,50 Epoca Romana            ASENTAMIENTOS 
0016 ARGAMASON III 355.748,25 4.141.669,50 Epoca Romana, Alto Imperio     ASENTAMIENTOS 
0017 POZO DEL JUNCAL 353.666,25 4.142.261.00 Epoca Romana, Alto Imperio     ASENTAMIENTOS
0018 SANTA CECILIA 355.378,50 4.141.592,00 Epoca Romana, Alto Imperio      AGROPECUARIOS
0019 FUENTE ROMERO I 356.211,33 4.143.662,83 Epoca Romana, Alto Imperio      ASENTAMIENTOS 
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0020 FUENTE ROMERO II 356.460,33 4.143.544,67 Epoca Romana, Alto Imperio      ASENTAMIENTOS 
0021 FUENTE ROMERO III 356.484,25 4.143.188,50 Epoca Romana,        ASENTAMIENTOS 
0022 FUENTE ROMERO IV 356.151,25 4.143.164,75 Epoca Romana,      ASENTAMIENTOS 
0023. VILLAR DEL CONDE 356.699,25 4.144.338,50 Epoca Romana, Alto Imperio      ASENTAMIENTOS
0024. CAPELLANIAS 355.583,14 4.143.873.14 Edad del Hierro II        ASENTAMIENTOS
0025. LA TEJA 355.462,25 4.144.470,75 Edad del Bronce Final           POBLADOS
0026. ZAPATEROS 357.183,80 4.144.270,60 Edad del Bronce Final           POBLADOS
0027. LAGAR DE MELGAR 355.295,50 4.144.258.25 Epoca Romana, Alto Imperio
0028. CUQUILLO 354.916,75 4.142.926,75 Epoca Romana, Alto Imperio        ASENTAMIENTOS
0029. MONTE ALTO 354.627,75 4.143.843,50 Epoca Romana, Alto Imperio       ASENTAMIENTOS
0030. LOS TOLEDANOS 350.991,75 4.146.270,50 Epoca Romana          ASENTAMIENTOS
0031. EL GALEOTE 358.790,75 4.146.213,50 Epoca Romana, Alto Imperio          ALDEAS

 Artículo 10.23. Usos prohibidos.
Se prohíbe cualquier uso constructivo o instalación de 

ningún tipo.

Sección 5.ª Normas especificas de ordenación para la zona 
de Suelo No Urbanizable de Preservación del Carácter Natural 

y Rural.

Artículo 10.24. Régimen y ámbito.
Es aquel suelo que, sin presentar especiales valores na-

turales, debe mantenerse su destino primordial, que no es 
otro que el agropecuario, por ser inadecuado para un desa-
rrollo urbano, al tiempo que cumple una función equilibradota 
del sistema territorial, entre otras razones, por ser necesario 
preservar su carácter rural porque existen valores agrícolas, 
ganaderos, forestales, cinegéticos o análogos, o por se impro-
cedente su transformación, teniendo en cuenta razones de 
sostenibilidad, racionalidad y las condiciones estructurales del 
municipio

Se incluyen en esta zona aquellos suelos incluidos den-
tro de la Denominación de origen Montilla-Moriles, suelos que 
componen la inmensa mayoría del suelo no urbanizable de 
Moriles

Artículo 10.25. Usos permitidos
* Uso agropecuario
* Usos vinculados a las obras públicas.

Artículo 10.26. Usos autorizables y usos prohibidos.
Serán autorizables, mediante un procedimiento análogo 

al que se establece para el Proyecto de Actuación de Interés 
Público, todo ello de acuerdo a lo señalado en la Ley 7/2002 
de Ordenación Urbanística de Andalucía y en las presentes 
Normas.

* Actividades Extractivas. 
* Actividades industriales vinculadas al medio rural.
* Otras actividades industriales
* Dotaciones
* Equipamientos especiales
* Equipamientos turísticos y de relación.
* Vivienda Familiar

Se consideran usos prohibidos, salvo que medie una ex-
presa y clara declaración de utilidad pública o interés social, 
en esta zona:

* Gran Industria
* Vertederos y análogos

CAPÍTULO 11

INFORMACIÓN URBANÍSTICA E INTERVENCIÓN MUNICIPAL 
EN LA EDIFICACIÓN Y USO DEL SUELO

Sección 1.ª Información Urbanística

Artículo 11.1. Publicidad de los documentos.
Los documentos en que se contienen los instrumentos de 

planeamiento y demás disposiciones reguladoras del uso de 
los terrenos y de la edificación son públicos. El Ayuntamiento 
dispondrá de un ejemplar de cada uno de dichos documentos 
debidamente diligenciado para consulta de los administrados.

Artículo 11.2. Información escrita.
1. Los administrados tienen derecho a que el Ayunta-

miento les informe por escrito del régimen urbanístico aplica-
ble a una determinada finca.

2. La solicitud de información deberá contener la identifi-
cación catastral y registral de la finca, su situación, superficie 
y linderos, y acompañarse de un plano de emplazamiento, a 
escala 1:2.000 en el caso de fincas urbanas, o 1:10.000 en el 
caso de fincas rústicas.

3. La información del régimen urbanístico aplicable se ex-
pedirá en certificado del Sr. Secretario de la Corporación por 
orden y con el visto bueno de la Alcaldía.

 Artículo 11.3. Certificado de Servicios de Infraestructura.
El certificado de Servicios de Infraestructura acredita que 

la finca objeto del mismo está dotada de los servicios de abas-
tecimiento de agua, evacuación de aguas residuales, suminis-
tro de energía eléctrica y accesos pavimentados con las carac-
terísticas adecuadas para servir, conforme a planeamiento, a 
la edificación que sobre ellos exista o se haya de construir.

A la solicitud del mismo se acompañará plano de empla-
zamiento de la finca a escala 1:2.000.

Sección 2.ª Licencias Urbanísticas.

Artículo 11.4. Actividades sujetas a licencia.
1. Estarán sujetos a previa licencia, sin perjuicio de las 

autorizaciones que fueren procedentes con arreglo a la legisla-
ción específica aplicable, los actos relacionados en el artículo 
169 de la Ley 7/2002, de LOUA, y artículo 1 de Reglamento 
de Disciplina Urbanística y, en general, cualquier otra acción 
sobre el suelo, el vuelo o el subsuelo que implique o requiera 
alteración de las rasantes de los terrenos o de los elementos 
naturales de los mismos, la modificación de sus linderos, el 
establecimiento de nuevas edificaciones, usos e instalaciones 
o la modificación de los existentes.

En concreto estarán sujetos a previa licencia:
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a) Las obras de construcción de edificaciones e instala-
ciones de todas clases de nueva planta.

b) Las obras de ampliación de edificios e instalaciones de 
todas clases existentes.

c) Las de modificación o reforma que afecten a la estruc-
tura de los edificios e instalaciones de todas clases existentes

d) Las obras que modifiquen la disposición interior de los 
edificios, cualquiera que sea su uso.

e) Las de modificación del aspecto exterior de los edifi-
cios o instalaciones de todas clases existentes

f) Las obras que hayan de realizarse con carácter pro-
visional a que se refiere el artículo 136 de la Ley del Suelo 
Autonómica.

g) Las obras de instalación de servicios públicos.
h) Las parcelaciones urbanísticas.
i) Los movimientos de tierra, tales como desmontes, ex-

planaciones, excavación y terraplenado, salvo que tales actos 
estén detallados y programados como obras a ejecutar en un 
Proyecto de Urbanización o de Edificación aprobado o autori-
zado.

j) La primera utilización u ocupación de los edificios e ins-
talaciones en general.

k) El uso del suelo sobre las edificaciones e instalaciones 
de todas clases existentes.

l) La modificación del uso de los edificios e instalaciones 
en general.

m) La demolición de las construcciones, salvo en los ca-
sos de ruina inminente.

n) Las instalaciones subterráneas destinadas a aparca-
mientos, actividades industriales, mercantiles o profesionales, 
servicios públicos o cualquier otro uso a que se destine el sub-
suelo.

o) La corta de árboles integrados en masa arbórea que 
esté enclavada en terrenos para los que exista un Plan de Or-
denación aprobado.

p) La colocación de carteles de propaganda visibles desde 
la vía pública.

2. También estarán sometidos a previa licencia los cerra-
mientos, cualesquiera que sea su naturaleza y dimensiones; 
y las talas y abatimientos de árboles incluidos en algunos de 
estos supuestos:

a) Que estén situados en zonas de uso y dominio público 
o espacio libre privado.

b) Que se encuentren situados en cualquiera de los siste-
mas generales o locales.

c) Que estén enclavados en espacios catalogados o espe-
cialmente protegidos por el planeamiento.

3. Las concesiones sobre el dominio público, incluido el 
municipal, lo son sin perjuicio del sometimiento de los actos 
que proceden a la correspondiente licencia urbanística.

Artículo 11.5. Otorgamiento de licencias.
1. Las licencias urbanísticas pueden ser:

a) De parcelación.
b) De obras.
c) De otras actuaciones urbanísticas.
d) De ocupación y funcionamiento.

2. La competencia para el otorgamiento de la licencia co-
rresponde al Alcalde, que resolverá a la vista de lo actuado, 
con arreglo al procedimiento:

1) La solicitud dirigida al Sr. Alcalde, se presentará en el 
registro general de la Corporación, acompañado de tres ejem-
plares del proyecto técnico, debidamente visado por el Colegio 
Profesional competente, acompañado de un escrito donde se 

hagan constar los nombres de los técnicos directores de la 
obra, igualmente visado por el Colegio Profesional correspon-
diente. En los casos que sea necesario se adjuntará copia del 
documento acreditativo de haberse efectuado el señalamiento 
de alineaciones y rasantes.

2) Se remitirá un ejemplar a los servicios técnicos y a los 
servicios jurídicos para que sean expedidos los informes co-
rrespondientes.

3) Se remitirán igualmente copias, que deberá aportar el 
solicitante, cuando por exigencia de la legislación sectorial el 
proyecto deba ser informado por órganos no municipales.

4) Si en el proyecto se observaran deficiencias subsana-
bles, se notificará al peticionario para que dentro del plazo de 
15 días subsane las faltas o acompañe los documentos pre-
ceptivos, con apercibimiento de que, si así no lo hiciere, se 
archivará sin más trámite.

En cualquier caso, el procedimiento de otorgamiento de 
las licencias se ajustará al establecido en la legislación de Ré-
gimen Local.

3. Una vez concedida la licencia de obras, cualquier mo-
dificación sobre el proyecto aprobado requerirá autorización 
previa del Ayuntamiento, para lo cual deberá presentarse un 
proyecto reformado, que seguirá la misma tramitación que el 
originario.

Artículo 11.6. Condiciones Generales de los Proyectos 
Técnicos.

1. Se entiende por proyecto técnico aquél que define 
de modo completo las obras o instalaciones a realizar con el 
contenido y detalle que requiera su objeto, de forma que lo 
proyectado pueda ser directamente ejecutado mediante la co-
rrecta interpretación y aplicación de sus especificaciones. Se 
compondrán de memoria descriptiva y justificativa, planos y 
presupuestos, y se completarán con la documentación que en 
cada caso sea de aplicación.

2. El Ayuntamiento, mediante la oportuna Ordenanza, de-
terminará aquellas actuaciones que por su naturaleza o me-
nor entidad técnica no requieran la presentación de proyectos 
completos, señalando la documentación simplificada o parcial 
que en su lugar se precise, y relacionará las actuaciones que, 
por su escasa entidad, puedan acometerse por simple comu-
nicación a la administración urbanística municipal.

3. Los proyectos técnicos necesarios para obtención de 
licencias de obras e instalaciones deberán venir suscritos por 
técnico o técnicos competentes, en relación con el objeto y 
características de lo proyectado, y visados por sus respectivos 
colegios profesionales cuando este requisito sea exigible con-
forme a la legislación en vigor.

4. Cada proyecto, una vez aprobado y concedida la co-
rrespondiente licencia, quedará incorporado a ésta como con-
dición material de la misma. En consecuencia, deberá some-
terse a autorización municipal previa toda alteración durante el 
curso de las obras del proyecto objeto de la licencia. 

Sección 3.ª Licencia de Parcelación

Artículo 11.7. Parcelación Urbanística.
1. Es parcelación urbanística toda agregación, división o 

subdivisión simultánea o sucesiva de terrenos en dos o más 
lotes que se lleve a cabo en los suelos clasificados como urba-
nos o urbanizables.

2. No podrá efectuarse ninguna parcelación urbanística 
en los suelos urbanizables sin la previa aprobación del Plan 
Parcial correspondiente que establezca la ordenación porme-
norizada. Igualmente no se autorizará ninguna parcelación en 
suelo urbano mientras no cuente con ordenación pormenori-
zada. En los suelos no urbanizables no se podrán realizar par-
celaciones urbanísticas.
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Artículo 11.8. Proyectos de Parcelación.
1. Los proyectos de parcelación tienen por objeto la defi-

nición pormenorizada de cada una de las unidades parcelarias 
resultantes de una parcelación urbanística.

2. Los proyectos de parcelación se compondrán de los 
siguientes documentos:

a) Memoria justificativa de las razones de la parcelación 
y de sus características en función de las determinaciones del 
Plan sobre el que se fundamente. En ella se describirá cada 
finca original existente y cada una de las nuevas parcelas, de-
biéndose hacer patente que éstas resultan adecuadas para el 
uso que el Plan les asigna y que, en su caso, son aptas para 
la edificación. Se adjuntarán notas del Registro de la Propie-
dad comprensivas del dominio y descripción de las fincas o 
parcelas.

b) Planos de estado actual, a escala 1:1.000 como mí-
nimo, donde se señalen las fincas originarias registrales repre-
sentadas en el parcelario oficial, las edificaciones y arbolado 
existentes y los usos de los terrenos.

c) Planos de parcelación, a escala 1:1.000 como mínimo, 
en los que aparezcan perfectamente identificada cada una de 
las parcelas resultantes y pueda comprobarse su adecuación 
a las determinaciones del Plan.

d) Propuesta de cédulas urbanísticas de cada parcela re-
sultante.

Artículo 11.9. Licencias de Parcelación.
1. La licencia de parcelación urbanística se entenderá 

concedida con los acuerdos de aprobación de los proyectos 
de reparcelación, compensación o normalización de fincas, 
y podrá concederse simultáneamente con los de aprobación 
definitiva de los Planes Parciales y Especiales que incluyan 
planos parcelarios con las características requeridas en el nú-
mero anterior, así como de los Estudios de Detalle que afecten 
a la configuración de las parcelas.

2. Requiere licencia de parcelación expresa e individua-
lizada todo acto de alteración, sea por subdivisión o agrega-
ción, de parcelas en suelo urbano o urbanizable que pretenda 
realizarse con posterioridad o con independencia de los ins-
trumentos de planeamiento y gestión citados en el apartado 
anterior, aún cuando no suponga modificación de los mismos 
por encontrarse previsto o autorizado en ellos. Las licencias 
individualizadas incorporarán la cédula urbanística de cada 
parcela resultante.

3. La licencia de parcelación autoriza a deslindar y amo-
jonar la parcela o parcelas resultantes. Toda división material 
de terrenos que se efectúe sin la preceptiva licencia de parce-
lación o con infracción de la misma, dará lugar a la adopción 
de las medidas oportunas de protección de la legalidad urba-
nística.

4. El Ayuntamiento comunicará de oficio a los Registros de 
la Propiedad competentes todos los acuerdos de aprobación 
definitiva de los instrumentos de planeamiento y gestión que 
contengan parcelaciones o reparcelaciones, así como las reso-
luciones que concedan licencias de parcelación o las que decla-
ren la ilegalidad de parcelaciones existentes. Con los acuerdos 
se remitirán copias autorizadas de los correspondientes planos 
parcelarios y de las respectivas cédulas urbanísticas.

Sección 4.ª Licencias de Obras.

Artículo 11.10. Clases.
La licencia urbanística de obras puede ser:

a) De urbanización.
b) De edificación.

Artículo 11.11. Licencias de Obras de Urbanización.
1. Las obras de urbanización se entienden autorizadas 

con los acuerdos de aprobación definitiva de los proyectos 

de urbanización correspondientes, sin perjuicio de que en los 
mismos puedan condicionarse la ejecución de los trabajos a 
la obtención de un ulterior permiso de inicio de obras previo 
cumplimiento de los requisitos complementarios que queda-
sen pendientes.

2. Las obras de urbanización no municipales de carácter 
complementario o puntual, no incluidas en un proyecto de ur-
banización, y las de mera conservación y mantenimiento, se 
tramitarán análogamente a lo previsto para las licencias de 
edificación en los artículos siguientes.

Artículo 11.12. Licencias de Obras de Edificación en Suelo 
Urbano o Urbanizable.

1. La concesión de las licencias de obras de edificación, 
además de la constatación de que la actuación proyectada 
cumple las condiciones técnicas, dimensionales y de uso fi-
jadas por el planeamiento y demás normativa aplicable, exige 
acreditar los requisitos siguientes:

a) Licencia de parcelación o, si ésta no fuere exigible, con-
formidad de la parcela con el planeamiento.

b) Hallarse formalizadas o garantizadas las cargas urba-
nísticas asignadas por el planeamiento al polígono o unidad de 
actuación a que, en su caso, pertenezca la parcela. 

c) Contar el polígono o unidad de actuación con los ser-
vicios de agua, luz, alcantarillado, encintado de aceras y pa-
vimentación de calzadas, así como con las restantes condi-
ciones de urbanización exigidas por el planeamiento que se 
ejecute, salvo que se garantice la ejecución simultánea de la 
urbanización cuando esta excepción sea admisible conforme a 
las presentes Normas.

d) Obtención de la licencia de actividad, si lo requiere el 
uso propuesto, así como en su caso, de las restantes autoriza-
ciones sectoriales o concesiones precisas por razón de los re-
gímenes especiales de protección, vinculación o servidumbre 
legales que afecten al terreno o inmueble de que se trate.

e) Asunción de la dirección facultativa por los técnicos 
competentes en razón de la naturaleza de las obras.

f) Liquidación y abono de las tasas municipales por licencia.
g) Cuantos otros de índole específica fueren exigibles a 

tenor de las presentes Normas y del planeamiento de desarro-
llo aplicable.

2. No obstante lo establecido en el apartado 1.d), podrán 
tramitarse simultáneamente las licencias de obras de edifica-
ción y la de actividad, aún cuando la concesión de la primera 
estará condicionada a la previa obtención de la segunda.

Artículo 11.13. Licencias en Suelo No Urbanizable.
1. En la solicitud de licencia, además de los documentos 

exigidos por la legislación aplicable, deberá adjuntarse:

a) Plano de situación a escala 1:10.000.
b) Certificación registral de la finca donde se pretenda 

construir con expresión de su superficie, linderos y régimen 
de explotación.

2. Las licencias de edificación de los usos que permiten 
las presente Normas, en el caso de edificaciones no vincula-
das a la explotación agrícola, pecuaria, foresta o análoga, se 
otorgaran previa la aprobación del pertinente Plan Especial o 
Proyecto de Actuación, según se regula en los artículos 42, 52 
de la Ley 7/20002, de LOUA, con los requisitos y exigencias 
señaladas en la citada Ley.

Cuado su justificación se encuentre en la utilidad pública 
o interés social, en el expediente deberá acreditarse la existen-
cia de declaración de utilidad pública, así como la necesidad 
de ubicarse en el medio rural.
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Si la declaración de utilidad pública o interés social no 
viene atribuida por legislación específica, deberá ser el propio 
municipio el que efectúe la citada declaración.

Si la necesidad de ubicarse en el medio rural no deviniera 
porque la edificación o instalación está ligada o al servicio de 
algo que se encuentre en el medio rural, el Ayuntamiento se-
ñalará expresamente las razones por las que valore positiva-
mente la justificación de la imposibilidad de ubicarse en suelo 
urbano o urbanizable.

3. Las licencias de edificios aislados destinados a vi-
vienda unifamiliar aislada se otorgarán previa la aprobación 
del correspondiente Proyecto de Actuación de acuerdo con lo 
señalado en los artículos 52.1.B y 42 y 43 de la Ley 7/2002, 
de LOUA. Para ello, en el expediente se acreditará mediante 
informe de funcionario municipal, tras la correspondiente vi-
sita al lugar donde se pretende construir, que se cumplen las 
exigencias de las presente Normas..

Artículo 11.14. Transmisión y Modificación de Licencias 
de Obras.

1. La transmisión de licencias deberá comunicarse por 
escrito al Ayuntamiento. En el supuesto de que la licencia es-
tuviese condicionada por aval o cualquier otro tipo de garantía, 
no se entenderá autorizada la transmisión hasta tanto el nuevo 
titular no constituya idénticas garantías a las que tuviese el 
transmitente. Si las obras se hallan en curso de ejecución, de-
berá acompañarse acta en que se especifique el estado en 
que se encuentran, suscrita de conformidad por ambas partes. 
Sin el cumplimiento de estos requisitos, las responsabilidades 
que se deriven del cumplimiento de la licencia serán exigibles 
indistintamente al antiguo y al nuevo titular de la misma.

2. Requerirán expresa modificación de la licencia de 
obras las alteraciones que pretendan introducirse durante la 
ejecución material de las mismas.

Sección 5.ª Licencia para otras Actuaciones Urbanísticas.

Artículo 11.15. Definiciones de otras Actuaciones Urbanís-
ticas.

1. A los efectos de estas Normas, se entienden por otras 
actuaciones urbanísticas aquellas construcciones, ocupacio-
nes, actos y forma de afectación del suelo, del vuelo o del 
subsuelo que no estén incluidas en las secciones anteriores o 
que se acometan con independencia de los proyectos que en 
ellas se contemplan.

2. Estas actuaciones urbanísticas se integran en los si-
guientes subgrupos:

A. Obras civiles singulares: entendiendo por tales las de 
construcción o instalación de piezas de arquitectura o inge-
niería civil, o de esculturas ornamentales, puentes, pasarelas, 
muros, monumentos, fuentes y otros elementos urbanos simi-
lares, siempre que no formen parte de proyectos de urbaniza-
ción o de edificación.

B. Actuaciones estables: cuando su instalación haya de 
tener carácter permanente o duración indeterminada. Com-
prende este subgrupo, a título enunciativo, los conceptos si-
guientes:

a) La tala de árboles y la plantación de masas arbóreas.
b) Movimientos de tierra no vinculados a obras de urbani-

zación o edificación, incluidas la construcción de piscinas y la 
apertura de pozos.

c) El acondicionamiento de espacios libres de parcela, y la 
ejecución de vados de acceso de vehículos.

d) Nuevos cerramientos exteriores de terrenos o modifica-
ción de los existentes.

e) Implantación fija de casas prefabricadas o desmonta-
bles y similares.

f) Instalaciones ligeras de carácter fijo propias de los ser-
vicios públicos o actividades mercantiles en la vía pública, ta-
les como cabinas, quioscos, puntos de parada de transporte, 
postes, etc.

g) Recintos y otras instalaciones fijas propias de activida-
des al aire libre recreativas, deportivas, de acampada, etc., sin 
perjuicio de los proyectos complementarios de edificación o 
urbanización que, en su caso, requieran.

h) Soportes publicitarios exteriores, incluidos todos los 
que no estén en locales cerrados.

i) Instalaciones exteriores de las actividades extractivas, 
industriales o de servicios, no incorporadas a proyectos de edi-
ficación.

j) Vertederos de residuos sólidos.
k) Instalaciones de depósito o almacenamiento al aire li-

bre, incluidos los depósitos de agua y de combustibles líquidos 
y gaseosos, y los parques de combustibles sólidos, de materia-
les y de maquinaria.

l) Instalaciones o construcciones subterráneas de cual-
quier clase no comprendidas en proyectos de urbanización o 
de edificación.

m) Usos o instalaciones que afecten al vuelo de las cons-
trucciones, del viario o de los espacios libres, tales como ten-
didos aéreos de cables y conducciones, antenas u otros mon-
tajes sobre los edificios ajenos al servicio normal de éstos y no 
previstos en sus proyectos originarios.

C. Actuaciones provisionales: entendiéndose por tales las 
que se acometan o establezcan por tiempo ilimitado, y particu-
larmente las siguientes:

a) Vallados de obras y solares.
b) Sondeos de terrenos.
c) Apertura de zanjas y calas.
d) Instalación de maquinaria, andamiaje y apeos.
e) Ocupación de terrenos por feriales, espectáculos u 

otros actos comunitarios al aire libre.

Artículo 11.16. Condiciones de los Proyectos de otras Ac-
tuaciones Urbanísticas.

Los proyectos a que se refiere esta sección se atendrán 
a las especificaciones requeridas por las reglamentaciones 
técnicas de la actividad de que se trate, a los contenidos en 
estas Normas y a las que se dispongan en las ordenanzas 
municipales. Como mínimo contendrán memoria descriptiva 
y justificativa, plano de emplazamiento, croquis suficientes de 
las instalaciones y presupuesto.

Artículo 11.17. Licencias de otras Actuaciones Urbanísticas.
La realización de los actos contemplados en el artículo 

11.13 de estas Normas, en cuanto no estén amparados por 
licencias de urbanización o de edificación, requerirá licencia 
específica que se tramitará con arreglo a las disposiciones de 
este Capítulo en lo que le sean de aplicación.

Sección 6.ª Licencia de Ocupación o Funcionamiento

Artículo 11.18. Licencia de Ocupación o Funcionamiento.
1. La licencia de ocupación tiene por objeto autorizar la 

puesta en uso de los edificios o instalaciones, previa la com-
probación de que han sido ejecutados de conformidad con las 
Ordenanzas y condiciones que le fueron impuestas en las li-
cencias de obras o usos y que se encuentran terminados y 
aptos para su destino.

2. Están sujetas a licencia de ocupación:

a) La primera utilización de las edificaciones resultantes 
de obras de nueva edificación, así como las de reforma ge-
neral y parcial, y la de aquellos locales resultantes de obras 
en los edificios en que sea necesario por haberse producido 
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cambios en la configuración de los locales, alteración en los 
usos a que se destinan, o modificaciones en la intensidad de 
dichos usos.

b) La nueva utilización de aquellos edificios o locales que 
hayan sido objeto de sustitución o reforma de los usos pre-
existentes.

3. En los supuestos contemplados en el apartado a) del 
número anterior, la concesión de las licencias de ocupación re-
quiere acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Certificación final de obras firmada por los técnicos di-
rectores y visada por sus respectivos Colegios Profesionales.

b) Alta del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Natura-
leza Urbana.

c) Cédula de habitabilidad u otro instrumento calificador 
que proceda en razón del uso residencial.

d) Licencias o permisos de apertura o supervisión de las 
instalaciones a cargo de otras administraciones públicas com-
petentes por razón del uso o actividad de que se trate.

e) Otras autorizaciones administrativas sectoriales que 
procedan a causa de servidumbres legales, concesiones admi-
nistrativas o regímenes de protección aplicables a los edificios 
o actividades, cuando no constasen previamente.

f) Terminación y recepción provisional de las obras de ur-
banización que se hubiesen acometido simultáneamente con 
la edificación.

g) Liquidación y abono de las tasas municipales por li-
cencia.

4. La licencia de ocupación se solicitará al Ayuntamiento 
por los promotores o propietarios, girándose visita de inspec-
ción por los Servicios Técnicos Municipales para informar so-
bre la adecuación de lo construido a la licencia otorgada en su 
día y demás normativa urbanística y técnica de aplicación. El 
plazo para concesión o denegación será de un (1) mes, salvo 
reparos subsanables, pudiendo reducirse a la mitad para aque-
llos supuestos de urgencia o especiales características que se 
determinen mediante Ordenanza Municipal. La obtención de li-
cencia de ocupación por el transcurso de los plazos de silencio 
positivo previstos en la legislación de régimen local no alcanza 
a legitimar los usos que resultaren contrarios al planeamiento.

5. En los supuestos contemplados en los apartados 2.a) y 
2.c) de este artículo, la licencia es requisito necesario para la 
contratación de los suministros de energía eléctrica, agua, gas 
y telefonía, bajo responsabilidad de las empresas respectivas.

6. La puesta en uso de un edificio o la apertura de una 
instalación carente de licencia de ocupación cuando fuese pre-
ceptiva, constituye infracción urbanística, sin perjuicio, en su 
caso, de las órdenes de ejecución o suspensión precisas para 
el restablecimiento de la ordenación urbanística, incluida la 
clausura de la instalación o edificio afectados.

Sección 7.ª Eficacia de las Licencias

Artículo 11.19. Caducidad de las Licencias.
1.La administración urbanística municipal, previa audien-

cia al interesado, declarará caducadas a todos los efectos las 
licencias cuando concurra alguno de los siguientes supuestos:

a) Si no se comenzaren las obras o actividades autoriza-
das en el plazo de seis (6) meses a contar desde la fecha de 
notificación de su otorgamiento, o de la del correspondiente 
permiso de inicio. Por causa justificada y por una sola vez, 
podrá solicitarse la prórroga de una licencia en vigor para un 
nuevo periodo de seis (6) meses.

b) Si una vez comenzadas las obras o el ejercicio de la 
actividad autorizada, quedaren interrumpidas por un periodo 
superior a tres (3) meses, pudiéndose autorizar la prórroga de 
tres (3) meses por una sola vez y con causa justificada.

c) Si no se cumpliere el plazo de terminación, con el límite 
máximo de treinta y seis (36) meses desde la fecha de conce-
sión de la licencia, habiéndose dispuesto de alguna de las pró-
rrogas a que se refieren los apartados a) y b) de este número. 
De no contar con prórroga anterior y habiéndose alcanzado 
la última fase podrá autorizarse una definitiva por plazo ade-
cuado no superior a seis (6) meses.

2. Las prórrogas deberán solicitarse antes de que finali-
cen sus plazos respectivos.

3. La caducidad de una licencia no obsta al derecho del 
titular o sus causahabientes a solicitar nueva licencia para la 
realización de las obras pendientes o el ejercicio de las activi-
dades autorizadas.

Artículo 11.20. Pérdida de Eficacia de las Licencias.
Las licencias quedarán sin efecto si se incumplieren las 

condiciones a que, de conformidad con las normas aplicables, 
estuvieren subordinadas.

Artículo 11.21. Efectos de la Extinción de las Licencias.
La pérdida de eficacia de las licencias conllevará la obliga-

ción para el titular de las mismas de reponer, a requerimiento 
de la administración urbanística municipal, la realidad física al 
estado en que se encontrase antes de la concesión de aque-
llas. Las construcciones paralizadas por efecto de la caduci-
dad de las licencias darán lugar a su inscripción en el Registro 
Municipal de Solares.

CAPÍTULO 12

CONTROL E INSPECCIÓN DE OBRAS Y RECEPCIÓN DE 
URBANIZACIONES

Artículo 12.1. Inspección de las Obras.
El Ayuntamiento, por medio de sus técnicos y agentes, 

podrá inspeccionar, cada vez que lo estime oportuno, las 
obras que se realicen en su término municipal, al objeto de 
comprobar que se ajustan a la licencia concedida.

Artículo 12.2. Inspecciones Preceptivas.
1. En todas las obras de edificación, el particular deberá 

poner en conocimiento del Ayuntamiento para la preceptiva 
inspección:

a) El replanteo inicial de las obras.
b) La terminación de las obras.

2. En todas las obras de urbanización, el particular habrá 
de poner en conocimiento del Ayuntamiento para la preceptiva 
inspección:

a) El replanteo inicial de las obras.
b) La terminación de las instalaciones de alcantarillado, 

suministro de agua y electricidad, antes de proceder a tapar-
las.

c) La Recepción Provisional y Definitiva de las obras.

Las actas de Recepción Provisional y Definitiva de las 
obras de urbanización deberán ser suscritas por el Municipio 
como propietario de derecho de los terrenos y futuro propieta-
rio de las obras de urbanización.

Estas prescripciones se harán constar expresamente 
como condición de licencia y en las actas de compromiso en 
su caso.

Artículo 12.3. Cesión de terrenos y obras de urbanización: 
Conservación de la urbanización:

1. El acuerdo de aprobación del Proyecto de Compensa-
ción produce la cesión de derecho al Municipio en pleno do-
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minio y libre de cargas, de los terrenos de cesión obligatoria 
y gratuita.

2. La cesión de las obras de urbanización se efectuará 
dentro de un plazo no superior a tres meses desde la recep-
ción definitiva de las obras de urbanización, formalizándose al 
efecto el acta correspondiente que será suscrita por el Munici-
pio y el promotor.

3. La conservación de las obras de urbanización y el man-
tenimiento de las dotaciones e instalaciones de los servicios 
públicos serán de cargo del Municipio, una vez que se haya 
edificado conforme al Plan en el 60% de las parcelas corres-
pondientes. Mientras tanto, la conservación corresponderá a 
los propietarios de parcelas comprendidas en el polígono o 
unidad de actuación, a cuyo efecto habrán de integrarse en 
una Entidad de conservación.

CAPÍTULO 13

PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO Y DEL PAISAJE 
URBANO Y RURAL

Sección 1.ª Protección del Patrimonio Edificado

Artículo 13.1. Deber de conservación.
1. Los propietarios de toda clase de edificios y construc-

ciones deberán mantenerlos en buenas condiciones de segu-
ridad, salubridad y ornato público de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urba-
nística de Andalucía. El Ayuntamiento garantizará el mante-
nimiento de tales condiciones mediante las correspondientes 
órdenes de ejecución y, en su caso, la ejecución subsidiaria de 
las obras.

2. En los edificios incluidos en el Catálogo que contiene 
la relación de Edificios Protegidos, el incumplimiento del deber 
de conservación será causa de interés social para la expropia-
ción forzosa, total o parcial, estando implícita la declaración 
de utilidad pública y necesidad de ocupación en la aprobación 
definitiva del presente Plan.

Artículo 13.2. Protección de edificios y construcciones.
1. Para la protección individualizada de los elementos 

más característicos y la definición de las intervenciones po-
sibles sobre cada uno de ellos, se establecen dos niveles de 
protección: Protección Integral, y Protección Estructural.

2. El nivel de Protección Integral protege la totalidad de 
cada edificio, preservando la integridad de sus características 
arquitectónicas y su forma de ocupación de la parcela; por 
ello el nivel de intervención máximo admisible es el de Con-
servación Estricta, que comprende las obras de consolidación, 
restauración, reposición y/o modernización de instalaciones.

3. El nivel de Protección Estructural protege la conser-
vación de los elementos arquitectónicos básicos, es decir, los 
que definen su forma apariencia interna y externa, modo de 
articulación y ocupación de la parcela; por ello, el nivel de 
intervención máximo admisible es el de Reforma, que com-
prende las obras de redistribución que no supongan modifica-
ción estructural, las sustituciones parciales de elementos no 
característicos y ampliaciones por colmatación de la parcela 
sobre espacios no cualificados arquitectónicamente.

4. El nivel de Protección de Edificio con Elemento de Inte-
rés protege un elemento individualizado que debe de conser-
varse. Fundamentalmente nos referimos a la fachada del edifi-
cio o parte de la misma (portada) En estos edificios se permite 
toda clase de obra, con la limitación de conservar el elemento 
protegido, así como que la obra nueva potencie, y no limite o 
atenúe, el valor del elemento concreto protegido.

5. Los Ambientes Urbanos de Interés corresponden a 
zonas urbanas en las que debe extremarse la adecuada vigi-
lancia municipal sobre las actuaciones edificatorias, en razón 
de los valores artísticos o tradicionales de estos ámbitos. En 
estas zonas se establecen las siguientes limitaciones:

a) Los Proyectos de demolición se tramitarán conjun-
tamente con los de Nueva Planta, autorizándose aquellos 
cuando sean aprobados los edificios nuevos en razón de la 
adecuación al ambiente urbano.

b) Se presentará Alzado conjunto del edificio proyectado 
con las edificaciones colindantes para asegurar la adecuación 
al contexto.

Artículo 13.3. Catálogo de Edificios Protegidos.
Las presentes Normas establecen como documento com-

plementario un Catálogo de Edificios Protegidos.
Sin perjuicio de lo indicado en el artículo anterior, preva-

lecerá el contenido técnico de la Ficha de Edificio Protegido 
sobre lo señalado en las presentes Ordenanzas

Sección 2.ª Protección del Carácter del Paisaje Urbano y Rural

Artículo 13.4. Publicidad en Suelo Urbano o Urbanizable.
1. Sólo se permitirá publicidad adosada a edificaciones y 

en ningún caso sobresaldrá de la coronación del edificio ni se 
adosará a medianeras.

2. Los anuncios colocados paralelos al plano de apoyo 
podrán ser siempre autorizados si sus dimensiones no exce-
den de 60 cm de largo por 25 cm de ancho y no sobresalen 
del paramento de fachada más de 3 cm. Cuando superen las 
dimensiones anteriores, sólo se autorizarán cuando se sitúen 
sobre los dinteles de los huecos, sin sobrepasar la altura del 
forjado con un máximo de 60 cm. de altura y sobresaliendo un 
máximo de 15 cm.

3. Los anuncios colocados normales al paramento en que 
se apoyan, podrán ser autorizados cuando su punto más bajo 
esté a una altura no inferior a 2,70 cm sobre la rasante del 
acerado, su altura no exceda de 90 cm y su saliente máximo 
sea de 60 cm. sin sobresalir el ancho de la acera.

Artículo 13.5. Ordenes de ejecución de obras de conser-
vación y mejora por motivos de interés estético y de adapta-
ción al ambiente.

1. La administración urbanística municipal, al amparo del 
artículo 158 de la Ley 7/2002, LOUA, podrá ordenar la ejecu-
ción de obras de reparación, conservación y rehabilitación en 
los casos siguientes:

a) Fachadas visibles desde la vía pública, ya sea por su 
mal estado de conservación, por haberse transformado en es-
pacio libre el uso de un predio colindante o por quedar la edifi-
cación por encima de la altura máxima y resultar medianeras 
al descubierto.

b) Jardines o espacios libres particulares, por ser visibles 
desde la vía pública.

2. En el caso del apartado a) de este artículo podrá impo-
nerse la apertura de huecos, balcones, miradores o cualquier 
otro elemento propio de una fachada o, en su caso, la decora-
ción de la misma. Podrán imponerse asimismo las necesarias 
medidas para el adecuado adecentamiento, ornato o higiene.

3. Las obras se ejecutarán a costa de los propietarios si 
estuvieran contenidas en el límite del deber de conservación 
que les corresponde o supusieran un incremento del valor del 
inmueble y hasta donde éste alcance, y se complementarán o 
se sustituirán económicamente con cargo a fondos del Ayun-
tamiento cuando lo rebasaren y redunden en la obtención de 
mejoras de interés general.

Artículo 13.6. Publicidad en Suelo No Urbanizable.
Los carteles, inscripciones o artefactos publicitarios de 

cualquier naturaleza quedan expresamente prohibidos en los 
ámbitos de la Zona de Suelo Urbanizable de Especial Interés.

Para su autorización en las demás zonas y siempre fuera 
de las áreas de afección de las carreteras, ferrocarriles, tendi-
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dos eléctricos y cauces públicos, podrá exigirse en el caso de 
estimarse necesario, presentar un estudio paisajístico que va-
lore su incidencia en el conjunto de la cuenca visual afectada.

Sección 3.ª Protección del Medio Ambiente

Artículo 13.7. Protección Ambiental.
Toda construcción, instalación y obra no podrá suponer 

degradación o impacto negativo en los valores ambientales del 
núcleo urbano y su término municipal.

El Ayuntamiento en los trámites de autorización y conce-
sión de licencia acreditara el cumplimiento de:

* La Ley 7/94 de 18 de mayo, de Protección Ambiental, 
con los Reglamentos que la desarrollan:

1. Decreto 292/1995, de 12 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental.

2. Decreto 153/1996, de 30 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento de Informe Ambiental.

3. Decreto 297/1995, de 19 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Calificación Ambiental.

4. Decreto 74/96, de 20 de febrero, por el que se aprueba 
el Reglamento de Calidad del Aire. La Orden de 23 de febrero 
de 1996, que desarrolla el D. 74/96, en materia de medición, 
evaluación y valoración de ruidos y vibraciones.

5. Decreto 283/1995, de 21 de Noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Residuos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

* El Real Decreto-Ley 11/1995, de 28 de Diciembre, por 
el que se establecen las Normas Aplicables al Tratamiento de 
las Aguas Residuales Urbanas.

Artículo 13.8. Tratamiento de los Bordes Urbanos.
Es intención de las Normas la mejora y ordenación de 

los bordes perimetrales urbanos, dado que la percepción más 
significada del núcleo urbano de Moriles se realiza desde los 
relieves circundantes, visualizándose preferentemente los bor-
des urbanos.

Para ello toda edificación que se sitúe en un borde ur-
bano con vistas desde el suelo No Urbanizable tratarán como 
«fachadas» y no como traseras urbanas todas los alzados 
tanto exteriores como interiores de la misma.

Artículo 13.9. Protección Paisajística.
Las áreas y elementos de interés en el término municipal 

gozan de protección paisajística.
Las zonas son:

* Zonas relevantes topográficamente, coincidentes con 
las principales divisorias visuales, y en especial las cumbres y 
vertientes que rodean al núcleo urbano.

* Los Hitos panorámicos que presentan la máxima intervi-
sibilidad del territorio municipal.

* Edificaciones rurales, cortijos y lagares, situados en 
esos hitos o en lugares destacados topográficamente, y que 
tienen interés cultural y paisajístico

En estas zonas se prohíbe toda construcción, instalación 
o actividad que altere el perfil característico de la línea de ho-
rizonte, limite su intervisibilidad o modifique los colores y tex-
turas tradicionales. 
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Córdoba, 26 de marzo de 2007.-  El Delegado, Francisco García Delgado.
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él pueden 
adquirirse en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:
● LUAL PICASSO

C/ Reyes Católicos, núm. 17 
04001 Almería
950.23.56.00
www.librerias-picasso.com

CÁDIZ:
● QUÓRUM LIBROS

 C/ Ancha, núm. 27
11001 Cádiz
956.80.70.26
www.grupoquorum.com

CÓRDOBA:
● LUQUE LIBROS

C/ Cruz Conde, núm. 19
14001 Córdoba
957.47.30.34
luquelibros@telefonica.net

GRANADA:
● BABEL

C/ San Juan de Dios, núm. 20
18002 Granada
958.20.12.98

C/ Emperatriz Eugenia, núm. 6
18002 Granada
958.27.20.43
www.babellibros.com

● VELÁZQUEZ
Plaza de la Universidad, s/n
18001 Granada
958.27.84.75
libreriavelazquez@telefonica.net

● CRUZ GRANDE
C/ Las Lisas, núm. 1 
04610 Cuevas del Almanzora
950.61.83.15
www.cruzgrande.es

HUELVA:
● CIENTÍFICO-TÉCNICA

C/ La Paz, núm. 6
23006 Huelva
959.29.04.14
comercial@libreriacientificotecnica.com

JAÉN:
● DON LIBRO

C/ San Joaquín, núm. 1
23006 Jaén
953.29.41.99
donlibro@telefonica.net

● ORTIZ
Av. Doctor Eduardo García-Triviño, núm. 3
23009 Jaén
953.92.15.82
ortizromera@telefonica.net

MÁLAGA:
● LOGOS

C/ Duquesa de Parcent, núm. 10
29001 Málaga
952.21.97.21
www.ajlogos.com

SEVILLA:
● AL- ÁNDALUS

C/ Roldana, núm. 3
41004 Sevilla
954.22.60.03
www.libreria-al-andalus.net

● CÉFIRO
C/ Virgen de los Buenos Libros, núm. 1
41002 Sevilla
954.21.58.83
www.cefiro-libros.com

● GUERRERO
C/ García de Vinuesa, núm. 35
41001 Sevilla
954.21.73.73
librguerrero@telefonica.net
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PUBLICACIONES

La Prostitución en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía

Título:

Realización y Edición: Instituto Andaluz de la Mujer
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA 
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 7,75 € (IVA incluido)
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